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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL

Entre los suscrjtos, por una pañe, JUAN FERNANDO UJUETA LóPEZ, identif¡cado con la
cédula de ciudadanía número 19.302.930, quien actúa en su calidad de Representante Legal de
RCN TELEVISIÓN S.A., soc¡edad comercial legalmente const¡tuida media;b Escritura pública
No. 0680 del 15 de abril de '1997 de la Notaria Diecis¡ete (17) det Cfrculo de Bogotá, identificada
con el NIT 830.029.7037, todo Io cual consta en el certilicado de existencia t representac¡ón
legal que se adjunta, qu¡en en adelante y para efectos del presente contrató se denominará
"RCN TELEVISIóN" y por la otra, ORLANDO TORRES ORJUELA, ¡dentif¡cado con ¡a céduta de
S!g?9g!g No. 19.416.461, qu¡en actúa en su catidad de Representante Legat de
TRANSPORTES GALAXIA S.A - TRANSGAT-,ü|A S.A., soc¡edad comerciat legatmente
constituida mediante Escr¡tura Pública No. 028,14 det 30 de septiembre de .t993 de lá Notaria
Única de Facatativá, identiflcada con el NIT 800210669-1, todo lo cuat consta en et cert¡ticado
de existencia y representac¡ón legal que se adjunta, qu¡en en adelante y para efectos del
presente contrato se denominará "EL CONTRATISTA" y conjuntamente con LA
CONTMTANTE "Las ParteS.

En las condiciones anotadas, Las Partes hemos acordado celebrar el presente Contrato de
Presiación de Servic¡os de Transporte Te.restre Automotor Especial, que se regirá por las
sigu¡entes cláusulas, y en lo no previsto en éstas, por la legislación colombiana aplicable a la
materia, especialmente, por los Dec.eto 348 de 20í5, .1079 de 2015 y 1310 de 2016 y demás
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

1) Que RCN TELEVISIóN requiere el servicio de transporte público tenestre automotor
espec¡al a nivel nacional.

2) Que LA CONTMTISTA declara que está debidamente habilitada para la prestación u
operación del servicio público de transporte terrestre automotor especial a nive¡ nacional,
mediante la Resolución No. 5220 del 28 de diciembre de 200.1, expedida por et
Ministerio de Transporte de acuerdo con lo establecido en el Decreto 348 de 2OiS y
Decreto 1079 de 2015, Resolución de la cual se adjunta copia al presenle conAato.

3) Que LA CONTMTISTA declara que además de ta hab¡litación para la prestación del
servicio público de transporte terrestre automotor especial, cuya constancia de
habil¡tación obra en el Certificado de Existencia Representación Legal, cumple con todas
las obligaciones conten¡das en el Decreto 348 de 2015 y demás legislación aplicable,
incluyendo, pero sin l¡mitar, las obligaciones relacionadas con la capacidad
transportadora, la propiedad del parque automotor y las tarjetas de operación de ¡os
vehícu¡os.

Que LA CONTRATISTA está interesada en prestar a RCN TELEV¡S|óN et servicio de
transporte públ¡co terrestre automotor especial, de conform¡dad con las estipulaciones
previstas en el conkatoi en los Anexos parte iniegral del mismo, y las disposiciones del
Decreto 348 de 2015, y demás legislación colombiana aplicable.

Oue cumple con la capacidad transportadora en los términos que dispone el Decreto 348
de 2015 para prestar el servicio de transporte público terrestre automotor especial que
requiere RCN TELEVISIÓN.

4)

5)
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CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO- El CONTRATTSTA en su catidad de empresa de transporte habi¡¡tada
para Ia prestac¡ón del servicio público de kansporte tenestre automotor especial (el .Serv¡c¡o"),

bajo su responsabilidad, se obliga para con RCN TELEVISIóN a prestar e¡ Servicio en ia
ciudad de Bogotá y sus mun¡c¡pios aledaños y eventua¡mente a nivel nac¡onal, de coniormidad
con las condiciones y cláusulas del presente contrato, eñ los Anexos parte inlegral del mismo y
especialmente con lo señalado en el Decreto 348 de 2O'lS y demás legisla¿ión colomb¡aná
aplicable. En v¡rtud de fo anterior, EL CONTMTISTA se obt¡ga a poner adisposición de RCN
TELEVISION, los vehículos de su prop¡edad, de convenio de colaboEc¡ón empresarial y o
vinculados a su empresa que reúñan todos ¡os requisitos necesarios para prestar el Servic¡o
según las necesidades de RCN TELEVISIóN, en perfectas condiciones de operación,
comodidad y mantenimiento.

PAMGMFO: Adicional a lo añterior, las parles podrán pactar la realización de recorridos
distintos a los descritos en esta cláusula, p.evia autor¡zación del departamento de transportes
de RCN TELEVISIÓN,

SEGUNDA: DEFINICIONES: Los términos utilizados en el contrato, tanto en singu¡ar como en
plural, tendrán e¡ significado que se Ies asigna en la presente cláusula. Los térm¡nos que no
estén expresamente definidos en esta cláusula, se deberán entender en el sentido coniente y
usual que ellos t¡enen en el lenguaje técnico conespondiente, o en el natural y obv¡o según él
uso general de los m¡smos.

"Sollcitud de Servicio": Significa ¡a solicitud efectuada por RCN TELEVTSTON al
CONTRATISTA med¡ante 'Formalo de Solic¡tud de SeNicio', eñ Ia que se describe y se solicita
de manera integral uno de los servicios contratados o se da poI term¡nado un seNicio
previamente solicitado y recibido. La So¡icitud de Servicio. constituye el documento base para el
adecuado reg¡stro y control de los procesos de facturac¡ón y pago. RCN TELEVISIóN defiñi¡á
para las áreas de Notic¡as y Producción, los func¡onarios aulorizados para em¡tir las sol¡citudes
de servicio, así como su proceso interno prev¡o a la expedición de las mismas. Todo Servicio
que sea iniciado y/o prestado sin la emisión de una Solicitud de Serv¡c¡o previa, no obligará a
RCN TELEVISIÓN a reconocer el pago po. el mismo.

"Acuerdo de Serv¡cio": Significa el documento que incluye los términos y condiciones
convenidos por Las Partes para la solicitud y prestación del SeNicio, las cuales se especmcan
en el Anexo No. 2 'Acuerdo de Servic¡o' parte integral del presente contrato_

TERCERA. DURACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá una v¡gencia de doce
(12) meses, contados a part¡r del qu¡nce ( t 5) de diciembre de 2OfO término que se pronogará ,
automáticamente, en las mismas condiciones pactadas, si ninguntde las partes comun¡ca a la
otra con treiñta (30) días calendario de anticipac¡óñ at venc¡m¡ento, su voluntad de darlo por
tefminado.

CUARTA. PRECIO- El valor del presente contrato es indeterminado pero determinable. El valor
flnal del contrato se defin¡rá por los valores que resulten de la ap¡icac¡ón de las tarilas
acordadas por Las Pañes. Ias cuales se especilican en el Anexo No. 1 "Tabla de Tarifas", parte
integraldel presente contrato. \
QUINTA. PRoCESO DE LEGALtzActóN y pAGo DE SERV|C|OS: E¡ proceso de tegatizaciOn Vü
y pago del Servido se realizará de acuerdo con lo establec¡do por Las partes en elAcuer¿o Oe \\ \servicio 
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LEGALIZACTóN: Todo Servicio deberá quedar registrado en una planilla de Servicio, la
cual es dil¡genc¡ada por el conduclor.y f¡rmada en señal de aceptac¡ón por el productor o
persona delegada por RCN TELEVISIÓN al momento de f¡nalizar e¡ SeMcú. Sin éste soporte
no se procederá a dar trámite de pago a ¡s Solic¡tud de Servicio. Toda Sol¡c¡tud de Servicjo está
¡dentificada med¡ante un número único el cual deberá ser registrado en ¡a planilla de Serviclo.
Las Planillas de Servicio deberán ser entregadas por EL CONTRATISTA a RCN TELEVISION,
en las fechas de corte pactadas con el CONTMTISTA en la Polft¡ca de SeNicjo. En caso de
no entregarse dichos soportes dentro del perlodo establec¡do, se dará por ertendido que el
Servicio no se prestó y se procederá a anular la Solicitud de Servic¡o, sin que ello impl¡que
obligación de RCN TELEVISION de pagar dicho Servicio.

PAGO DE SERVICIOS: Una vez cumplido el proceso de legalización por EL
CONTMTISTA, RCN TELEVISIÓN pagará et Serv¡c¡o taclurado por EL COÑTRAT|STA, dentro
de los treinta (3O) dlas calendario siguiente a la presentación de la conespondiente factura a
RCN fELEVISIÓN con el lleno de los requ¡sitos legales.

SEXTA. OBLIGACIONES DE RcN TELEV|SIÓN. RCN TELEV|S|óN se obtiga a facititar et
acceso a la ¡nformación que sea necesaria, de manera oportuna, para la debida ejecución del
objeto del contrato, y estará obligada a cumplir con lo estipulado en las demás cláusulas y
condiciones previslas en este contrato.

sEPflMA. OBLTGACTONES DEL CONTRAT|STA.. EL CONÍRATTSTA se obt¡ga a pfestar en
forma eficiente y oportuna el Servicio que RCN TELEVISIóN le solicite a través de las
Solicitudes de Serv¡cio y a cumpl¡r aquellas obligaciones que se generon de acuerdo con la
naturaleza del Servicio y en general con las cláusulas de este contrato y en especial con ¡as
sigu¡entes obligaciones: 1. Teniendo en cuenta que EL CONTMTISTA ac1úa con total
independencia admin¡strativa, técnica y jlnancjera, el manejo, costos por la afrl¡ación y pago de
aportes al Sistema General de Seguridad Social lntegral (E.P.S., A.F.P. y A.R.L.) suyos y det
personal que destine para el cumpl¡miento del presente cont.ato, son de su exc¡usiva
responsabilidad. Sin embargo, EL CONTMTISTA se obl¡ga a entregar a RCN TELEVISIóN, al
momeoto de suscrib¡r el presente contrato, copia de la v¡nculacjón y los pagos realizados a
estas ent¡dades en relación con EL CONTRATISTA y el personal. Esta obtigac¡ón también
deberá cumplirla EL CONTMTISTA al momento de entregar cada una de las facturas
correspondientes a la prestacjón del Servicio. 2- Operar y/o conducir los vehlculos a través del
personal que designe para el efecto, bajo su entera responsabilidad. EL CONTMT¡STA velará
porque el personal que asigne sea suficiente y apto, en todo momento, para cumplir con las
obligaciones adquir¡das en este contrato. 3. Mantener inderñne a RCN TELEVISIóN frente a
terceros que Ie reclamen por daños y peúuicios causados por el personal del CONTRATISTA.
4. EL CONTRATISTA será el único empleador del personal que as¡gne para el cumpl¡miento de
este contrato, obligándose a cumpl¡r respecto de estas personas todas las obligaciones y
responsatilidades que impone la Ley. El personal por tanto no tendrá víncuio de tipo laboral con
RCN TELEMSIÓN. 5. Mantener indemne a RCN TELEVISIóN de cualqu¡er reclamación
derivada de Ia relación laboral o contractual enke EL CONTMTISTA y el personat que ut¡lice
para el cumplimiento del objeto del presenle contrato. Esta obligación impl¡ca que EL
CONTRATISTA en caso de que se presente la reclamacióñ aquí descrita, responderá
directamente por condenas, multas o sanc¡ones que puedan ser impueslas por autoridades
judiciales o adm¡nistrativas a RCN TELEVISIóN. 6. EL CONTMTISTA velará por et
cumplimiento de todas las normas vigentes sobre Salud y Seguridad en el Trabajo. 7. pagar
oportunamente los salarios y prestaciónes sociales al perionaique e¡- co¡¡rn¡iíéiÁ asü]r}
para el cumplimiento de este contrato. 8. No divulgar informac¡ón sobre RCN TELEVIS|óN, \- (x
sobre sus obljgaciones conkactuales, o sobre cuálquier otro aspecto que pueda llegar á [\\
conocer como consecuencia del R(esenté contrato, que no haya sido previamente ar-rtorizada \ \ 

¡\ ,ll z', A, 30"8 #:, (J V,11-r



{

por RCN TELEVISIÓN. Para este efecto, EL CONTRATISTA deberá informar con anterioridad a
RCN TELEVISIÓN sobre cualquier declaración o información que le 6ea solic¡tada. 9. Realizar
la activ¡dad coñtratada con plena autonomla jurídica, financiera, adminislrat¡va e independenc¡a,
comprometiéndose a realizarla dentro de las normas que rigen su ac{ividad y a obtener con su
desempeño el resultado requerido por RCN TELEVISIóN, lo cual consütuye la f¡nalidad
primordial de su contratación, debiendo acordar con el representante de RCN TELEVISIóN, lo
concernlente a su actividad. 10. Cumpl¡r con la prestación del Servic¡o objeto de este contrato
con el o los veh[culos requer¡dos por RCN TELEVISION ¡os cuales deberán encontrarse en
perfec{as cond¡ciones de operación, comod¡dad y mantenimiento para poder dar cumplim¡ento
al presente contrato. 11. Se obliga a remplazar, con vehlculos de condiciones similares. elo los
vehículos designados in¡cialmente en caso de que este(os) sufra(n) desperfectos mecánicos
que impidan la movilización de los pasajeros con las debidas medidas de segur¡dad y garantías.

\ 12. Garantizar que los vehfculos empleados para la ejecución del presente contrato cumplan
con todas las disposiciones legales v¡gentes y documentación requerida para c¡rcular
internamente dentro del pals, y para la efectiva prestación del Serv¡cio. Adicionalmente
garantiza que los mencionados vehículos están amparados con las pólizas de seguros,
otorgadas por una compañia de seguros legalmente consütu¡da en Co¡ombia, de daños
corporales y gastos médicos a pasajeros, póliza de responsabilidad c¡vil contraclualy póliza de
responsabilidad civ¡l extracontractual de daños a terceros, asf como las demás exigidas
legalmente para este Servicio. 13. Ga.antizar que los conductores mantendrán sus documentos
de identificación, tales como l¡cencia de conducc¡ón v¡gente, dentro de tas categorlas que ex¡ge
el transporte público terrestre automotor especial, Licencia de Transito, Seguro Obligatorio,
Póliza de Responsab¡lidad Civil Coñtractual y Extracontrac,tual; Tarjeta de operación, Extracto
unificado de contrato y todos aquellos documentos exigidos o que llegare a exig¡r la ley, RCN
TELEVISION podrá exig¡r al CONTMTISTA en cualqu¡er momento, ta presentación de tas
copias de dicha documentación. 14. Tener al día todo su parque automotor con respecto al
programa de Rev¡sión Tecnicomecánica y emisiones contam¡nantes de que trata el artÍculo 5.1

de la ley 769 de 2.002, modiflcado por el artfculo 11 de la ley 1383 de 2.0í0, modificado por el
artículo 201 del Decreto número o'tg de 2.012; asf como el Programa de Revisión y
Mantenimiento, de los vehfculos que EL CONTRATISTA ha diseñado, para dar cumpl¡m¡ento a
la Resoluc¡ón 315 de 2.013, igualmente cumpl¡r estrictamente con Resoluc¡ón 1565 de 20,t4,
Ley 1503 de 2011 en materia de seguridad vial y el Decreto 1079 de 20't5. EL CONTMTISTA
será responsable por el buen estado general y de funcionamiento de los vehiculos con los
cuales preste el Serv¡c¡o. 15. Real¡zar el Protocolo de Alistamiento, Rev¡sión y Mantenim¡ento
Prevent¡vo conforme a lo establecido en la Resolución 315 de 2.013 y en la Ley 1503 de 2011,
Resolución 1565 de 2014 y e¡ Decreto 1079 de 2015 para garantizar a RCN TELEVISIóN las
cond¡ciones básicas de seguridad, la integridad física de los usuarios y el buen estado de los
equ¡pos. AsÍ mismo, EL CONTMTISTA realizará un programa de capacitación para los
conductores en el área de servicio, específ¡camente en las siguientes temáticas: (i) Manejo
defensivo, (ii) Cumpl¡m¡ento de las normas de tránsito, (iii) Cumplimiento de normas internas de
RCN TELEVISIÓN, durante ingreso, estadla, parqueo de los vehlculos dentro y tuera de sus
instalaciones, (¡v) Aclit¡rd de servicio, respeto, buena conducta y comportam¡ento ejemplar. 16. \
EL CONTRATISTA se obliga a cumplir toda la normatividad vigente, relac¡onada con el
transporte terrestre automotor espec¡al de personas. entre ellos las dispos¡c¡ones legales de la
Ley 769 de 2002, Ley 1503 de 2011, Dec.eto 2851 de 20'13, Decreto 348 de 2015, Resolución
1565 de 2014, Resolución 123'l de 2016 Decreto 348 de 2015, Decreto 1079 de 2015 y todas
aquellas disposiciones normativas que el gobjerno colombiano llegue mod¡ficar y/o em¡t¡r sobre
d¡cha materia. 17. EL CONTRATISTA se asegurará que los conductores no usen indumentaria
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presentación de dicha documentac¡ón. 20. Conducir a las personas del grupo de RCN
TELEVISIÓN sanas y salvas desde y hac¡a los lugares de deitino. 21. Asumn los costos de
mantenimiento, combustible y peajes de los vehlculos rrtilizados para llevar acabo el objdo det
presente contrato. EL CONTRATISTA ¡ndemn¡zará y manlendrá indemne a RCN TELEVISIóN
a sus directores, vendedores, gubordinados, empleados, af¡iadas, suc¿sores y ces¡onarios de
cua¡quier responsabilidsd, ¡eclamación, pérd¡da, pleito, acc¡ón legal, embargo, pago, gasto,
(¡ncluyendo pero s¡n l¡mitarse a honorarios de abogados y demás costas legales), cualquiera
que sea su naturaleza, su or¡gen, su forma, y oportunidad derivados de cualquier acción u
om¡sión del CONTRATISTA o de sus agentes, subordinados, empleados, subcontratistas o
personas que se encuentren empleadas o bajo la responsab¡l¡dad de las antes mencionadas.
EL CONTMTISTA deberá responder directa y exclusivamente por todas las consecuenc¡as
que se desprendan de pérdidas o daños ocurridos a terceros o propiedades de estos con
ocasión del Servicio que se preste en desanollo del presente contrato. En consecuencia, RCN
TELEVISION y/o los terceros afectados serán indemnizados plenamente por EL
CONTMTISTA, por los daños o Érdidas sufridas por estos conceptos. Las indemnizaciones
anteriores incluirán, pero sin l¡m¡tarse, indemn¡zaciones por muerte, daños personales, daños a
la propiedad, mullas, sanc¡ones y lucro cesante.23. Realizar el monitoreo con s¡stema GpS de
todos los vehiculos que efec{ivamente se estén utilizando para prestar el Serv¡cio s¡n ningún
costo adiciona¡. 24. EL CONTRATISTA se obliga a que el personal que ut¡l¡ce para la ejecuc¡ón
del presente contrato autorice el tratamiento de sus datos personales. 25. EL CONTRATISTA
se obliga a que el personal que utilice para la ejecución del presente contrato suscriba el
documento de autorizac¡ón para el tratamiento de datos personales adjunto al presente
contrato, el cual EL CONTRATISTA una vez diligenciado, deberá ent¡egar a RCN TELEVISIóN.
26. Las demás obligaciones contempladas en el presente contrato y en la ley aplicable a la
materia.

OCTAVA. OBLIGACIONES LABORALES PROPIAS DEL CONTRATISfA. EL CONTRATISTA
actúa con total autonomla técnica, adminislraliva, financ¡era, direcliva y jurldica; por lo tanlo,
este asumirá el valor total de los derechos económicos que se deriven de las obligaciones
laborales del personal que ut¡lice para la prestación del Servicio objeto de este contrato. En
cumplimiento de esta obligación, EL CONTRATISTA deberá asumir todos los pagos laborales
por conceptos salar¡ales, prestacionales, de descansos obligator¡os (vacác¡ones), asi como los
indemnizatorios y demás acreenc¡as del personal que integre el equ¡po de trabajo_ Asf mismo,
EL CONTRATISTA será el único responsable del manejo y de los costos que se generen por la
aflliación del personal con que ¡ntegre el equipo de trabajo al sistema general de seguridad
social previsto en la Ley, tanto en pensiones, en riesgos, como en salud y a las demás
ent¡dades que la ley exija o llegare a exigir, personal que estará subord¡nado exclus¡vamente al
CONTMTISTA. Por lo tanto, EL CONTMTISTA se compromete a mantener indemne de toda
responsabilidad laboral a RCN TELEVISIÓN. Ad¡cionalmente, EL CONTRATISTA se obtiga a
presentar a RCN TELEVISIÓN una constancia mensualdel Rev¡sor F¡scal de la compañia, én la
cual garantiza que los pagos al S¡stema de Segur¡dad Social relacionados con su personal se
encuenkan aldía.

NOVENA. PÓLIZAS DE SEGURO. EL CONTRATTSTA, se obt¡ga a constituir tas siguientes
pólizas con una compañfa de seguros legamente estab¡ecida en Colombia: a. De cumplim¡ento
del contrato, por un valor asegurado del 20016 del valor total del contrato por un término igual a la
durac¡ón del contrato y tres meses más. b. Una Pól¡za de responsabilidad civil extracontractual
por el 50% del valor total de este contrato que deberá ser presentada a Ia firma del presente
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de la suma del contrato. Esta garantfa estará vigente por el término de duración del contrato y
tres (3) años más. S¡n perjuicio de los demás prev¡stos en las normas y disposiciones legales
vigentes o que llegaren a expedirse durante la ejecuc¡ón y desanollo del contrato; EL
CONTRATISTA deberá const¡tuir, dentro de los c¡nco (5) días calendario siguientes a la
suscripción del presente documento las pólizas antes señaladas. La constitución de etos
amparos no exonera a las partes de la§ responsabilidades legales en relación con los riesgos
asegurados. En caso de no prestarse las garanlfas descritas, EL CONTRATISTA exonera a
RCN TELEVISION de cualquier responsabil¡dad que se pusda der¡var para ésta, obligándose a
indemn¡zarle por los daños y perjuic¡os que pueda causársele por ele simple hecho. Las
pólizas deben contener una estipulac¡ón expresa en la que se man¡fieste que toda sol¡citud de
cañcelac¡ón, modificac¡ón o renovación a los términos cons¡gnados en las mismas debe contar
con el visto bueno por escr¡to de RCN TELEVISIóN. En caso de prónoga del término de
duración del contrato, EL CONTRATISTA se obliga a reajutar tos térm¡nos, cuantía y cobertura
de las pólizas previstas en esta cláusula.

PARAGRAFO: Para efectos de la constitución de ¡as póljzas de seguro ex¡g¡das, las partes
declaran que el valor del presente contralo se estima en la suma de SETENTA MILLONES DE
PESOS M/CTE. ($ 70.000.000).

DECIMA" RESPONSABILIDAD OEL CONTRATTSTA. En cuanto altransporte de personas que
haga EL CONTMTISTA por soticitud de RCN TELEVISIóN, EL CONTMTISTA responderá
por todos los daños que sobrevengan al pasajero desde el momento en que se haga cargo de
éste. La responsabilidad del CONTMTISTA comprenderá, además, los daños causados por los
vehfculos d¡lizados por el mismo CONTMTISfA y los que ocunan en los sitios de embarque y
desembarque, estacionamiento o espera, o en instalaciones de cualquier fndole que utilice EL
CONTMTISTA para la ejecución, y con ocasión de este contrato, como tamb¡én multas,
sanciones y comparendos que le ¡mpongan las autoridades competentes. Dicha responsabilidad
sólo cesará cuando el viaje haya concluido y cuando se den las causales tipificadas en la ley
como ex¡menles de responsabilidad En todo caso, EL CONTMTISTA ex¡me a RCN
TELEVISION de toda respoñsabildad relacionada con la ocurrenci¿ de hechos o actos que
puedan generar obligaciones con motivo de la responsab¡l¡dad civ¡l extracontraclual del
conductor del vehfculo y de EL CONTRATISTA.

DECIMA PRIMERA. VIGILANCIA DEL CONTRAIO. RCN TELEVISIÓN A TAVéS dE IAS
personas que dec¡da designar para tal fin, supervisará la ejecución del serv¡cio encomendado y
podrá formular las observaciones del caso con el fin de ser anal¡zadas conjuntamente con EL
CONTMTISTA y efectuar por parte de éste las modificacjones o conecdones a que hubiere
lugar.

DÉclMA SEGUNDA. CLAUSULA PENAL. En et evento de que EL CONTMTTSTA incumptiera
alguna de las obligaciones que se adquieren en v¡rtud del presente contrato, deberá pagar a
RCN TELEVISION, a t¡tulo de pena, uña suma equivalente al treinta por ciento (30%) de la
suma total causada por la ejecución del contrato durante los últimos 12 meses, o de, tiempo
total de ejecución si éste es inferior a 12 meses, sin que sea necesario procedim¡ento esgec¡a¡
ni requerim¡ento privado o judicial alguno y sin peiuicio de los valores que resultaren a lltulo de
indemn¡zación de perju¡cios en una eventual reclaniación judicial ejercida con ocas¡ón del
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se haga expresa referencia a este contrato y ss espec¡flquen claramente los términos de la
modmcación.

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTlClpAoA. Serán motivos para terminar e§te contrato
ant6s de su venc¡miento, los siguientes: a) Por caso fortuito o fueza mayor que imposibjl¡te Ia
ejecución de este contrato. b) Mutuo acuerdo entre las partes. c) por la voluntad unilateral de
RCN TELEVISION, previo sviso con qu¡nce ('15) dÍas de antelación a la term¡nación, la cual no
requerirá causa justiñcada y no habrá lugar al pago de indemnización de perjuic¡os. d) por el
¡ncumplimierfo de una de Las Partes de todas o alguna de las obl¡gac¡ones asumidas en virtud
de este contrato, s¡n perjuic¡o de las acc¡ones legales pertinenles.

DÉCIMA QUINTA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. - EI CONTMTISTA ACTUATá POT SU
propia cuenta, con absoluta autonomla y sus derechos se limitarán, de acuerdo con la
naturaleza del contrato, a exigir el cumplimiento de las obligac¡ones de RCN TELEVISIóN y at
pago de la tar¡fa estipulada por la prestación del Servicio.

DECIMA SEXTA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABoRAL. Queda claramente entendido
que no existirá relac¡ón laboral alguna entre RCN TELEVISIóN y et peÉonal que EL
CONTRATISTA, ut¡l¡ce en la ejecución del objeto del presente contrato.

oÉctMA sÉPTtMA. CES|ÓN DEL CONTRATO. - Queda prohib¡do at coNTMTtsTA ceder
parcial o totalmente Ia ejecuc¡ón del presente conkato a un lercero salvo previa autorjzación
expresa y escrita de RCN TELEVISION.

DÉCIMA OCTAVA, CONFIDENC|AL|OAD. Las Partes se obtigan a guardar ta más estr¡cta
confidencialidad y reserva sobre todos los términos del presente contrato, asi como sobre
cualqu¡er otra informac¡ón a Ia que tengan acceso como consecuencia de la celebración y
ejecución del mismo. En particular, en cumplimiento de esta obligación, EL CONTMTISTA se
compromete a que no dará a terceros ningún t¡po de información que conozci¡ sobre RCN
TELEVISION, sobre este contrato o sobre las obras y producciones a las que lleguen a tener
conocimiento en cumplimiento del objeto de este contrato.

PARAGRAFO PRIMERO: Se exceptúa de esta obligación cualquier informac¡ón soticitada, en
ejercic¡o de sus funciones y con la suficiente motivación, por autoridádes adm¡njstrativas o
judiciales. En este caso, la parte requerida deberá informar a la otra antes de divulgar ¡a
información.

PARAGRAFO SEGUNDO: Las Partes acuerdan exp.esamente que la obligación conten¡da en
esta cláusula cont¡nuará vigente aún después de Ia fecha de terminación del contrato.

DÉCIMA NOVENA. DOMtCtLtO Y NOT|F|CACIONES. para todos tos efectos legales y
contractuales, las partes estab¡ecen como dom¡cilio la c¡udad de Bogotá D. C. Las notificacjones
a que haya lugar por causa de este coñtrato, se harán a las siguientes direcciones:

A RCN TELEVISIÓN:
Aven¡da de las América No. 65 - 82, Bogotá D.C.
PBX: 426 92 92
Email: cmeiia@rcntv.com.co

AI CONTRATISTA:
Canera 67 No. 12-A - 49
Teléfono: 4462415.

/\1, I7de8
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E-mail: contabil¡dad@transgalaxia.com

PARAGRAFO: Las partes se obligan a comunicarse cualquier var¡ac¡ón en tas d¡re{c¡ones
anteriormente mencionadas. En el evento de que no lo hicieren, las nolmcacjones se surflrán y
tendrán plena val¡dez cuando se hagan a las direcciones señaladas en esta cláusula.

UGÉSIMA. CLÁUSULA COMPROM|SORIA.- Las partes contratantes, cuyo nombre, dom¡cit¡oy lugar exacto en que recib¡rán notificaciones se mencionan en eate documerfo, se
comprometen expresa y especialmente a que cualqu¡er controversia o d¡vergencia que ocur¡a
entre ellas por causa de la aplicación, ejecución, terminación o rescisión de;ste contrato, asl
como de la compensación de daños y perjuicjos resultantes, se resolverá mediante la decisión
de un tribunal de arbitramento, integrado por un (l) m¡embro des¡gnado de mutuo acuerdo por
las partes, o en su defecto por la Cámara de Comercio de Bogotá, s¡ transcunido§ 15 días las
partes no se han puesto de acuerdo. Eltribunal decid¡rá en derecho, aplicará ¡a ley colombiana
a los méritos de Ia controversia, ses¡onará en la ciudad de Bogotá y se regirá por las normas de
funcionam¡ento previlas para el efecto por et Centro de Arbikaje y óon¿iliación de dicha
Cámara de Comerc¡o.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONOCIMIENTO DEL CÓDIGO OE BUEN GOBIERNO: EL
CONTMTISTA manitiesta que conoce y acepta tos términos del Cód¡go de Buen cobierno que
regula las relac¡ones entre RCN TELEVIS¡óN, sus acc¡on¡stas, direclivos, empleadoj y
contratistas obligándose a dar cumpl¡miento a las polft¡cas de ¡ntegridad al[ conten¡da;
documento que se encuentra dispon¡bte para consulta en www.canalrcn aem

vlcÉslMA SEGUNDA. PROptEDAD TNTELECTUAL: EL CONTMTISTA podrá usar ,a marca
RCN en los vehfculos que asigne para la prestac¡ón del Servicio de acuerdo con las siguientes
condiciones 

_Este uso se limitará al porte de un aviso removible, en el que se especific;que EL
CONTMTISTA presta el Servicio a RCN TELEVIS|óN. Este aviso únicamente pod;á ser
exhibido cuando el vehiculo efect¡vamente está prestando un Serv¡c¡o a RCN TELEV|StóN y la
exhibición del av¡so se solicita expresamente por el responsable del Servicio. euáda
expresamente proh¡b¡do a¡ CONTMTISTA la exhibic¡ón det aviso sin soticitud del responsable
del Servicio, asf como hacer uso de Ia marca RCN TELEVISIóN para efectos diferentes a los
aqufseñalados.

VIGÉSIMA TERCERA. ANEXOS. Los documentos retacionados a cont¡nuación hacen parte
integral del presente contrato:

. Certif¡cado de Existencia y Representac¡ón Legalde Las partes.

. Cop¡a de la Reso¡uc¡ón No. 5220 del 28 de diciembre de 200.1 , expedida por el Ministerio
de Transporte.

. Anexo No. 1. Tab¡a de Tarifas.

. Anexo No. 2. Acuerdo de Serv¡cio

En constancia se lirma
d¡c¡embre de 2016.

PoT RCN TELEVIS¡ÓN S.A,:

el presente documento en dos or¡g¡nales

Por LA.

OR

a los 15 días del mes de

fRANSGALAXIA S,A

c.c. 19.416.461

4 i t('4_{
1 JUAN-FEÉNANDd UJU

\ X c.c 19.302.s30

§ 8de8

ORJUELA

rne)\
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CODIGO DE VERITICACIóN nqgdtllnfjh

RIP¡ISEN ACIóN E(E DE SOCIED¡D ¡NóNru

EN ¡§ ETPJCUAS

GBTI¡ICA - DAIOS BÁ§ICO§

,.oi4¡E o Blz<¡r socIrI,:
@G¡trIZAC]OI{ .]SRfDTCA: 5OCIEDO ANóNIMA
C.TtE€OiÍÁ : pERsoNA JURÍDICA PRINCIPÑ

¡anaÍcsra r,¡o : 371e
E'ECAA DE ERiCSIA
DIEAIóÑ : CRA
Ú¡ÑCiPIO / DOIICII,IO:
ELÉEoNo 1 : 4462415
EaÉffi 2 : ac21r3¡
coRREo rucTRóñ¡co : ^ oo. ..-o!j

E NO{IIICTCIÓ¡ ¡7gDrcfE

DIECCTOi{ DE NOTIEICACIO}I 6? NRO- 12A 19 FiSO 
'

rEÉr'oNo 1 : 446241s
ELÉEOñO 2 ; :121210 ¡64:l

.GRlslcAEllIAcIor¡

cox r,os rEliñG B{ EL a*ffcq¡.o 12 DE É Ey 1?27 DE

: @R20 27 Dr 2017

CERTEICA ENSSÚCIóX

PUBLl.a NÚr4€Ro rjnl.: de Fa.aiáriwa, RxcrslRADo
¡N ¡STA CÁ¡trAI]A 

'T 
NÚWRO ??06 25 DE OCTL'¡?.¡ 

'E 
199],

L{ CONST¡TICióN

¡BIOBCIóN DE IA }'¡TRÍCSIA ¡CRCArlrÍ¡
úlrrM .ño ENt)\,¡m : 2.rr

DE

DE

DE

1105

7814

1414

1414

409

19 950616

199911O9

t9991tt)9

1999110 9

2 0 01032 3

20010323

¡¡40 9 34 31

sü09.5934

|.iro9 6642

FECttA
19954 tl2

19991224

1999L22A

20010310

2C0i0330

1.

l_

1.

1

1
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163 s

1635

1254
303
lt11
9t4

DE2001100 9

,0 01100 9

24A4012A
2AC 10412
20130 50 6

24144429
24754112

NOI.ARI  01

NOT¡RI.\ 61

RMo9 6 915

Frio 9 6935

RMo9 ts8 92
rMo9 11513
F¡{o9-235r1
RM09 2 6f23
Pr,¡o 9 28 r12

2 0 011015

2 0011016

200 4080 3
200 ? 050 7

20130521
24144574
24150223

BOGOT

CERTI¡'IC¡ . VIGENCIIA

EUE I,A DURACIÓN DE LA I'IRSONA .IURÍDICA (VTGENCIA) ES HASTA !I 30 DE SEPTIEITBRE DE 2023

CERTITIC.A _ ACTI\TTDAD ECO!'áif'-I

ACTñ'IIDAD PRÍI¡CI?ÁI : II4921 TRANSIORTE DE PASALIEROS

ACTIVIDAD SECI]¡IDARTA : H4923 TFANSPORTE DE C¡RGA POR CARRETERA
orBAS ACIMDADES : Nl9L2 ACTIVIDADES DE OFER¡DOIIS lURlsTICOs

CRTII'TC¡ - SERV'CIO PI'BLICO DE ÍRAÑSPORTE E¡¡ I¿ I{ODA¿IDAD DA CARCJA

MEDIANTE I¡ISCRIPCION NO. 39311 DE EECITA 23 DE JI]NIO DE 201/ SE REGISTRO EL ACTO ADMINIST¡ATTVO
NO. 5202 QOE IO }1¡BILIIA PAXA PRESTAR EI, SERVICIO PUEII'O DE TRAXSPORTE TERRESTFE AUTOMOTOR EN T,A

CERIIFTCA __ OB.TETO SOCI¡tt

OBJETO SOCIAL: LA SOCIID¡¡ TENDRA COMO OBJ¡TO: 1). EXIIOlAR 1,A TNDUSTRIA llEL TRANSPORTE EN
TODOS LOS RADIOS DE ACCION, MODAIIDADSS/ FOF¡4A DE CONTRATACION Y NIVELIS D! SNRVIC]O, BIEN SEA
RECIONA]-, LOCAI,, NACIONAL E INTEIIIÁCIONAI DE CONEO¡MIDAD CON LAS LEYES Y DE¡4AS NOR¡4AS LEGALES
VIGENTES ESTABLECIDAS POR E¡ MINISTERIO DEI ¡-A}4O. IGL¡ALMENTE PODP,A PRESTAR EL SERVICIO ESPECI¡I
IAXA 'TRABAJADCRES O ESTUDI¡¡IlE O VIAJNS OCASTONALES. Y DES¡¡¡OLI¡R T¡-C§SPORTE TURISTICO 2). SER
AGIN1E DE VIA.IES Y TURISMO, O AGENTE DI VIAJES OIEN¡¡OR. :]) 

'OMPLAR, 
VENDER, IMPORT¡¡¡ CONSIGN¡R

\,'E¡ICU¡OS DE SERVICIO IUBI-ICO NUEVOS O USADOS, IROIIOS O DE T¡RCEROS. 4). COMPRAR, \,'ENDER,
]MPORTAR, DISTRIBUIR, DEPOSITAR, CONSlGNAR? NECOCIAR !11I]ICULOS AUTO.{OTO¡ES, ¡¡PUESTOS,
PARTES, COMBUSIIBLES, I,UBRIC¿XTAS, ILANTAS, NEUI'I¡IICOS, Y DEMAS ACCESORIOS NICESARIOS PARA ET,

A¡ECUADO ¡UNCIONAT4IENTO DE VE]IICUI,OS .AUTCMOTOREs. 5) . CONSTiUIR, TTDECU¡I1, ¡¡¡ACCIONAR Y ¡EPARAR
TOD  CI,ASE DE IEHTCUI,OS AUTOUOTORES. 6). ¡DOUIR1R, \,ENDER Y EXPI¡OTAR TODA CREACION DEL INGENIO
QUE NUENE, MODIEIQUE, COMPJ,EMENT¡ I,A TECNOIOEIA DE LOS VEHICUI,OS AUTOMOTORES. ?) PROMOWR Y
RIAJ,IZAR IN1'ES!{GACTONES CIENTIFf'AS, TECNICAS Y DE INNOVACION. 8) . CONSTITUIR O 

'REAi 
¡MPRESAS

UNIIERSONAI-ES- 9) CELEEP¡R CON!'ENIOS CON OTIAS EMPRESAS PAXA LA PRESTACTON DEl SERVICIO PUBLICO
DE TFANSPORTE,. 10) RIPR¡SENTÁR PERSONAS NATURAI,¡S O JURIDICAS ÉN 

'6LOTGIA. 
EN I]ESARROI,I,O DE 5U

OBJETO SOCIAI, PODRA A) CELEBR¡R TODA Ci,ASE DE CONTRATOS CON IERSONAS NA1Ú¡ALES J]RIDICAS
NACIONA]-E5 O EXTR¡¡¡JE¡AS O ENTIDAD¡S B) CE]]EERAR TODO TIPO DI CONII.AIO NACIONÁI- O

ESPECTATYENTE EI, DE SEGI]RCS, O .ADMINIST¡¡CTON DE VEHICU]-OS, DE
CREDITO, I,{I,TUO, SUSCRIICION Y NEGOCIACION DE TITULOS VAiORES. C) 

'O!l!I¡R, 
VENDEE

BIENES CORPOR¡I,ES MUEBLES E INMUEBIES QUE 5EA1] NECESARTOS PÁ§A EI, CIJ¡,IPI,IMIENTO
DI SI] OEJNTO SOCiAL. DAR O RECIBIR EN !Á€NDA ICS ¡N HIPOT¡CA I,OS SEGUNDOS, TOMARLOS O

C¡DERI,Os ¡N ARRXNDA¡4IENTO O IJSUFRUCTO. D) ABRTR ORGANTZAR Y M¡NT¡NIR ESTÁBI-ECIMIENTOS DE
COMERCIO PAAA DESARRO]]LAR SU OBJETO. E) CONT¡A1¡1I EL P¡RSONAI- TECNTCO Y D¡ TRABAJADORES QUE
I¡OUIERE EI, DESARROLLO NOR]{¡I DE §US ACTIVIDADES- ¡') PRISTAR ASESOR1A 1ECNICA
RE¡ACIONÁDA CO¡J I,A IN¡USTRIA DEL TIANSPORTE Y/O TURISMO EN CUAIQUIER MODAL]DAD. G) E¡ABORAR TODA
CLÁSE DE ESTUDIO TECNTCO RELACI''NADOS DET, TRANSPORTE EN CUALQUIER MODA]]IDAD
PAXA OB'IENER DE I¡S ALITORTDADES NACIONAI,ES O TIUNICIFAJ,ES IA ¡JJU¡ICACION DE ¡,'UEVAs RUTAS Y

HORARIOS O IA AI4PIiACION DE I,A CAPACID¡ID TRANSPORTA¡ORA. H] ARRENDAR \,'EHTCULOS P¡RA TURISMO
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DEL PORTAL DE SEBVIC'OS VIRIUALES CON DESTINO A AFILIADOS'*

NAC1ONAL E INTERNACICN¡I. .1) PROPORCIONAR HABITUAI,I4ENfE. INTT:RI,fiDIA O CONTMTAR DIRECTA O
INDIRECTAMENTE CON EL TfJRTSTA I,O5 SERVICIOS QUE ESTA AUTORIZA¡O A PRESTAR, 11) . DESAITROLLA§
TOD S LAS ACTIVID¡DES Y GESTIONES IROPIAS DE TAS ACENCIAS DE VIAJES Y TURISMO PARA I¡
ORGANIZACION DE VIAJXS Y IXCURSIONES Y I,A ASISTENCIA AI, TUEISTA, CONEO¡üE A IO CONSAGRADO E¡I 1,AS
NO¡MAS DEL DERECHO TURISTICO COiOI4BIANO. 12) SER AGENTE D! VIAJIIS Y TURISMO, Y/O ACTUAR COMO
OEICTNA DE REPRESENIACIONES TURISTICAS PAX¡ LA PROMOCION, ],'ENTA Y COMERCIA],IZACION DE PRODUCTOS

Y SERVICIOS TURISTICOS EN VIT{TUD DE CONT¡-ATOS CO}4ERCIAI-ES DE AGENCIA COMERCIAL O M¡¡]DATO,
SIEMPRI Y CUANDO 

'STEN 
DEBID¡.!4ENTE INSCRITAS EN E1, REGISIRO NACIONAL D¡ TURTS¡4O (RNT) Y

CUMPI,AX CON I,AS LEYES NACIONAI,ES O TRA]ADOS INTE¡¡AC IONALE S . 13). ACEPTAR REPRESENTACTON¡S
COI,GRCIAIES DE TERCEROS, PERSONAS NATURAI,ES O JL'RIDICAS, NACIONAI,ES O EXTA¡¡IJE¡AS, PARA Ei,
DNSARROI,],O DET, CUMPLIMTENTO DEL OBJEIO SOCJAL. 14). SUSCRIBIR CONTRATOS COMERCIALES, CONVINIOS
O AIIAXZAS ESTR{TEGICAS DENTRO DEI, MARCO D¡I- OB.,ETO SOCIAI, TAI,ES COMO IiOTEIARA Y HOSPEDAJE,
I,INEAS ¡ER¡AS, EMP¡ES¡S DE TRANSPORTE TERN¡STP.N EN CUALQUIER MODALIDAD, ESTAAIICIMIENTOS DE
CASTRONOMIA Y 

'ON 
IOS DE¡4AS PFNSTADORES D! SERVICIOS TURISTICOS Y DE LOGISTIC¡. 15)

DESÁRROLLAR, EXILOTA¡ Y ORGANIZAR ACTIVIDADES DE ASISTENCTA, GESTION EMPRESARIAT Y PRESTAR
SERVICIOS EN ACTIVIDADES DE R¡CRNACION Y EIENTOS ¡SPECIAI,ES. 16) . EN G¡NERA! REAI,IZAR TODA CI¡.SE
DE OPERACIONI]S CO¡IERCTAIES Y EJECUTAR TODA CLASE DE ACTOS O CONTRATOS RII,ACIONADOS DIRECTA O
TNDIRECTAMENTE CON EI OBJETO CO¡4ERCIAI. 17). PODRA HA¡ILITARSE COMO EMPRESA DE TRANSPORTE
PUBITCO ]ERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJXROS EN I¡ MODALIDAD COI,ECTIVO MUNICIPAL ¡ INTIRMUNICIPAL
DE TAXIS, TRANSPORTE DE CARGA A NIVEi, NACIONAi ¡ INIE¡NACIONAI,; TRANSIORTES MIXTO Y 'TRANSPORTE
MULTIMODAI EN SUS DIFERENTES ESPECIAIIDADES

CERAIFIC¡ . C¡IPIT'II¡

IIPO DE C¡P¡TA',
c¿lrr¡r autoRtz¡Do

C¡PIT¡I PAC'¡O

350, 
'00,000.00f50,000/ 000.00

350,000,000.00
350,000.00
350,000-00

1,000-00
1, 0c0. 0 0

CTRIIAICA

JI'ÑTA DIRECIIVA PRIÑCIP¡IiES

POR ACTA NÚ}1ERO 35 DEI, 27 DE MARZO DE 2O1I SUSCRITO POR ASAMBI,EA GENEIAL OR¡INARIA ACCTONISTAS¡
REGISTR¡.I]O EN ESTA CÁMAR¡ DE COMIRCIO BAJO EI, NUMERO 31599 ]]EI LIERO IX DEI. REGISTRO.qERCAXTIL EI,2 D qPR.. D' , O' ,, f ', DO\¡ \OMEPADO

MIEMBRO PRTNCIPAL
DINNCTIVA

I.lIEI4BRO IRINCIPAL
r]lRECTIVA

MIEMBRO PRINCTPAI¡
DIRECTl VA

MIEI4BRO SUPIENTE

MIEMBRO SUPI,ENTE
DlRECTlVA

MIEMERO SUPLENT¡

¡¡OUBRE

I,OZANO IUIS IRAT¡CISCO

TOR¡¡S ORJUE¡,A ORI]ANDO

CAJICA JAIME

AYALA JOSE CESÁR

I,4AIIT1NEZ MAI1IA EERNARDA

I,ADINO G¡¡AY ¡I1ISON

IDT!ÍITFICACION
cc 19,467t 336

rc t9,476,467

cc 19,224,013

cc 41r 379,103

JllNTA

JUNTA

JUNTÁ

JUIIO Dtr 2006 SUSCRITO POR I'T fiJNTA DTRECT]VA¡

REPRESEMACION I¡EGJII. - PRTNCIPAI¡ES

POR ACTA NÚMERO ?8 DEL 10 DE EGIST¡ADO EN ESTA



/¿

CAMABA DE COMEBCIO DE FACATATIVA
ÍFANSPOIIÍES GALAXIA S- A TFANSGALAXIA S A

Feh¿ e¡p€d¡ciriñ: 201m97o5 16:00:1 1 *" Re¡bo No. mr0003o72 -- Núm. o9é4ión. 99wwwo90so3o
-. CERÍIFICADO EXPEDIDOATRAVÉS DEL PORfAL DE SEEVICIOS VIBTUALES CON DESTINO A AFTLIADOS ''

.á¡4ARA D¡ co¡,ERcfo B¡Jo
2006, !'UERON NOTBRADOS :

CAR@
GI]RINIE . REPRESENTAIITE

POR ACTA NI]MFRO ]45 NÉI,

aÁr,iai-a DE coMnRcIo BAJo
2O1], FUERON NOMBi¡¡OS :

EI, NÚxEÉo 10580 DEL LIBRo Ix D¡L REGISIRo MERCANTI], EI 14 D¡ Jol,lo DE

LEGÁ¡

05 DE JULTO I]E 2O1I
EL NÚMERC:994A DEi-

NOiIBRÉ IDE!rrIT¡CACIOnI
cc 19,416,461

REGISTR¡¡O EN ESTA
EL 27 DE JOI,IO DE

IDEN:¡ITIC-ACIOI¡
cc 90, '7 65, 6l0

SUSCRI1O POR I,A JUNTA DIRECTIVA,

SUBGERENTE
r¡oirBRE

SANCHEZ iOPEZ JCRGE A¡]4¡NDO

CEBTIFIC.A - FACI'LTADES Y i¡¡dIÁCIOI¡ES

FACULTADES DEL REPRESENTE IEGAI-: CoRF.¡SPoNDE Al, GERENTE Y EN SU DEEECTO 
^L 

SUBGERINTE EJERCER
TODAS I,AS FUNC]ONES PROPIAS DE I,A NATUNALEZA D¡L CARGO Y EN ESPECIAT] I,AS SIGUIENTES: 1.
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD Á}{IE AOS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANIE TODA C]]ASE DE AUTORIDAD¡S
DEL ORDEN ADMINÍSTIATIVO Y JURISDICCIONAi-. 2. DE CON''OMIDAD CON ],O IREVISTO IN T,AS LEYES Y ¡N
¡STO5 ESTATUTOS¡ EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y OIE¡ACiONES COR¡NSPONDIENTES A1, OBJETO SOCIA¡ DE TA
¡¡IIRESA- 3- EN TAS REIJNIONES ORDINARIAS DE ASA¡18I,¡A GENERAL PFESENTE !L BAI,ANCE
EJERCICIO, EN DETALLE D¡L ¡STADO DE PERDIDAS Y GANANC1AS Y UN PROYECTO DE DISTRIBUCION DE
UTILIDADES, LO MISMO QUE UN INEORME DE IAS ACTIVIDADES IMPCR1ANT¡S DESARROLI,ADAS INCLUYENDO
TN¡'Oi,t1E SOBRE LA I4ARCHA DE IODOS LOS N¡COCIOS. 4. CUAN'¡C I,O J¡ZGU¡ CONI'EN]ENIE O N¡CESARIO
CONVOCAR I,A AS¡MBLEA GENE¡-AI- A REUNIONES EXTRAORDINARIAS Y HACER I,A D¡]- CASO CUAI\]DO

I,O ORD¡NEN I-OS XSTATUTOS DE I,A SOCIEDAI], LA,'UNTA DIRICTIVA O DEL REVISOR !'IsCAI-. 5. MANTENER
INIORJ'AI]A A LA JI'NTA DIRECTIVA DE]- CLI&SO DE ¡OS NEGOCIOS SOCIALES, Y DEMAS CUANDO LO CONSIDERE
NICESARIO, 

'O¡¡'r'OC¡R 
A ESTA§ REUNIONES Y SU}4INISTRARI,OS TODOS I-OS DAIOS ¡ IN¡ORI4ES QI]' SOIICITE.

6, SEGUN LO DISPONEN L{S NO¡I{AS CORRNSPONDDIENTES DE 1,OS ESTATITOS, EI, GERENTE DEBE CUMIL]R LAS
ORDEN¡S ¡ INSTRLiCCIONES QUE ]-E IMPART¡]I] IA ASAI4EI,EA SENEP.AL O LA JIJNTA DIRECTTVA, AD¡MAS DEBERA
COORDINAR Y CUMPI-IR LAS INS'TRUCC'ONES DE' REVISOR EISCAI, ASESOR JURIDICO Y DE I-OS DE¡4AS ASESORES

QUE REQUIEFA LA E¡4PRESA P¡L  D¡SA-RROL],AR Ei, OBJETO SOCIAL Y CO}J IOS CUA¡85 SE I]AYA CELEBRADO LOS

CONTRA'TOS DE ASESORIA. '/. CONVOCA¡ A I¡ JUNI¡ DIRNCTiVA A REUNIONES EXTRAORD INARTAS .
8. PRESENT¡R A LA ASA14B¡EA CENERLL UN iNEORME DETALI,ADO SOBRE LOs ASUNTOS QUE A SU JUICIO SEAti
IMPORTANTE Y CONI''ENIENTE RECOMEND¡R, 9. PRISENT¡R A I,A JUNTA BALANCE DE PRWBA
AJUSTADO A ESE I¿!S, EÑ COT' EL DEL ¡"IES INMEDIATA¡JENT¡ ANTERIOR. LO MISMO OUE EI-
ESTA¡O DE PERDIDAS Y CANACIAS, ANEXAR NOTAS AC],¡RALORIAS EINAXCI¡ROS Y EXIIÍCAR !A
VARIACION QUE S! P¡NSENTA- 10. OTORGAi ]]O5 PODERES NECESARIOS PA¡-A LA INMEDIAT¡ DEIENSA D¡ LOS
INTERESES SOCIALES INEORMANDO A J-A JUNTA D1II¡C1IVA PAX,1 QT'E ESTE DECiDA LO CONDUCENTE ACERCA D¡I
NO]4BRAMIENTO I]F"I. APODERADO Y DE SUS EA'UJ,T¡DES, CU¡¡DO A ¡LLO HSBIERN IUGAJT. 11. 'TO¡4AR TODAS I,AS
MEDIDAS Y CEI-EBRqR 1-OS ACTOS Y CON]RATOS NECESARIOS Y CONIENIINTES P¡¡¡ EL DEBII]O CUMPLIMIENTO Y

DESAR¡OLIC DEt OBJETO SOCIAI, 12. AUTORIZAFA TODOS LOs DOCUIfdNTOS PUBI,ICOS O PRIVA'OS
QUE D¡BAN PRESENTARSE EN DESARROTLO DE LAS ACTIVIDA¡ES SOCTA¡ES O EN INT¡RNS !E 1,A SOCIEDAD. 1].
EL G¡¡}jN1E Y EL r¡vISoR FI§CAL 5E TNSCRTBIRAN EN I-A CA¡LARA DE COI'IERCIO CON SUS RESpECTIVOS
SUPI.ENTES, CON COFIA OET- ACT  RESI'¡,JTIVA. 14. CUIDAP-1 Y CORRECT.¡. INVERSTON DE
LOS FONDOS DE LA E¡4PRESA. 15. PFESENT¡A¡ EL PRESÜPÜESTO DIRECTIVA. 16
NOTIBRAR Y R¡MOVER A IOS EI,,IIE¡DOs CÚYO NCMERAMIEN'IO Y REMOCfON I,E DE¡EGE ],A JINTA
DIRECIIVA, S¡NAI,ANDO SUS FUNCIONES Y REMUNEMCTON Y CELERRAE LOS CORE]]SIONJ]T¡NTES CO¡JT¡ATOS DE
TR.AAAJO- 17. CEI,EBRAR CONTRATOS DE ASESORIA CU NI]O Asi NECESARIO PARA EI- BUEN
DESARROLLO DEL OAJETO SOCIAL. 13. I,AS TTEI]TDAs OUE RECLAME LA CONSERVACTON D]1 ],OS
B1ENES SOCTAI-ES VIGII-AR LA ACTT1¡TDAD DI LOS EM!]-EAI]OS DE LA A¡MINISTAX'ION E IMPART]RI,ES LAs
ORDENNS E INSTRUCCIONES OUE EXIJA ]-A BUENA MARCHA DE I,A SOCIEDAI]. 19. CUMPI,IR Y HACER CUMPI,IR I,OS
DECP.ETOS, ACUEPOOS RESOTUCIONES, Y DEMAS NOR¡'TAS GENIRALES RELCCTO¡IAN DE TRANSPORTE.
20. COORDTNAR Y EJECUTL\ TODOS ]-OS A'TOS INI,ACIONADOS CON I,A PROGRA¡,IACION EN )41TERIA DI
SISTIMA'fIZACION, LA JUNTA I]]R¡JCTTVA. 21, LAS DEM S OUg I-A JUNTA
O QUE SIAN DE ]]A NATURALEZA DE SU CARGO. ET SUBGEFENTE I1ENE CARI.CIER OUE REEMPI-AZARA
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AI, GIIENI¡ EN sUS FAITAS ACCIDENTA¡¡S T'¡4PCRA],IS

CERTI¡'IC¡

RSÍ TSORES AISCA¡,ES _ PRIÑCIP¡I,Es

lOR ACTA NÚMERO 35 D'.I 2/ DE MA1iZO DE 201] SUSCRI'IO FOR ¡SAI4EI-EA GENE¡AL ORDTNARIA ACCIONI5TÁS,
REGISTRAI]O EN ESTA C]Í¡4ARA DE CCIIERCIO BAJO !I NÚ]4IRO ]1600 DIT TIBRO

CERTITIC¡ _ PODERES

QUE lOR ¡SCRI'TU&\ I'UBIICA NUIIERO 1954 D¡ 26 DE AGOSTC DE 2O1O DE ]-A NOTARIA 61 DEI, CIRCUI,O DE
BOGOTA, INSClttfA EI, O/ DE S¡?TIEMBRE DE 2010, BAJO EL NU¡.1ERO 160, DlT LIBRO RESPECTIVO, SE
INSCRIBIO E¡ I'ODER GENERAL CELEB!¡¡O ENIRE ORLANDO TORRES ORJUEIA Y GUSTAVO HEP-NÁXOO EORERO
CASTAÑEDÁ. EN I,OS SIGUÍINTEs TERMINoS: IRIMERo: QUE ¡4!j]IAN]E ¡L ?!ES!ÑTE INSTRUMENTo !ÚB]-Ico
CONEI¡RE IODER GENERA!, Ai'FLIO Y SUETCTENTE A¡ DOCTOR GUSTAVO HE¡XA¡.'DO TORERO CASTA¡EDA, ?XRSONA
MAYOR DE NDAD Y VECINO DE ESTA CIUDA', IDENTIFIC DO CON I,A CÉDULA DE IIUDA¡AXIA
9OO EXPADÍDA EN BOGOTÁ Y IAiJETA PROIESIONAI, NO. 11 /52, ?A¡A QUE EN NOMBRE Y P.EPRESENTACIÓII D¡
LA SOCI¡D^D! REALICE IOS SIGúIENTES ACTOS: A) ¡IPRESENT¡R 

^ 
r,A SOCTEDAD AtiTE ToDAS r,AS

AUTORID¡¡ES JUDICIAIES Y EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARÁCTER CIVI],, COMNRCIA¡, PEN¡I, I,ABO!¡.I,.
PENAL ADU¡NERO, CONTENCIOSO A¡MINfSIEATIVO,. BIEN SEA QUE I,A SOCTEDAD SEA DIMANDAXTE, DEMAND¡¡A,
I-¡Á¡,IADA EN GAJi¡NTÍA, LITfS CONSORTE O TERCERO INTERVINI¡NTE; B) REPR¡SENTA¡ IGUAI-MENTE A
TR{NSPORTES GA¡AXIA S.A., AXTE 'TODAS 1,AS  UTORIDÁ¡¡S ADMINISTRAIIVAS D! CARACTER NACIONAL,
D¡PARTA¡4¡NTAI-, DISTRIfAI, O MUNICIPA]] Y ESPECIAI,MENTE A§TE LA SUPERINTEND¡NCIA DE SOCIEDADES,
SUPERINTENDEN'IA NACIONAI DE PUERTOS Y IRÁXSPORTES, MINISIE&IO DE LA PROTECCIóN SOCIAf,, O
CUALQUI¡¡A DE IOS ORGANISMOS DE CONTROL, QUEDANDO FA'ULTA¡O PARA EIR¡4AR lOD¡ CIASE DE DCCUMENTOS,
RECIBfR NOTIFICA'IONES, INTERPONER RECURSOS Y REALIZAR TODOS I-OS ACTOS PARA AGOTAMIENIO DE I,A VÍA
GUBE¡NAII\q; C) RNPRESENTAR A I,A SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDAIIES JUDICIA'-IS Y Á¡¡'INI5TRA'¡IVAS EN LA
SO]]TCITUD Y PI-¡ICTICA DE PRUEBAS ¡¡¡T1CIPA'AS, EXIIIBICIóN D¡ DOCUMENTOS, CONSTITUCTóN DE PARTE
CIVIL EN PROCESOS PEN¡IES PAI'A NOTIF1C¡,R5E DI TODA CI,ASE DE IROVIIENCIA5, INCLUYENDO AUlOS
ADMISORIOS DE DE¡4ANDASI DE CU¡IQUIER AUTORTDAD AD¡4INIST]IATIVA JUDICIAL, SEA CIV:II, I'AAOi¡L, PENAL
CONTENCIOSO ¡DM]NISTRATIVA, D' TR,ÁNSITO Y TRANSPCRTE, ETCÉTIAAi ABSUNLVA TNT¡RROGATORIO Di PARTE,
.OüPAR'ZCA A DEC],¡RAR Y AS1STA A I,A5 D¡].IÁS DII,IGENCIAS JUDICI¡IIS, PROCESATTS O EXTFAPRO'¡SAIES,
SEAN EI,I,AS II¡ NATU¡¡IEZA CIVIL. I]ABOR¡L¡ COMERCIAI,, ADMINSTTRATIVA, PENAL, CONTENCIOSO
ADMINISTFAITVA, TRáNsfTO Y T!¿I.¡S!ONTE, ET;ETERA, QUEI]ANDO AUIORIZADO !A§¡ §¡CIBIR LAS
NOTI¡ICACIONES Y I,AS CITACIONES ORDENA¡AS lOR 1,OS JUZGAOOS O AUTORID¡D¡S A¡MINTSTRATIVAS QOE ASI
IO ¡EOUIE¡- N, OMDANDO ENT¡NDiDO QUE EN ¡STOS CASOS DE NCTIEICACIÓN, CITAC1óN \ COMPAiECENCIA
PERSONAI, DEL FTIIESENTANTE !NGA]- DE tA SOCIEDAD, OT]EDAR'{ VA¡ID¡¡A Y IEGAI¡,IENIE I]ECHA A TRAVÉS DEL
A]:ODERADO GENERAI, D¡SIGN¡¡O DOCTOR GUSTAVO HERNANDO EORERO CASTAÑEDA¡ ÁSI ¡1ISI4O E¡ APODEITA¡O
QUEDA EACULI¡¡o rAiA CONFESAR; D) CONSTITUIR APCDERAITOS ESPECIÁI-ES PAEA FINES JUDICI^LES EN Los
PROCESOS EN OU¡ INIERVENGA LA SOCT¡DAD, BIEN COMO DE¡4AT!-DANTE O DIMANDA¡A, O COMO TERCERO,
OTORG¡IIDO IACUI,TADES A I¡OS RESIECTIVoS MAxDATARTOS ESIECI^IES pAxA TNfCIAR, ADEI 

^¡¡T^¡ 
y l-ltEvÁR A

TÉ¡MrNo Los REsllcTrvos pRocEsos o AsuNTos JúRÍDrcos, asÍ coMo !^x¡ ¡lcrBIR, DEsrsTrR, TRANsrcrR,
SUSTIIUIR, CONCII,IAR, COBF¡R, ETCÉTERA; ¡) QUE EI, PRASENTE PODER GENEI]AI SE EXTIENDE PA¡A QUE EI,
DOCTOR GUSTAVO HEF].JANDO EORERO CASIA§EDA, RE?RESENTE A TR¡¡JSIORTES GAI,A-{IA 5.A. ANTE IOS JUIC¡S
CfVILES O CENTROS D¿ CONCfLIACIóN DE TODO EL !'AIS EN LAS AUDIIN'IAS DE CONCI¡IACIóN I]E OUE TRATA
EL ARTÍCULO CIENTO UNO (101) DEL CóDIGO D¡ PRO'EDIMIEN'TO CIVII; IO MTSMO QIJE DE LAS QUE IRATA ]-A
LEY 640 D¡ 2001, QUTD¡NDO ¡NTENIIDO QUE EI APCDERADO GENE¡A]- PUEDX COMPROMETER A LA SOCIEDAD,
E¡CUI-TA, QT'E SE EXTI¡NDE PARA CUA¡QI]IER CONCILIACIóN QUE SE IXAIIC¡ ANTE CUALQUTER AUTORIDA'
JURISDICCION¡I CONFOP.I{E ¡O TIENE PREVISTO ],A l-EY CUATROCI'NTOS CUARENTA Y SEfS (446) DE MII,
NOVECIENTOS NO\,ENTA Y OCSO { 1993 ); F) QUE E! PODER GENERAT QUE POR ESTA ESCR'TUIIA SE OTORGA, SE
EXTIENDE PA¡A QUE EL DOCTOR GUSTAVO HERN¡IIDI] ¡'ORERO CASTAÑEDA REPRESEN1E A TRA]]JSPORTES GA]]AXIA
SA., EN IODA CI,ASE ¡¡ PROCNSOS OUE CURSEN AN!¡ CUALQUIER AU'IORTDAD JURISDICC1ONAL D¡I, OR'EN ]]OCAI,
Y NACIONAI,; G) ASÍ MISMO COIIFRENI]I !'ACULTAD PARA DESTGNAR EN NOMtsP.N DE TRANSPORTES GAI,AXIA SA .,
IOS Á¡¡ITROS QUE SE REQIjIE!¡]I EN VIRTUI] I]ET, TRIBUNAL DE LRBITRAI.{ENTO OU¡ SE CONSTITUYA EN
DESARROLIO DE CL'(IJSUIAS
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'2 0' ARR.- DE '011, " 
EPO|, LO¡4BR^DO5 :

CAR@
RNVIOSR EISCAL PRINCIPAL

!¡ouBRE
GOMEZ ME],O MARIO ERNESTO

?!¡CIA'O ¡4ALDONA¡O ROBERTO

IDENTTFICACIOiI
cc 19,137,2!6
cc 19,457,416

CERTI¡ICA - PROWrI)ENCI]¡S

POR PROVIDENCIA üUDICIAI, NÚ'MERC 385 DEI,21 DE JI]NIO DE 2006 DE I¡ JUZGADO I CiVI! DEI, CIRCUITO,
EN ESTA CÁMARA DE CO]4ERCIO BAJO EI, NÚM¡RO 10522 DEL T,IBRO TX DEL RXGISTRO MERCANTIL ¡¡

23 DE JUNIO DE 2006, INSCRIPCION SI'SPENSION DE]- A'TO CNLEBP.IDO EL 1 DE ABRII,
SEGLTN ACTA NO. 019 INSCRITA BAJO E]- NO. 10266 IIBRO IX

?oR oÉIcfo NÚMERO 429 DEL 10 DE JUrfO DE 2006 D¡ LA JI,ZGADO I Crvra DEL CTRCUTTO, REGTSTRADO ¡N
ESTA CÁ¡trARA DE COMERCIO BAJO EI, NÚMERO 10515 DE¡ LIBRO IX DEL REGISTRO MERCAI,¡TII E], 12 DE JULIO
DE 2006¡ INSCRTPCrON ACI,¡XACTON PROVTDENCTA DEI, 5 DE JUrlO DE 2006

POR OEICIO NIJMERO ]62 DEL 11 DE JUTIO DE 2006 DE LA J1'ZGADO 2 CIVTL DEL CIRCUITO, REGISTRADO EN

ESTA C1ú'IARA DI COMERCIO BAJO ET NÚMERO 10591 DEL LIERO IX DEL SEGISTRO MERCANTfI- EL 1A DE JU]-IO
DE 2006, INSCRIPCION SUSPENSION ACTO DEI, 1 DE ABRII DE 2006

lOR OEICIO NÚMERO 35S DEt 11 DE JULIO DI 2006 DE I,A JUZCA¡O 2 CIVIJ- I]EI- CIR'U]IO, RIGISTRADO EN

¡STA CÁMARA DE COMERCIO BAJO E¿ NÚ¡fERO 10592 DEI, ¡IRRO IX DEL REGISTRO I'fEFCANTII, EL ]8 DE .,I7¡,IO
DE 2006, INSCRIPCION SUSPENSIOÑ DE]] DIA 1 5¡ ABRII, DE 2006

POR PROVIDENCIA JXDICIAL N.Í¡,ÍERO 448 D¡! I8 DE JUI,IO DE 2006 DE I,A JUZGADO ! CIVII, DEi- CIRCUITO,
REG1STF¡DO EN ESTA C1ÁI'LAR¡ DE COMERCIO BA.]O U- NÚMTRO 10603 IJET LIBRO TX DI]- R¡GlsTRO üIRCANTIL EL
21 DE JULIO DE ?006, TNSCRIPCTON SUSPENSION ACTOS CE¡EBRADOS SEIJN ACTAS 021 Y 022 D¡1- 3O DE ABRII,

POR Ó¡'ICIO NÚMERO 642 DEL 23 DE NOVIEMERE DE 2006 DE I,A JUZG¡¡O 2 CIVII, DEL CIRCUITO, REGTSI¡¡'O
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1099/ DEL ]-IBRO IX DEI ¡¡GISTRO MERCANTIL EI, 2/ DE

NOVIEMBiN DE 2006, INSCRIPCION TER¡4INACTON POR DNSISTIMTENTO DE LA SUSPENSION ASA¡4B]]EA CE NEiAI,
DE  CCIONIS1AS CE]-!BR]\OA EL 1DI ABRI], DE 2006- OE1CIO NO. 353 D EI- 11 D¡ JULIO DÉ 2006

?OR PROVIDENCTA JXDTCIAT NÚMERO ?9 f]EI, f] DE ENERO DE 201]7 DE 
'A 

JUZCADO 1 CIVII, DE]] CIRCI]ITO,
REGISTEADO EN ESIA CÁ¡4¡RA DE COi4¡RCIO BAJO ¡I NÚI4ERO II227 ]JEL ]-IBI1O JX DII- IIEGISIRO MIRCANTIT EL
06 DE EEBRERO DE 2OO'/, INSCRIPCJON NULIDAD DEI. ACTA NUI4ERO 019 DEI, 1DE ABRJI, DE 2006, INSCRI TA

10266, Y CONSECUENCIALMENTE SE DECI,ARAS QUE SON INEI ICACES 1ODAS I,As DEC1SIONES
IOM¡¡AS DISIÚES Dtr DICIIA ACTA, QUE SON NUI, AS.

lOR PROVIDENCIA JUDiCIAI NI]¡¡¡RO 35 DEL O' DE }'EEP,¡RO DE 2OO? DE 1,A JÜZGADO 2 CIVI'- DIiJ, CIRCUITO,
REGfSIRADO EN ESTA CÁMARA DX COMERCIO BAJO EL NÚI.fERO 1I25l DEI, LIBRO IX D¡L BEGISTRO MERCANTI! EL
21 DE ¡'EBRERO DE 2007, INSCRIPCION DECLAXAIORIA DE INEEICACIA DE ],AS DECISIONES TOItrADAS EN EL
ACTA 19 DE IA q¡UNlON POR DERECHO lROlIO Y CANCELAR I,A 1NSCRIPCION

CTRIIFICA - INFOR¡I}CION FIN¡NCIERA

OUE I,A TN¡ORI4AC1ON TIN}NCIERA MOMENTO DE I,A MAI-.RfCUJ,A Y/O A ¡,A F!]CH¡ DE I,A ÚI,TIMA
¡¡NOVACIóN FUE :

acrrvos l¡oaa¡Es : §13,245,430.000

CERIIFTCA - EUBAR@S Y iIEDID¡S CAI'TELARES

,/¿/
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". CFPTIFICADO EXPEDIDO AÍFAVÉS f]FI POBÍAI DF SFFVICIOS VIRII IALES CON DESTINOAAFII ÁDOS

lOR PROVIDIN'IA JUDICIAL NÚMERO OOOI]429 DIL 1O 1]I JUIIO DE 2OO6 DE L1 JI]ZG¡IDO IFO¡4ISCUO l)II
CIRCUITC, REGTSTRADO F]N ¡STA CÁT1ARA DE COM¡RCIO BAJO EI NÚI{ERO 691 DEI, i,IBRO VIII D¡1, REGISTFO

11 DE JULIO D¡ 2006, SE DECiNTO : INSCRIPCION D¡S¡T4EARGO

CERIIIICA _ ESTAAI,ECII{IETiIIOS

OUE ES IROPTETA¡IO DE ],OS SIGUI'NTES ¡STABJ-ECIMIENTOS D¡ COY,ERCIO EN I-¡! JURISDICCIóN DÉ Es:X
C;úJA¡A DE COMERCIO:

*** ISO'GIIE ESf¡.BI,ECI!{IEN:CO
ITATRICU,A : 6 6111
¡ECEA DE rArRrCUr.A : 20100623
FECEA DE §E1¡OI¡ACIO¡a : 20110i27
IrÉTItlO ¡ÑO RENOVADO : 2011
DIR¡CCION:CI,4474
MILfCIPIO : 25040 ¡xoLAlMA
rEfflFOñO 1 : 490a591
TEIJIFO¡¡O 2 : 121210 7 6{ 3
TELEIFONO 3 : 1204908591
coniEo Er,EcrRoNIco : coútabilidad8Lransgalaxia.com
ACII\'TDAD PRTI¡CIPAI, . H4921 . Í!-A].]SPORTE DE PASAJEROS

acrr\¡tDAD SECITNDARIA : H4923 T1i¡NSIORTE Dl C¡RGA lCR C^R¡ETERA
I¡¿LOR DEL ES!¡BLECfI(IENIO : 246,000

*** !{OIG¡¡E ESTABLECIMIEmO : il¡l!sc^l-¡-Yl^ S.^. CACHIIAY
IIATRICITLA : 66:ll,
FECITa DE IATRICITLA : 20100623
¡?CBA DE RENOVACION : 201r0f2r
U,,T¡IIO AÑO RENOI¡ADO : 201/
DTRECCTOI:CR3306
I¡|OI¡ICIPIO : 2512: C^CllI?^Y
fELEFONO I : 844:769
TE¡,EEONO 3 | 32L2Ia 1643
coRREO ETiECTRONTCO : ..nr abili daCl! t rans'la 1áxi a . .om
ACTI¡J1IDAD PRñ¡CIPe¡ : 14921 T!¡NSpORTE DE IASAJIROS
1¡AI,oF' DEIL ESTABLECII{IENTO : 246,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIEmO : TRqNSGA¡AXTA ,q.a. NOCAI¡4a

IATRICIrLA : 6 631:l
rECE¡L DE IdAfRICt LA : 20100623
EECI¡A DE RENOVACION : 201/032 /
I',,TI¡(o AÑO RENOVADO : ?017
DIRECCfON:CR6683
üUI¡ÍCIPIO : 25491 NocAlMA
TSLEFOñO 1 : 4903602
TELEFONO 3 : 3212:10,643
COR§ÉO ELECIROi¡ICO : .ontabil ldad!ñt¡ans gálaiia. cor
AEII]J"IID'D PRINCIPA', : H4921 T¡-ANSPORT¡ D¡ PASAJEROS

\¡¡¡OR DEL ESTABLECI¡4IENIO : 246,000

*r* ¡¡olGRE ESTABLECI¡4IEmO : TMNSCALAXIA 3.4. SAN FRANCTSCO

¡,ErRrcúr,a : 6 6:114
EaCBA DE üAÍRICUT,A : 2010062.J
EEC.AA DE RET¡O1IACION : 2017032'
U,,TI¡{O AÑO RENOVADO : 201/
DIRECCIOÑ : CL 3 CEN 3
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¡IDÑICIPIO : 25658 SAN ¡P.ANCISCO
ÍELEI'aEo a . 14q)?r?
TELEFONO 2 : 3212141643
TELEFOI{O 3 : 3103492242
eORREO BLE,cTRoñlco : contabilidac8L¡arsgala:ia.con
ACIT1¡IDAD PRINCIPAI : H4921 TF¡NSIORTE DE PASIJEROS
VAI,oR DEL ESTABLECIIIENTO : 246,000

*** NOBIIE EST¡BLECIMIEmO : T¡ NSG^L¡¡I^ S- A FAC^T TM
IaTRTCuIA : 98094
EECE¡ DE T,^TRICOLA : 20151029
FECSA DE RENO1¡ACIOX : 20170327
ITLTII{O ¡ÑO RENOVADo : 201l
DIRECCIOI{ J CRR 1 SUR NRO 12 33
!@NICIPIO : 25269 ¡ACATATIVA
:TELEFOIIO 1 : a923334
TELEFOiÍO 2 : 32721A1643
TELEEONO 3 : 3204908615
CORREO ÉLECfRO¡IICO : operacione s laca€ tras galatia. com
ACITVIDAD PRINCIP¡! : H4921 TRANSPORTE DE PASAJEROS
ACIT¡fD¡D SEC{'i¡D¡RJLd : H4923 . TR¡XSPORTE

VA¡óR DÁL ESTASÍICIfiIEñaO : 1,117,000

cERÍIEICA

jxricic¡ Y F.obaro:ia e ios

"r. ty d.scar!a:r

.ÓDrco rF r_iocFl¡MisNlo
D- Ecrsro ¡o i ircr Dia rÁeirEs
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*^ CERTIF¡CADO EXPED¡DO A TMVÉS DEL POFTAL DE SEBVICIOS VIRTUALES CON DESfINO A AFILIADOS *'
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Super¡nte¡dencia de Puertos y Transpole
República de Colombiá

]J TODOSPORUN

€trr.,p,mlt

te No. de Registro 2017800023170'l
* 201? A 0002 317 01*

Ci[ar este nÚmeo al .esponde,

el númeao de peasonas que hace¡ parte de la

administlativos, comercial. técnico§ eic.

,27-03-2417 Alconleslar, favor cilal en elasunto,

[l*oo ,o"*.. o*rrR@tcAD'] ii¡'

iff{"}i#;ll"' i5§J5f;,uJsffi|*,o rac rr"'
l;;l"x'1L4,:r:ffi1g6",GRERA 67 No 12A-49 PISO 2

62415-261 0823-3',103059061
)GOTA4UNDINAII¡ARCA

..ASUNTo:RevisiónPlanEstralégicodesegufldadVia|(PEsv).-.obseruacionesdeajuslaNo\- - 
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Respelado Seóor Torrcs:

De conformidad coñ Io previslo en la Ley '1503 de 2011' en los Decrelos 2851 de,2913' 1079,v 1906 de

ioii ,'"^ rr" ñáir"ü" '56s de 2ols v l23l de 2016, se reali¿an la revisión del Plan Estratégrco de
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p,"i!,"r,n 1"" o¡seNaciones realizádas a su plan porcada prlar

1- pILAR FoRfALEcIMIENTo DE LA GESTIÓN lNsflrucloNAL

1.2.1 Acta de Com¡té de Seguridad V'al, deb€ estar includa en el documenlo y esla debe llevar

t "i" áu *nrorr""¡¿n dÉ] comité, funciones de cada iñtegrante' dalos de contacio los

integÉnies

1,2.4 Roles yfunciones de los integrántes, debe ospecificar para cada inlegrante §us actividades

en el comité.

131 Resoonsab'e del PESV, es necesario design¿I un tesponsable del PESV' adicionalmenle

.lébe info;ar elca¡qo en la o'gan¡záciÓn y st's datos oe conlácio complementaílo'

1'3,2ldoneidaddelosresponsáblesPESV,debe]nc|uillosesiudiosrealizadosyexperienciasi
aplica de la Persona responsable'

1.5.1 Evidenc¡a divt¡lgac¡ón del PESV, se debe incluir la evidencia de lá divulgación de las

polfticas de segur¡clad vialen la empresa'

1.5.2 Evidencia de información personal del PESV' debe moslrar la eviden'iae informár el'¡edio

ñ ";,;;il;ñ,;;c¡ón 
¿el Pesv a cada uno de los funcionarios de la organizacíón

1 6.1 Activ¡dad Económica, debe incluir la cámara de comercio y complemenlar la descr¡pción de

Ias actividades de la organización en el informe'

1.6.2 Aaálisis cle la empresa' personaly desplazamienlos' debe documentar el análisis de la

empresa, desplazamiento y personala caÍgo'

1.6-4 Defin¡r la población de perconal' informar

empresa, discriminados por rangos, conductores,

16 5 Deunición vehícu¡os automotores y no aulomoto¡es' definir los vehículos alseruicio de ¡a

o|ganzaciOn, aisuiminando si son conlr¿tados y'fo propios'
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1.6-6 Ciudades de operac¡ón, debe informar todas las ciudades donde la organizáción presenta
actividades, y acorda a lo estabtecido por e, Min¡ster¡o de Tmnsporte en el Radicád; MT No
20141030393531 "..-en tat casa, fomutarán un so/o pESy, (o, uros suócapt¡utos cua¡do se rensan
cond¡cbnes ospee¡ales, cono los prccasas .je man¡en¡¡n¡ento p¡evenhvo y co¡rectivo, si se ruen¡a cM
Noveedor ct¡ferenle, s¡ fuee el caso.,,o señatanclo las condcane¿ de ntraeskuctwa d¡erentes pot dondé
circulan los vehfcutos, etc. . . .... S¡ un? nisma enpresá cJesarrotta ac¡iy¡da¡jes dte.entfts an otas ciudades o
con padbularídades, valdfá la pona etaborar el PESV rcspondiendo de nanera nuy coocreta at napa de
iesgo que cada operac¡ón pueda ofrecei, en atyo caso tendÍemos nás cle un qESV. 

_ _.

'1.6.7 lllecanismos de contaatac¡ón de veh¡culos, debe espec¡lcar los mecanismos ulilizados para
Ia conlratación de vehicu¡os.

'1.6,8 f\recan¡smos de cont¡atacón de conductores, debe espec¡ficaa los mecanismos utilizados
pára la contraiac¡ón de conduciores_

1.7.1 Encuesla o inslaumenlo para el ¡évántamiento de la informacón delriesgo v¡al debe conlar
con la ev¡dencia dolmodelo de encuesia aplicada para registrar el riesgo vial.

1.7.2 Aplicación de la e¡cuesta, debe incluir ev¡dencja de ta aplicacjón de ta encuesla, con bases
de datos necesar¡os para los análisis y obtención de resullados de este plan.

1.7-3 R¡esgos üales cle operación in iUnere y misión. se requiere presentar la ev¡denc¡a de los
r¡esgos que se twieron en cue¡ta en la encuesla.

'1.8.1 P¡anes de acc¡óñ paaa el Factor Humano, debea presentarse acorde a los resullados de la
etapa de evaluación de los riesgos y ¡as acciones a p,antear, estas deben ser vi¿bles para su
jmplementación.

1.8.2 Planes de acción para el Factor Vehfculor, deben presentarse acorde a los resultBdos de
lá etapa de evaluació¡ de los riesgos y las ac¿tones a plantear.

1,8.3 Planes de acción para el Fáctor Infr6esi.uctura, deben presentarse aaorde a los resultados
de la etapa de evaluación de los r¡esoos y las acciones a planlear.

1.8.4 Planes de acción pare el Factor Alención a Victimas, deben presenlarse acorcle a los
resullados de la elapa de evaluación de los riesgos y las accio¡es a planteer_

1.8.5 Viabilidád a planes de acción, lodos los planes de acciones antes deñnidos deben contar
con viabilidad.

1.9.1 Cronograma de implementación de planes de acciór,. debe incluia elcronoq¡ama para todás
Ias actividades propueslas en el plan, para cada uno de los pitares

'1-9.2 Fechas cle implementación del caonograma, el cronograma debe contar con fecha§
eslablecidás párá lá ejecución de tas todas tas acciones.

1.9.3 Responsable de p,anes de acc¡ones, debe incluk porcada plan de acció¡ un responsable
detinido-

1.9.4 Presupuésto para la ¡mplementación cl6 los ptanes de acciones, debe incluia claramente el
coslo presupuestado para cada plan de ácción, esle puede ser vádable acorde á los ajusles del
PESV.

'1.10.1 lndicadores cle implemenlación del PESV. ciebe l¡cluk ta tabta de inclicadores de medición
para la implemeniación de los planes de acciones.

1.10.2 Responsables de Ia medicón de los indicadores del PESV, débe esp€cjficar et perso¡at
clesignado para el seguím¡ento y medición de los indicadorés del PESV.
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1.10.3 Oefink las fuenles y fórmulas para el cálculo de los indicado¡es, debe especificar lo

solicitado-

1.10.4 Metas de los indicadores, es necesirio eslablecer las melas que se desean alcanzar para

cada ¡ndicador planleado

1.10.5 Periodicidad de medición de indicadores, debe eslabléc€I claramenle la medición de

i¡dicadores para cada ítem.

1-.10.6 lndicar ntimero de persoaas capac¡tadas en seguridadvial, debe especificar clarámenle el

nÚñero de personas capacitadas y en qué temas.

1.10.7 Indicactores de número de accidenies, se debe definir además de la formulación. la meta

y el periodo de medición, también la lfnea base paÉ su comparación.

1.fo-8 Mantenim'renlo preventivo, presentar ¡ñdicadores y número de vehiculos a los que se les
\r _ 

aplica.

'1.10- I Planes de acción que se aud¡lan, debe espec¡ficar cuál€s de los planos de acción de van

aud¡lar.

1.10.10 Metodologfa dé la audilo.ia, debe explicar clarámente la melodología utilizáda para ¡a

aud¡toria,

1 . 1O.l 1 Periodic;dad de la Audito¡ia, debe especííicar cada c{anto se va a realizar la auditoria.

2. PILAR COMPORTAMIENfO HUMANO

2_2.2 Exámenes Médicos, es necesario infop.-nar los exámenes médicos que se solicilan y e§tar

documentados. Resolución 1565 de 2014.

. 2-23 ldoneidad en Exámenes Médicos, e6 necesario ¡nformar con cual e¡tidad realizo los

exámenes, prcsentar certificado Resolución 1565 de 2014.

2.2-4 Exámenes Psbose¡soméiricos, derink crilerios paa la t..€lización de los exámenes'

Resotución 1565 de 2014.

2.2-S l.toneidad en Exámenes Psicosenso¡¡étricos, incluir la doneidad de la entidad que realiza

los exámenes. Resolución 1565 de 2014.

2.2.7 ldoneidad en Exámenes Teóricos, debe fra. los crilorios de idone¡dad y documenlár'

Resolución 1565 de 2014.

2.2.9 tdoneidad de quien realiza las pruebas práct¡cas, debe informat sobre la idoneidad del

personalque aplica la ptueba práclica.

2.2.10 p.uebas Psicotécnicas, debe fúar los criterios y documentar la pruebá P§icotécnicas.

Resolución '1565 de 2014.

2.2.11 tdone¡dad de qujen realiza las P.uebas Psicolécnicas, debe informar sob.e la idoneidad

del personal que real¡za fa prueba.

2.3.3 Pruebas Psicosensoméficas, es necesario especifical la periodicidad con que se va a
'aplicar 

las Pruebas de control.

2.3.4 Pruebas Teóricas, es necesado especificar la periodicidad con que se va a aplicar las

pruebas de conaol.

2.3.5 Pruebas Prácli¿as es necesar¡o especificar la per¡odicidad con que se va a aplicar las

Pruebas de cont.ol

Páaira 3 dc 3
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2-3.6 ldonéidad de las Pruebas, debe ¡nfo.mar sobre la idoneidad de la enlidad o persona nalural
que real¡za las pru€bás. Resolución 1565 de 2014.

2.4.2 Cionograma de formación pari conduclores y pe¡sonal de Iá organización, debe presenlar
el cronograma de capacitaciones con fechas de aplicacbn y pe.sonal objel¡vo, debe incluir a
terceros s¡ eplica para la organizációr1, complemeñlárlo.

2.4.3 Responsabte dél programa de capacitación, debe especificar elo los responsables de los
programas de capacilaciones.

2,4.7 Temas basados en el diagnóstico realizado a la empresa, es flecesar¡o soc¡al¡zar con k§
empleados de la efipaesa los resultados del diagnóslico obtenido. con el fin de establecer las
melofss a fealiTar,

2.4.8 lntensidad Horaria, defink tiempo de capacitaciones, eslas deben ser dínám¡cas, cla¡as y

2.4-9 Tipos de vehículos que opera en la organización, debe prior¡zados leñas de seguridad vial
acorde co¡ los lipos devehlculos que ul¡li:á laorgan¡zación, sin dejar de lado elreslo de temarios
pa€ los demás actores viales.

2,4,10 lnclusión de lemas páaá cúnduciores nuevos y conductores anliguos, es necesario realizaa
la capacitacón incluyendo los temas para cada caso.

2 4,11 Exigenciá a conductores propios como terceros, debe aclarar y demoslrar que se está
cápaciiando a conductores propios y terceros.

2.4.12 Modelo de evaluación de la capacilación, es necesarios establecer un conlrol de
as¡milación de la capacilación a través de una evEruación

2.4,13 Mínimo de acieatos sobre las evaluaciones, la evaluacón presenta para verificar la
asimilación de la charla debe conlar con una Bscala de acioaios minimos.

2.4.14 Requisitos mlnimos exigidos a conductores no propios sobre el cumpliñieoto de Ia
capacitádón, deb6 eslablecerse Ia obligatoriedad para los conductores ño propios sobre el
cumplimiento de la capacitación.

2.4,15 Frecuenc¡a para preseñlaÍ evidencias de capacllac¡ón por parte de conductores No
paopios, establecer Ia frecuencia en que se le realizará las capacitaciones a los conducloaes no

2.5.1 Documentación y regislro de inlormación de cada uno de los conductores, de ácuerdo a la
reso¡ución 0001565, debe adjunlar de forma oBaoizada la documentación exigida en la norma.

en documentos escaneados y clarar¡ente rotulados-

2.5.2 Prolocolo de coni.ol de documentación de los condr¡cloGs, propios y lerceízádos, debe
exislk un prolocolo de so¡¡citud, orgánizaeión y suminislro aclualizado de la documeriación de
conductores, propios y tercerizados.

2.5.3 Evídenciade confoly kazabilidad de las acciones ejocutadas y delinidas deniro delPESV
de la 6mpresa, debe geretaauna base de datos donde se evidencia elcontroly la trazabilidad de
las acciones ejecutadas por el PESV.

2.5.5 Registro de infracciones a las ñormas de fánsito por parte de los conduclores propios y
terce¡izados, debe contár con el histotial del conduclor, tanlo para conduclorcs prop¡os como
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2.5,6 Procedimiento en caso de exislir cornparendos por parle de fos conductores propios, debe

eslablecer un procedimienlo de verif:cación, seguimienlo yconlrolen caso de lener inf¡acciones
donde los coñduclores propios y terce¡izgdo§ se hagan responsables y realice el pago del

2.6.'l Prolocolos para los controles de alcohol y drogas, debe elaboratse un paolocolo donde se
evidenc¡a el procedimiento claro y conciso para los conkoles de alcohol y drogas que deben

realizaGe a lodos los conductoaes incluyé conductores lercerizados.

2.6.4. ldoneidad de quien réal¡za las pruebas, el pe§ond que ejecute estas pruebas debe

demoslrar su ¡donodád.

2.6.6 A,cciones a tomar psra aquellos conduclo¡es cuyo resullado del examen séa positivo, el

protocolo debe incluk. las acciones a seguia en cáso q!6 el aesullado a las pruebas realizadas dé

posil¡vas, y srs sanciones en caso posil¡vo y de reincidencia,

2.6.7 Regulación y control de horas máx¡mas de conducción y descanso, debe generar uriá

polltica de regulación y demostraa cómo se conlrola su aplicación pára las horas máxima3 de

conducdón y toma de descansos-

2.6.8 Reporle de las io¡nadas laborales o la planificación de su jornada, debe estar evidenciádo

la jornáda laboralde los condlrclores y sus periodos de descan§o efeclivos.

2.6.11 Los conducto¡es conocen las po'flicas de velocldad fijadas en la empresa, debeevidenciar
la fomá de dar a conocer a todos los conductores las polit¡cas cle velocidad fliadas aclarando el
porqué delcrlterio de selección de la velocidad.

2.6.14 Conoc¡m¡ento de las polllicas de cinlurón de seguridad fijáda§ por la ernpresa, anex¿r

evidencia de los medlos ulilizado§ por la empresa para dar a conocer las pollticas del uso del

cinturón de seguridad para los fu,rcionarios de la emp.esa

2,6.15 Mecan¡smos de control de uso de cínlurón de seguridad, informar y evidenciar los

mecanismos aplicados para el coñtrol de este elemento.

2.6.16 Politioá (b uso de elemealos de proleccón personalde acuedo con eltjpo de vehículo a

conducia, para cada vehículo debe eslablecerse el t¡po de prclección personal a util¡zar, mostlár
elidénciá de uso.

2.6.17 Los conduciores conocen las pollticas de uso de EPP fijadas en la empresa, ev¡de¡ciar

Ios medios ulil¡zados para dat a conocer las polfticas de uso de los EPP.

2.6.19 lvlecanismos de control de uso de equipos bid;reccionales durante la conducción, debe

informar y ev¡denciár los mecanismos utilizados para el contlol de uso de e6tos equipos.

2.6.20 Sancio¡es a los conduclores que hacen uso de equipos bidireccionales dLlÉnle la

conclucc¡ón, debe establecer claramente Ia§ sanciones a aplicaren casodeuso deeslosequipos,
adic¡onalmente debe establecer la sanción en caso de reincidencia.

3. PILAR VEHíCULOS SEGUROS

3.1.1 Carpeta en fÍsico o digital de cada uno de 10§ vehfculos propios y no propios, debe generar

la carpeta en fisico y anexarla en digilalpara cada uno de los vehfculos propios y lercerizádo§.

3.1.2 Base de dalos con i¡folmación de los vehiculos, como placas del vehlculo, nÚmem de

motor, Kilomekaje, iecha, especificacíones técnicas del vehfculo. datos delpropietario' dáios de

la empresa afiliada, eic., esta debe eslar actualizada y debe venk en los anexos del PESV
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3.1-3 Documenlos al día del vehículo. la base de dalos de los vehfctllos debe conlar con los

campos SOAT, seguros, revisión iécnico mecán¡ca reporte de comparcndos, con vigencias y

debe estar la ev¡denciá en los anexos del PESV.

3.1.4 Reporte de incidenies y accidenies, debe genetar los reportes dé todos los incidentes y

accidenlás que ocurran con ej vehíaulo, esios eventos socializarse en las leccio¡es a¡'rendidas

3.'1.5 Recomeñdaciones lécnicas de operaciones de ma¡tenimionto, debe tener clam las

especiflcaciones pala cada vehiculo acoide a los manuales de cada v€hfculo, esto debe iñcluir

los sístemas de seguridad pasiva y ?cliva con que cuenla cada vehfculo y realizar una lista de

chequeo para estos elementos.

3.1.6 Cronograma de inleryenciones de vehiculos plopios, debe establecerse elcronograma para

cada vehicul-o cle las revisiones prográmadas de mantenimiento prcvenlvo, eslo debe llevarse én

la base de datos paracada vehlcuto y agÉgar la evidencia e¡ el PESV'

3.1.7 Verificación de mantenimiento para vehícuios aflliados (Terceros), debe conlarse con el

caonograma y la base de datos de los vehículos, asi como con Ia ev¡déncia del ma enimic'to
prevenlivo reel¡zado.

3.1.8 ldoneidad, debe informar si la empresa realiza esta revisión en sus propias instálaciones

cln persond id¿neo, o ¡nformar en donde se tealiza la revisiÓny demosaar la idoneidad delsilio

3.2,1 Registro ma¡tenimiento coÍrecl¡vo, debe agregar a Ia tJa§e de dálos de cadá vehlculo los

manlénir;ientos correctivós realizados con fechá y ten€r evidenciá de los pocedi¡rienlos

realizados.

3.2.2 Protocolo en c¿so de fallas delvehículo. debe eslablecer un protocolo y darlo a conocer a

todos los eonductores en caso de faltas presentadas pór el vehiculo debe pre§enla¡ evidonc¡a de

la ejecució¡.

3.2.3 ldonekad, debe informar si la empresá realiza e§ta ¡evisión e¡ §us propias instalaoones

con psrsonalidóñeo, o infolmar en donde se realiza la revisión y demostrar la ¡don€idad delsitio'

3.3.2 Diligenc¡amiento diario de tormatos de chequeo Pre operativo, por parte de operadores o

conduclo-res, debe generar mecanismo de ver¡ficaciÓn y conlrol del formato de chéqueo pre_

opeÉtivo Y anexar evidencia.

3 3.3 Auditor¡as verificándo el debido diligenciamiento del listado de cheqüeo, es necesario

establecer las eud¡torias de conkola la ver¡ficación del lisladode chequeo

4, PILAR INFRAESTRUCTTJRA SEGURA

4.1.1 Plano de las vías interñas con la descripción de la revis¡ór' debe presentar plaflo de las vias

internas por donde circulen vehiculos, asf como ingreso§ y salidas de todo el personaldesde y

hacia sus instalaciones.

4.1.2 Conflicto de circulación enke vehlculos, peatones, zonás de descargue y parqueadetos,

debe ovidenciar dondB so presentan estos conflictos y dar Ia solucbn para realizar el paso de

cada actor con segur¡dad.

4.1.7 Privilegio delpa§o de peaiones sobre elpaso vehicular, debe eridenciarss los puntos donde

converge elieatón y elvehículo que le paso peatonales privilegiado, moslra¡ evidencie'

4.'1.9 Vías internas cle c¡rculac¡ón de vehlcu¡os, debe coñtar con la demarcación adecuada y

mostrar ev¡dencia.

4.1.10 \ñas inlernas de circulación de vehículos, debe co¡tar con la iluminación adecuada y

mostrar evidenc¡a. rhBE 6dc B
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4.1.11 Vlas ¡nlernas de ckculación de vehiculos, debe contar con la ¡nformación para la veloodad
máxima dé circolación y moslrar evidencia,

4.1.12 Elementos de conholds la velocidad en las vlas iñtemas, deb6 infomar los elemenlos de
coñAol de veloc¡dad utilizados.

4.1 16 zonas de parqueo por lipo de vehfclrlo, debe infonra. claramente la dist.ibución el
parqueadero de los cupos según el lipo de vehfculo.

4.1.17 Polflica y/o procedimiento para el mantenimienlo de las vfas inlernas y s6ñalización, debe

la orga¡¡zación eslipular Ia polílica y el paocedimiento necesar¡o para el ñanlenimíento y la
señalizac¡óñ de las vías internas.

4.21 Esludio de rutas desde el punto de visla de segur¡dad vlal, debe realizar una evaluac¡ón de
las trayectorias de viajes con base en los iemas de segufidad vial, gen€aando rutogramas e

\- infol¡nando a los conductores las estÉlegias de prevención, corrección meioras para lá

colducción eñ ésas v,as, clmplemenlallo,

4.2.2 Estudio de rutas, puntos crllicos y estraleg¡as de prevención, úna vez realizado elrecoí¡do
y ver¡ficación de las ruias deben geneaar evaluación y lratamieñto para bs puaios críticos

encontrados, esto debe informarse a lodos los conductores y generarse medidas de mitigacbn
para los hallazgos encontrados.

4.2.3 Planificación del desplazamiento del personal, debe moskarse la planillcación rea,izada

para el desplazamieñto dei personal.

4.2.4 Horarios de llegada y salida en ta empresa y ias jomadas de trabaio, debe mostrarse la

planificación generada pata los horar¡os de llegaday salida de la empresa acorde con los horarios
que lroneflcien a cada ciudad.

' 4.2.5 Apoyo tecnológico Moniloreo. debe ¡nlormar el apoyo tecnológico con que se realiza los
ñonitores y presenlar ¡a rctroalimentación obtenida con análisis de comportamienios viál€s.

4.2.6 l\,4oniloreo de las tecnologías usadas, con base on la lecnología presentada debe ¡nformar

las acciones coraectivas produclo de los resullados.

4.2.7 Mecanismos de socializac¡ón e información preventiva en loda la organización. se debe
infomar los mecanismos utilizados para informd ysocializara toda la organización y agregar la

\- ) evidencia en elanexÓ del PESV

5. PILAR ATENCIÓN AVICTIMAS

5.1.2 Divulgacióñ de Protocolos, debe ¡ntormar los métodos de divulgación de 6ste protocolo y

mosl€r ev¡Jencias, debe designarse u¡ encargado iñterno para manieneresta divulgación

5.2.1 tnfo¡mación documentada de accidentes de tránsito, debe rcálizar base de datos de los

accidentes de kánsiio y mosl¡ar evidencia anexos en PESV

5.2,2 Anátisis de accictenles de tráns¡to, debe preseatar el análisis de accidente de kánsilo en el

infome PESV, y adjuntar ,a evidoncia en elanexo del PESV.

5.2.3 Lecciones Aprendidas, debe generar los espac¡os en las capac¡tacione§ de lás lecc¡ones

aprendidas que salen de Ios análisi§ de los accidentes preseniados e¡ la organizacióñ.

superintendencia de Puertos y Transporte ,', IpP.:lOl-tlIRepüb,;cadecorombia 
e-[tlF.U.O-,?,.+,lf
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Super¡nlendencia de Puertos y Transporte
R€pública de Colonb¡¿ ArtriÉ:#d

#>
W

Luego de revisar y consÍdeÉr cada parámelrc eslipulados por lo3 pilares, se presenta la sumalor¡a del
purtaje obleñdo:

I

31.O

Para contar con el ava¡ del PESV se debe oblener uñ porce¡taje igual o mayor a 75% por lo tanto y á
pafiir de la fecha dé eñt¡egá do las observac¡ories delPESV, la empresa cuenta con dos (2) ireses para
realÉar los ajustes a ,as observacionBs aqui emiiidas y preseñlar nuevamente el PESV ajuslado, para
ello debe radicar nuevamente ante e6ta Enlidad todo el documento.

Para tener eI¡ cuenta el ílem valores agregados. que busca nuevas iniciativas con el propósito de inclu¡r
y facil¡ia.los componamientos de todos los actores viales que hacen pa¡te de la orga¡ización y esle ltem
presenla una compensac¡ón de vator agregado que puede fortalecel sus PESV,

Considerac¡ones F¡na1es

Una vez realizada Ia lectura del documerito se obseNó que muchos ítems no cuentan co'1 soportes, por

lo laoio, aunque algunos fueroñ presentados no pud¡eron ser evaluados en conformidad.

E¡ infome PESV debe entregarse en flsjco, conforme a los cr¡ter¡os v orden oreseñtado en lá qula
motodolóqica d6 la Resolucióñ 0001231 de 05 de abr¡l d€ 2016. or€ferlblamonto impre8o a doble
cera v la docr¡fientación anexa se solicita en medio maqnético. el cual debe esla. numerado
acorde se c¡tó sn €l ct¡erpo d€l informe.

Cordialmenle,

-1.G,¿-,"tf&
LINA MAR¡A MARGARITA HUARI MATEUS
Super¡nte¡donte Delegada de Trá¡slto y Transporte Terrestre automotor.

!¡qo: PEsv {01) documdto cód cienlo ciñco (105) folios, dos (o2) CD
P.oyecló: Diá¡a Alerá¡d.a Jlñenez A.iza
awisó: «aren Johañna Riw.a Fló¡ez

eieiru 3 d.3

Crre 63 No 94-45 -PBx: 352 67 00 - Sogotá D.C. !¡u{.§_upc¡lÉ!!!9¿t9,gy.§!
Llne alerclüfl al C¡ü dadano 01 8000 91 5615
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FSPTJELI'A DE COLOMELq.

¡,IINISTIiRiO DE T¡{.INSPORTE
TIaECC;O§ ftRBItOiUAL ClitlDI¡{A}firi.rá

RriorrrcloN tio f105202 nr
! :B ltlü ¡0{[ ]

'PorJa cu6lse Hab,rita como errpresa .le Ssrv¡cto público d€ Transporle TeriéslreAulom0tor Espéciat ¿ ,a sccredád ¿cnom;rada TRnNseoRTEa ¿;ü;t;é;:'"

EL DIRECTOR TERRITOR¡AL CüHDII{AMARCA

EnrjErcicio de sus faluliades tega¡es, y 6n espscial las confer¡das For e¡ úecroto 540 del28 do marzo dst2000, Resoiscianás i.lo. i406 oe zooo y ñ".'?rioií"irioi v,"""
l-,

cottsl§ERAtDO:

QrJe el 3eñsr ORLANDO TORRES OR.IUELA en cal¡dad de reFresentanto
§cciedad dlnominada TRANSpORTEs GALAXTA S.A., *tí"rd ;;i;-;;;TerilorJal, Habit áeio¡l conro efltorssa de Servrcio pu6fico de I;a;s!;;i;
Rli0m0r0r hspec¡¿t. fied¡ad6 railicado3 ¡10.21735 de dhiembre 3 y Nodic:Bnbio 26 d€ 2001

_Que. 
¡a-Directién ferrilorial Cundilamarca det Mioislerio d6 Transporie, elaboró el sstudioN¡. !96 ds dicisn¡bro 2001, con eJfin de ve¡iñcur. ro",uq*rito. !*¡!iiÁ-;;;;-'#iJi;

174 dets de lebfe¡o de 2001. en e6paci¿r et Tlluto l, c¿pnuto t¡ Á;ii;rj" l;, ;r;;;;iArl¡cslo 34 y ¡5, CotxficionBs y requ;¡ios Fara outBner ta Habi tacién encoDtráñ,Jñ.o ,,,_r¿.sociedad d6nomiflada TRANSPOR¡Es GALAXTA S.A.. cumpte';";-l;;,;11,;_i(";;
ex¡girlo! én elcfado oecreto.

Qu3 poi lo eipuerig 6sts DegFacho,

RE§UELVE:

ARTTC{LO PRIMERO: l-ta¡iln¿r como ompresa ds S6n¡c¡o púb¡ico
Tereslre aqtom.t0r EÉp¿ciat a Ia so.iertad d;rofti¡ada ¡nqñspOnie:S
ds co¡l0rmidad con Is9 siguisnteg caraclBai§lha§:

legal de la
Direrción
Terreslre

24271 dé

ds Tralrsporte
GALANIA §.A..

SEDE
RABIO OE ACCICT.I
FORMA DE CONTRAIACIOÑ
CLA§E DE VEHICItrOS

Facaloli\,á Cundin¿marca.
Nac¡o¡al
E§!scial
Los homolorad03 flara esla modalirl¡d

ARTICULO_SEGUHDO:. La entptesa debe¡á ione¡ pe,rnanente entc ¡ d¡sDosición de la
::l:ll:^11_ 

d" 
,I¡-1'lspode, 

y .de ra 6u¡e dend6n¿ia de pu€rros y I r;;;.;;i; --r;-

:*ffl5: tibros y demás docum;Drss qu" p";¡¡"n ;uiin"i, h 
-;íiorñ:"á,l 

j

¿

d..

"?,
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,)u5202 ¿üútIJ¡[.2B
FE§OLUCIúi¡ o

:P_ol 11 :rd-." Háblt¡te comó empresa de Servictó p{ibltcó ds yranspode Tefre§t¡e
AutomotDr Espcctil a la sociedad denomlnada fqANSpORTES GALAXTA S.A.

ARTiCU!e TERCEROi Lá Habitilarió¡r sérá indelhlda, mietirás subsislán lao con¿licjones
ekigldas y acreditád¿s Dara su otor!amiento. La Aüoridad d. Trun*t;ri;-,;ni;;j;;i;
oúdr? ertrualquié¡ ttempo de ofictú o a pettctón de párte 

""rmcr, "¡ 
;;;plir;;;;;;; t".

.'o¡Idrcrones que dteroo of{qen a la Hábll{lác,ón.

ARTICULO CUARTO: Filar a ta sociedád de¡omtÍadá TRANspoRÍES GALAXTA S-A., ta
slguiéñie cápác¡dad lrallspúladora:

ts-

CLASE OE VEHCULO

GRUPó A: {4 a I paselerosi
CRUFOB: ( 10 a '19 pasáJoro§)
GRUPó C: ( más de l9 pÉsajeros)

CAPACIDAD

12
15
12

ARTICI Ló qUINTO: Los requisilos estalrtectdos én tos nüme.ales 5. 6 v 1,t
aorilemplsdls en ét parágrálo 2, Arllcuto 1J del Decreto 174 de f€brero 5 Ue ZóO i. qirc 

".refleren a la cerlúicacidn flrmada por el reprerenlañte tÉgal sDbre l, 
"i¡.f"n"¡r'ia 

fo,
tohlralo§ de vlrculaciérl detparque aulor¡olor que no ses de propledad de lá émDre9a. alá relacion del equlpo dé tránsporle proplo, de tos sOclos'o áe lerCeros con et Ct¡alpre§rára, et. servic¡o y a ta§ pólEá§ vfgenle§ de r¿sp0n§abilBad aivil coñlráctnál y
exlracontraclual, Ia emprésa Oeberá ácreditar¡os eI el lé¡mlno Do sDp¿r¡ot de seis lb)
Tr":^":]T.ll:,'l:!:!!: conrádos,á.n¿,ur de ra eJeculorra det presenle airo n¿mmisüruo,
oe lo coflraflo te §erá revocada la habililaclo¡

ARTTCULO SEXTO: Notificar de, presente Act0 Admtniskálko al Represen,anle leoal de
rá s0cr4tá0 denom¡¡tada TRANSPORTFS GALAXIA S A. en ta caÍera 2 No. 10'_71.
leléfono 091-8423289-8923934 Nil: B0ú.210.669_1en Fácatái¡vá _ Condi,or"*. 

--

ARÍICULO 6EPTMO: las aulor¡r.ládes d¿ conlrot y vtg a¡cl¿ serán lá3 eñcafqádás de
velar por eles!riclD cumplimiento de lá prese0re Res;lucñn.

IRTIC_ULO OCTAVO:.Co ra _la preEentÉ reso¡Uc¡é¡l procBdeR los recursos
Ie .epfircron an]e es,e despacho y en subsldlo el dé apelsltól anle la

?]:i,:gl.g:*,? de rraf,§trorte y rfáñ§no Tefi¿ltre Aulomotor, deñtro¡e tos cnco rs¡d¡á3 s,quefle§ sl de sú nolificaci¿n v rnñ.t [eno de los reqLi§itos ertgidus en et CriOigo
Co¡tenclosc Ad$ri¡islralivo '

i{OT¡F:OUESE Y CUMPLASE.

Dada en Bogorá, D.c.3 ro§ 2 t olc. fl}$l

, . r-¿,rñ,F\d,-..
.t)tutJt.I At.l,t.i ,. ui.¡ t,tt¡t ,

MIGUEL ANGEL ESLAVA CORREA
Direrliir f é.iilarlal Cundlnamarca

tiü5202

*-_.-"
P,ó)"¡ü hr.,i, l3t-c"cdsÁr., a

ziz
/'
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CONDICIONES GENERALES

t AMPAROS Y EXCLUSIONES PRESIADoS, SI LoS DAÑoS sE PRoDUJERAN
DESPUES DE LAENTREGA, DELSUMINISÍRO, DE LA

1. B/íslco EJECUCIÓN o DE LA PREsfAcIÓN.
1,1, PREDIOS, LABOBES Y OPERACIONES 1.2,6. RESPONSABILIDAD CIV¡L DEL ASEGURADO Y/O

1,1,]. GASIOSJUD¡CIALES GASIOS ¡TÉDICOS POB LESIONES A PERSONAS O

1-1.2, DEFENSA EN PBOCESO CIVIL POB PBESUNTA DAÑOS APBOPIEDAOES RESULTANTES DE:

-ffi sEGuRos
ElEsTnDos.n.

NtT860.009573-6

1.2.

1.2.1.

1-2-2-

1.2.3.

124

1.2.5.

PRIMERAPAGINA

PÓUZA DE sEGURo DE RESPoNSABILIDAD

CIVIL EXf RACOt.¡TRACTUAL

BESPONSABILIDAD

EXCLUSIONES

LOS PEBJUIC¡OS MORALES

LOS PEBJUICIOS POA LUCRO CESANTE

LESIoNES PEBSoNALES o DAÑoS MATERTALES,

cAUsADos AL ASEGUBADo. su cóNyucE o sus
PAFIENTES HASTA EL CUABTO GBADO DE

CONSANGU¡NIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAO O

PRIMEBO C¡VIL,

PAF]A SOCIEDADES DE PERSOMS O EN COMANDTIA

S¡MPLE oPERA LA EXCLUSóN coN RESPECTo A

LOS SOCIOS DEL ASEGURADO. DIBECTORES Y

REPRESENTANTES LEGALES. Asi Mtsl¡o DE Los
TRABAJADORES A SU SERVICIO,

EL PEBJUICIO DEAIVADO DEL S]NIESTBO OUE EL

ASEGURADOO UNA PERSONA ENCARGAOA DE EL,

HAYAN OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN

vEHícULoTERBESTBE, UNA EMBARcActóN o uNA

AERONAVE; OglEN. BECLAMACIONES OUE LE SEAN

PRESENTADOS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO.

TENEDoB o posEEDoB DE DtcHos vEHicuLos
TEBBESTBES, acuÁTtcos o AÉBEos.

fL PEBJUICIo cAUsADo PoF EL DAÑo
OCASIONADO POB PRODUCTOS FABBICADOS.

ENTREGADOS O SUMINISTBADOS POB EL

ASEGURADO O POR TRABAJOS EJECUTADOS, O

POR CUALOUIER OIBA CLASE DE SEFVIC¡OS

r-2.6.1. uso o [rANEJo DE Eourpos [.{óvtLEs FUEFA DE

LOS PBEDIOS IALES COMO: CAaRIAS,
MoMTACARGAS, GBúAS y StMTLARES.

1,2,6 2, DERRUIT¡BE Y OPERAC¡ONES BAJOTIEBBA,
t.2.6.3. LABOBES DE coNSTFUcctóN o DfMoltctóN DE

EDIFICIOS O INSTALACIONES O DESMONTE DE

MAOUINAF]IAS. A NO SEB OUE TALESACTIVIDADES

CONSTITUYAN EL GIHO NORMAL DE LOS

NEGOCIOS DELASEGURADO,
.I.2-6,4, OPERACIONES QUE HAYAN SIDO

DEFIN¡TIVAMENTE TEBI\4INADAS O ABANDONADAS

POB ELASEGUBADO.

1.2.6.5. DESCARGUE, DtspERStóN o EScApE oE HUMo,

vApoBES, HoLLÍN, ÁctDos, ÁLCALIS y EN

GFNf qAL pRoDUCTos ouiMtcos róxtcos,
LíoutDos o GASEosos, DEspERDtctos y DE[¡Ás

¡,ATERIAS GONTAI\¡INANIES DENTRO O SOBRE LA

TIERBA,AT[iósFERA, BÍos, LAGos o stMtLARES.

2. AMPAROS ADICIONALES

MEDIANTE EL PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL
SEGUBESTADO OIOBGARA LOS SIGUIENTES AMPABOS:

2,1. RESPONSABILIDADPATRONAL

2,1.1, EXCLUSIONES

ESTE SEGUBo No SEBÁAPUCABLE A ENFEFMEDADES
pRoFES|oNALES, ENDÉMtcAS o EptDát¡tcAs.

E-RCE{o1A- Pag. 1/6 GBÁFIC¡§ CO((JI@LñA lEl@



2,2, CONTBAfISTAS Y

INDEPENDIENfES

22,1- EXCLUSIONES

3.1.

ESTE SEGURO NO SEFÁ APLICABLE A LA

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y/O

GASTOS MÉDICOS POR LESIONES A EMPLEADOSY

APROPIEDADES DEL MISMO FESULTANTES DE:

2.2 I 1. fBABAJOS Df I¡ANTENI[¡rE\TO O REPABACIÓN

DE LOS PREDIOS. MAOUINABIA O EOUIPO DEL

ASEGUF]ADO,

2,2.1.2. TRABAJOS DE AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN EN

LOS EDIFTCIOS O ESTRUCIURAS DEL LOCAL Y

PREDIOS DEL ASEGURADO

3. EXCLUSIONES COMUNESATODOS LOSAMPAROS

LA PRESENÍE PÓLIZA NO AMPARA LOS SIGUIENTES

HECHOS:

DE DEBECHO LABOBAL, NI TAMPOCO AOUELLAS

OUE SEAN A CONSECUENCIA DE LAS PBOVISIONES

DE LOS ARTÍCULOS 2351 Y 2060 DELCÓDIGO CIVIL

COLOIVBIANO,

3,8. RESPONSABILIDADPROFESIONAL-

3.9. RECLAMACIONES ACAUSA DE DANOSORIGINADOS

POR CONTAI\¡INACIÓN U OTBAS VABIACIONES

PERJUDICIALES DE AGUAS. ATMÓSFERA, SUELOS,

SUBSUEI OS O BIfN POF BUIDO, ASICOMO DAÑOS

ORIGINADOS POB EL EFECTO OUE CON EL

TRANSCURSO DEL T¡EMPO PUEOEN OCASIONAR

LASAGUAS,

3,IO RECLAMACIO\tS A CAUSA DE DAÑOS

OCASIONADOS A BIENES AJENOS: OUE HAYAN SIDO

ENTREGADOS AL ASEGUBADO EN

ABRENDAIVlENTO. COI\,IODATO, DEPóSITO O

CUSTODIA O OUE ESÍE TENGA EN SU PODEB SIN

AUTORIZACIóN DE LA PERSONA OUE PUEDA

LEGALÍ!{ENTE DISPONER DE DICHOS BIENESi

OUI-DAN IGJALMENTT EXCLUIDOS LOS DAÑOS

OUESE PUEDAN OCASIONAR CON ESÍOS BIENES

O SOBBE ESTOS BIENES, CUALQUIEBA OUE SEA

I A ACTIVIDAD OUE SE REALICE CON ELLOS,

TAI\¡POCO OUEDA CUBIERTA LA RESPONSABILIDAD

SI LOS SUPUESTOS DE LAS EXCLUSIONES

MENCIONADAS EN LOS PÁBBAFOSA}fiEBIORES, SE

DAN EN LA PERSONA DE UN EMPLEADO O DE UN

ENCABGADO DEL ASEGURADO.

3,11. RECLAMAC{ONES ENTHE VARIAS PERSONAS

NATURALES O JUFíDICAS. MENCIOÑADAS COI\¡O

"EL ASEGUBADO", ENIBE SI, O SEA, AOUELLA

RESPONSABILIDAD EN OUE PUEDA RECLAMARSE

ENTRE ASEGUBADOS.

3.]2- DAÑOS CAUSADOS DTRECTA O INDIRECTAMENTE

POR INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O

ASENTAT,,IIENTO DEL SUELO Y DEL SUASUELO,

II. DEFINICÉN DE COBENTUBAS

1. PRETXOSLABOBESYOPEBACE ES

SEGURESTADo ¡ndemnizaÉ cln sujeción al limite asegurado

del valor estlpulado en la carátula de ésta pól¡za y durante la

vigencia de la misma, por los per¡uicios patrimon¡ales que

SUBCONTRATISTAS

LA RESPONSAAILIDAD CONTRACTUAL DEL

ASEGURADO,

3,2, LESIONES PEBSONALES O DAÑOS MATERIALES

CAUSADOS A TEBCEBOS CON CULPA GRAVE O

DOLO DEL ASEGURADO,

3.3. LAS RECLAT\¡ACIONES COMO CONSECUENCIA DEL

EXTMVIÓ O PERDIDADE BIENES,

3-4, DAÑOS O PEBJUICIOS CAUSADOS FUEBA DEL

TFFBITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

3.5, LESIONES CAUSADAS A PERSONAS DIRECTA O

INDIFECÍAMENTE POB HUELGA O I,IOTINES,

CONMOCIÓN CIVIL, TURBACIÓN DEL OBDEN'

ASONADA, BOICOTEOS, MANIFESTACIONES

PUBLICAS O TUMULTOS Y CUALOUIERA DE LOS

EVENTOS O CAUSAS OUE DETERMINEN SU

MANTENIMIENTO.

IGUALMENTE LOS DAÑOS CAUSADOS A

PROPIEDADES POF LOS MOTIVOS EXPBESADOSEN

EL PRESENTE NUMERAL-

3,6. LES¡ONES PEBSONALES O DAÑOS A PROPIEDADES

CAUSADOS POF OPEBACIONES OUE EI\¡PLEEN EL

PROCESO DE FISIÓN NUCLEAR O I-ISION DE

I\¡ATERIALES RAD¡OACTIVOS.

3,7. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO

PBOVENIENTES DE LAAPLICACIÓN DE LAS NORI\,IIAS

E-RCE{O1A- Pag- 2/6
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cause el Asegurado con motivo de determinada los gastos de defensa en proporción a ta cuota que Íe\
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la tey y liene corresponda en la indemnEacion.

como propósito el resarcimiento de la víctima, la cuat, en tal
virtud, se constiluye en el beneficiario de ta i¡demn¡zac¡ón, 3. AMPAROSADICIO¡¡AIES

sin perjuicio cle las prestaciones que se te reconozcan at

asequrado. 3.1. RESPONSABILIDAD PATRONAL

SEGURESTADO ampara la responsabitidad civ¡t

Dent¡o del marco anlerior queda asegurada la exlraconlractual que corresponda al pairono

responsabilidad civil exrracontractuat de¡ Asegu¡ado por asegurado en exceso de las indemnizaciones

ciaños mater¡ales o personafes, deívada der preüstas en el arlÍculo 216 del Código Sustant¡vo del

Trabajo.

1.1. La posesión, el uso o el mantenjmiento de tos pred¡os

que liguran en ta carátuta de ta póliza y en tos cuates 3 2

el Asegurado desarrolla las actividades obieto de este

seguro.

Las operaciones que fleve a cabo el Asegurado en et

desarrollo de las act¡vidades objeto de este seguro.

Uso de asce¡sores y escaleras automáticas.

Uso de máquinas y equipos de lrabajo, de cargue y

descargue y de transporte dentro de los predios.

1.5. Avisos y vallas.

1.6. Iñstalaciones sociales y deportivas

1.7. Eventos sociales organizados por el Asegurado_

1.8. Viaies de funcionarios del Asegurado denfro de{

territorio nacional.

CONIRATISTAS Y S U BCO NTR AT ISTAS
INDEPENDIENTES

SEGURESTADO ampara la responsabit¡dad civit
extracontraclual del Asegurado y/o ¡os gastos médicos
por los daños que causare a lerceros en sus personas

o en sus brercs. que sean imputables a consecuenciá

de labores real'zadas por conlratislas y subcontralistas

independientes a su servicio.

1.2.

1.3_

1.9.

1.10. Vigilancia de los predios asegu¡ados por personat det

1.11. Posesión y el uso de depósilos. tanques y tuberías

dentro de los predios asegurados.

2. GASTOS JUDICIALES

SEGURESTADO responderá aún en exceso del vator

aseguraclo, por los costos del proceso que et iercero
damnificado o sus causahabientes promuevan en su cont.a
o la del Asegurado, con las salvedades siguientes:

A Si la respoñsabilidad proviene de do¡o o está

exprcsamente excluida de la presente Póliza.

B. Si ei Asegurado afronta el proceso cofltra orden
expresa de SEGURESTADO, y

C. Si la indemnización a cargo del Asegurado excede el

limile asegurado, SEGURESTADO sólo respondeÉ por

La parlicipac¡ón del Asegurado en lerias y exposicion"" l. ASEOUa¡OO

III. DEFINISONES GENEFAIf f ;
Cuando en la presenle póliza y sus anexos, se usaren las
palabras y frases que a continuación se definen, tend¡án
exclusivamente elalcance y siqnificado que aquíse tes asigne_

Para efectos de este conAato se eñtiende como Asegurado,

a la persona natu rat o juridica que como taligura en ta carátuta

Cuando el seguro abarque la responsabitidad civit de otras
personas que no sean el Asegurado o sus trabajadores.
lodas las disposiciones det contralo de seguro referentes

a aquel se aplica¡án análogamente a iates personas, pero

el eiercicio de los derechos derivados det conrato det

seguro corresponde exclusivamente al Asegurado, quien a
su vez responde delcumplimienlo de todas tas obtigaciones

2. TERCEBOS

Cualquier persona disunta del Asegurado y sus parientes

denlro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de
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;
3. BIENESAJENOS

Aquellos bienes mater¡ales sobre ios cuales el Asegurado

no tiene derecho de dominio. n¡ ostenta respecto de ellos la

calidad de poseedor tenedor o usufructuario y que no están

coñfiados a su cu¡dado o vigilancia.

4. BIESGOS DEB¡VADOS DE LA ESFEBA PBIVADA

Aquellos ¡¡esgos que puedan dar lugar a responsabilidad

civil para ei Asegurado y que estén amparados baio el

p€sente segufo. en especial:

4.1. Como responsable no sólo de sus propias acc¡ones,

sinodelhecho de aquellos que esluvieren asu cuidado,

cle acuerdo al arl. 2347 y sigu¡entes del Código Civil.

4.2. Como propietar¡o, inquilino o usuario de una o vanas

viviendas (aún cuando sólo sean habitadas los fines

de semana o en vacaciones) siempre que sean

utilizadas exclusivamente por el Asegurado

exlendiéndose la garantía al garaje, jardin, piscinas,

anlena rndivisual y oeÍ'as perletrenc,as o ¿ccesorios.

43 Por la cesión. arr¡endo o sLrbarriendo de hasta dos

hab¡tacioñes de la viviencla.

4-4. Por daños ocasionados a Jr lercero a coñsecuencia

de incendio y explos¡ón, o.ginados denlro o fuera de

4.5. Por daños a consecuenc¡a de un derrame accidenial e

imprev¡sto de agua.

4.6. Por la práctica de deporte, a titulo de aficionado

4-/- Pot el uso de brciclelas. palrnes, emb¿rcaciones a

pedal o a remo y vehiculos simila.es.

4_8. Por la lenencia de animáles domési¡cos, como pefros, En n¡ngÚn caso y pof ñingún motivo la responsab¡lidad de

gatosysimilares.sEcuFEslADopodráexcederduraDtelavigenc¡adelseguro
4,9-Porlatenenciayusoprjvadodearmasblancas,ell¡miteind¡cadoenlacarátuladelapresenlepóliza,aÚnque

punzanlesydefuego,asicomosumuñ¡ción,siempreenelm¡smoperíodosepfesenieñdosomássiniestros,
que esté legalmente auiorizado con exclusión de la

responsabilidad clerivada del hecho de porladas y V OBUGACiONESDEIASEGURAm

usarlas para f¡nes de caza o actos punibles

6. ACCIDENTE DE TRABAJO

Se entiende por acc¡denie de Aabaio todo suceso imprevisto

o repentino que sobrevenga po. cau§a o coñ ocasión del

rabajo y que produzca al trabajador una lesión o peluúación

funcional- permanente o pasaie.a y que no haya sido

provocado deliberadarnente o por culpa grave de la víclima'

7. PREO¡OS

Por predios se entenderá el conjunto de inmuebles desclitos

taxanvamenle en la póliza.

8. OPERACTOT'IES

Por operác¡ones se entenderá las actividades que realicen

personas vinculadas al Asegurado mediante coñtrato de

lrabajo dentro del giro normal de los negocios, materia del

9. CONTRATISTAINDEPENI'ENIE

Por conlratista independienle se entenderá toda persona

natural o juridica que realice labores e¡ Ios predios del

Asegumdo. eñ virtud de los coniralos o convenios de carácter

estrictamenie comercial.

IV. UMIÍES DE RESPONSABIUDAD DE SEGURESTAM

La suma f¡jada en la carátula de la Ñliza conslrtuye el limite

máximo de responsabilidad de SEGURESTADO.

Además de las obligac¡ones eslablecidas en e¡ Código del

Comercio, el Asegurado lendrá las siguientes'5. TRABAJADOR

Se eñtiende por trabaiador ioda persona que mediante contrato 'l -

de lrabajo preste al Asegurado un servicio personal.

femunerado y bajo su permanenle dependencia o

avtso DEL sll{lEsfBo
El Asegurado o el Beneficia.io estarán obligados a dar

nolicia aSEGUHESfADO de la ocure.cia del sin¡estro,

dentro de los tres días siguienles a la fecha en que lo
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hayan conocido o debido c¡nocer Este rérmino podrá

ampliarse. mas no redu¿irse por tas partes.

SEGURESTADO no podrá alegar e, retardo o la
omis¡ón si, defltro del mismo ptazo, interv¡eñe en tas

operacio¡es de salvamenlo o de comprobac¡ón dei

El Asegurado está obligado a procurar a su costo y a
enlregar o poner de manifiesto a SEGUBESTADO, todos

Ios detalles, Iibros, recibos, facturas. documentos
justiticativos y cualesquiera intormes que te sean
requeridos en relacjón con la rectamacióni como
lambién el de tacilitar la atención de cualquier demanda

debiendo asistir a las audienc¡as y juicios a que haya

lugar, suministrando pruebas, consiguiendo ta

asistencia de testigos y preslando loda ta cotaborac¡ón

que sea necesa¡ia eñ el curso de tates jujcios.

MODIFICASOI{ES DEL BIESGO

El Tomador o Asegurado deberá notificar por escrito a

SEOURFSTADO los hechos o crrcunstan(ias no
previsibles que sobrcvengan con posterior¡dad a ta

celebración del contrato y que signifiquen agravación

del riesgo o variación de su idenridad locat. La

notificac;ón deberá hacerse con antelación ño menor

de d¡ez (10) días a la fecha de la modificación det

riesgo, si €stá depende del arbitrio del Asegurado. S¡

lamodil¡cación es exlraña a la voluñtad de ésle, deberá

nolilicarse denlro de los quince (15) dias sigulentes a

aquel en que lengan conocjmiento de etta,
conocimiento que se presume, tfanscurfidos tfeinta
(30) días desde el momenlo de la modilicaciól.

Cuando el Tomado¡ o Asegurado no cumpta con las

obl¡gaciones que le conesponden en caso de s¡niestro,

SEGUBESTADO deducná de la indemnización et vator

de los perjuicios que le cause dicho incumptimienlo.

de las obligaciones que le cor.esponde cumpt¡r cte acuerdó.\:

VT. OALIGACIONES DELTOMADOR

Las obligaciones que la ley y e, presente confato imponeñ at

Asegurado se entenderán a cargo del Tomador o Benet¡ciario

cuando sean eslas personas las que estén e¡ posibitidad de

VIII. PRIMA DELSEGURO Y SU PAGO

El Tomado¡ del segu.o está obtigado at pago de ta prima.

Salvo disposición legal o cont.actuat en contrario, deberá
hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente conrado a
partirde la lecha de la enlrega de la pótiza o, sifuere etcaso.
de los certilicados o anexos que se expidan con fundamento

Para todos los efectos legates et pago de ta prima se
considerará eleciivo med¡anle Ia emisión de constanc'a
escrita al respecto debidamente lirmada y seflada por un
funcionario autorizado de SEGL,RESÍADO, salvo otros medios

probatorios estabtecidos por la tey para demostrar tales

IX . PAGO DE BECLAMAGONES

SEGURESTADO eslará legalmenle obligada a pagar
reclamaciones dentro del mes siguienie a ta fecha en ta cuat

el Asegurado o el 8eñel¡ciario acredite aún extrajudic¡atmenle

su derecho ante SEGURESTADO por siniestros amparados

bajo la póliza, ú¡icamenle en los siguientes casos:

3.

VI. CALIDADCONOUEACTÚAELTOMAOOR 2.

Salvo eslipulación en contrar¡o en lodos los casos en que el

Tomador y el Asegurado especiJicádos en la presente pól¡za

sean personas dist¡ntas se enlendefá que et Tomado¡
aclia por su cuella y flesgo del Asegurado, sin perjurc'o

Cuando se presenle la reclamación por tos perjuicios

causados por el Asegurado, donde ésre sea civilmente

responsable de acuerdo con la ley y se acred¡ie la
@u..enda judicial o exlrajudicial de1 siniestro y su cuanría.

Cua¡do se realice co¡ previa aprobación de

SEGURESTADO un acuerdo entre et Asegurado y el

perjudicado o sus represeniantes medianle el cual se

esiablezcan las sumas definilivas que et pnmero debe
pagar al segundo o segundos, pof concepto de toda

indemnización

1.
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3 cuando SEGURESTADO realice un convenio con el

perjudicado o sus representanles, media¡ie el cual

éste libere de toda responsab¡l¡dad al Asegurado.

X. REDUCCION DELSEGUBO POR PAGO DE SII'¡IESTRO

Toda suma que SEGURESTADO deba pagar como

consecuencia de un siniestro redúcirá en ¡gual canlidad el

limite de respoñsabilidad asegurado, s¡n que haya lugar a

devolución de prima.

Eo caso de que el Asegu.ado qÚera restablecer el valo. del

seguro al fijado inicialmente, deberá solicitarlo po¡ escrito a

SEGURESTADO. caso en el cual se hará el aiuste respectivo

mediante el pago de la pr¡ma ad¡c¡onal que corresponde y

previa aprobación por escr¡to de SEGURESTADO.

xt. REvocAcÉN

El seguro otorgado por la presente poliza podrá ser revocado:

1. El asegu€do podrá, en cualquier momento revocar el

presente conlrato mediante comunicación escfila a

SEGURESTADO, eo cuyo caso la Prima

correspondiente al l¡empo no transcurrido será

liquidacla según la iarila a corio plazo.

2- Po. voluntad de SEGURESTADO med¡ante av¡so

escrito dírig¡do a la úliima dirección reg¡strada del

Asegurado. con lreinta (3O) días hábiles de antelac¡ón,

SEGUBESTADO devolverá la prima corespondiente

al liempo no lra¡scurido del seguro-

XI. DEDUCIBLE

Es e! monto o porcenlaje de la indemnizac¡ón estipulado en

la carátula de la póliza o en sus anexos, que en cada

reclamación se decluce del valot a indemnizar. Por lo ianto

s¡empre queda a cargo del Asegulado.

XIII. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMN|ZACóN

El Asegurado perderá el derecho a la indemnización en los

1. Si se presenta una reclamación lraudulenia, engañosa

o apoyada eñ pfuebas falsas

2. S¡ al dar nol¡cia del siniestro se omite maliciosamenle

inlormar acerca de los seguros coexislentes sobre los

mismos b¡enes asegurados.

xtv. t{oTtFrcaGoNEs

Cualquier ñotil¡cación que deban hacerse {as partes con

excepción del aviso d6 sinieslro, deberá consigñarse pof

escrito y será prueba suf'ciente de Ia notificación la

constancia de recibo en la copia de la comunicación o del

envío por coreo certiticado dirigido a la última dirección

regislrada Por las Partes.

XV. DISPOSICIONES LEGALES

La presente po¡iza es ley entre las partes. En las materias y

pufltos flo prev¡stos y rcsueltos eñ este contralo, tendrán

apJicación las disposic¡ones conle¡idas en las leyes de la

República de Colombia.

xvr.DoMtctLro

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los

efectos relacionados con el presenle confato se fiia como

domic¡lio de las partes la ciudad de Bogotá, D. C Bepública

de Colombia.

"El tomador o Afianzado del seguro se obliga para la

Compañía a mantener actualizada, por lo menos una vez a¡

año, la información suminislrada en el fomulaio de cl¡entes

vinculados con la Compañia, contorme a lo d¡spuesto por la

circular oo5 de 1998 de la Superintendencia Bancaria:.
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AEGUROS
DEL
ESTFOO S.E
360 009 578{

I AMPAROS

SEGUROS 
'EL 

ESTADO S,A,. EN ADELANfE DENOI!]INA-

DA SEGURESTADO, OTORGA AL ASEGURADO LOS AI\¡PA'

ROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE

PÓLIZA. CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONIENIDO

Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO' A LAS DEFINI

CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

I.I. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

ESIEAMPARO CUBRE ALASEGURADO POR LOS PERJUI-

CIOS DIRECTOS CAUSADOS POR ELfOI\¡ADORi GAMNTI'

ZADO, COI\¡O CONSECUENCIA DEL INCUI\,'IPLII\,4IENTO DE

LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRAIO OBJETO

DE LA LICITACIÓN, CONCURSO, CONVOCATORIA O INVI'

TACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTAY CONDI'

CIONES OUE DII-RON I.UNDAMEN IOA LAADJUDICACIÓN,

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE ACUBRIR NINGÜN TIPO

DE SANCIÓN.

I.2, AMPARO DE ANTICIPO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO. POR LOS PER

JUICIOS ECONÓMICOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LA

FALTA DE AMORTIZACIÓN. EL MAL USO O LA APROPIA-

CIÓN INDEBIDA QUE EL TOIVIADOR,/GARANTIZADO HAGA

DE LOS DINEROS O AIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGA-

DO EN CALIDAD DE ANTICIPO, PARA LA EJECUCIÓN DEL

CONTRAIO.

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS QUE HA-

YAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR MEDIOS

DIFERENTES AL CHEQUE O ATRANSFERENCIAS BANCA'

RIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE

LOS DiNEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO

AL TOMADOFYGARANTIZADO,

CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO

DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES

I.3. AMPARO DE PAGOANTICIPAOO

ESTEAI\¡PARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI

CIOS DERIVADOS POR EL NO REINTEGRO A ÉSTE, POR

PARTE DEL TOI'ADOFYGARANTIZADO, DEL DINERO EN'

TREGADO ATíTULO DE PAGO ANTICIPADO. NO EJECUTA'

DO EN EL DESARROLLO DELOBJETO CONTRACTUAL

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE PAGOS ANTICIPADOS

OUE HAYAN SIDO ENIREGADOS EN EFECÍIVO O POR

t\,tEDlOS DIFERENf ES AL CHEOUE O Af MNSFERENCIAS

BANCARIAS ELECTRÓNICAS DE DlNERO,

1.4, AMPARO DE CUMPLIMIENTO DELCONfRATO

ESTE AI\,4PARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PER

JUICIOS DIRECTOS DERIVADOS OEL INCUI\,4PLIMIENÍO

IMPUTABLE ALfOMADOR/GAMNIIZADO DE LAS OBLIGA'

CIONES EMANADAS DEL CONTMTO GARANTIZADO,

I.5, AMPARO DE PAGO DE SALARIOS' PRESTACIONES

SOCIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA

LABORAL.

ESTEAMPARO CUBREALASEGURADO POR EL INCUMPLI'

I\,4IENIO DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABOML

ACARGO DELTOMADOR/GARANIIZADO CON SUS ÍRABA-

.IADORES- RELACIONADAS CON EL PERSONAL VINCULA'

DO IVEDIANTE CONTRAfO DEÍRABAJO PARA PARI]CIPAR

EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GAMNTIZADO Y SO'

BRE LAS CIJALES SEA SOLIDARIAIIIENTE RESPONSABLE

ELASEGURADO,

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL

DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AOUELLAS PERSONAS

VINCULADAS AL TOMADOR/GAMNTIZADO BPJO MODALI

DADES DIFERENTES AL CONIRATO DE TRABAJO, NI CU

BRE EL PAGO DE OBLIGACIONESANTE LAS ENTIDADES DE

LA SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGACIONES PARAFISCALES.
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1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PARTIR DE LA
ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONIRATADA,
EN CONDICIONES NORMALES OE USO Y MANTENIMIEÑ.
TO, POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE
LA MISIIIA IMPUTABLES AL IOMADOR/GARANTIZADO,

I.7- AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA-
MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMEÑTOS SUMINIS.
ÍRADOS

ESIEAIT4PARO CUBREALASEGUMDO POR LOS PERJUI.
CIOS IMPUTABLES AL ÍOMADOFYGARANTIZADO DERIVA.
DOS DEL INCUMPLII\,4IENÍO DE LAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS DELPRooUcIo ENTREGADo o LAS EXIGIDAS
EN EL CONTRATO, ESIE AMPARO OPEM EN EXCESO
DE LA GARANIJA OTORGADA POR LOS FABRICANfES EN
CASO DE TENERLA,

1.8. AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS
PRESTADOS

ESIE AI\,{PARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI
CIOS IMPUTABLES AL TOI\,1ADOR./GARANIf ZADO. DERIVA-
DOS DEL INCU¡.4PLIMIENTO DE LAS ESPECIFICAC¡ONES
FIJADAS EN EL CONIRATO O EN LAS NORI!4AS TECNICAS
BÁSICAS RELACIoNADAS CoN EL SERVICIo CONTMTA
DO ESTE AMPARO SOLAMENIE OPERARÁ CON POSfF,
RIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA PRESTAC¡ÓN DEL
SERVICIO OBJETO DEL CONIRATO,

I.9. AMPARO DE PROVISIÓN OE REPUESTOS Y
accEsoRtos

ESIE AI\,{PARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCE
SORIOS CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS
DERIVADOS DEL INCUI\¡PLIMIENTO ¡MPUTABLE AL TOMA-
DOR/GAMNTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINIS.
TRO DE REPUESTOS Y ACCESOR¡OS PREVISTO EN EL
CONTMTO.

2. EXCLUSTONES

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO
SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS
DE:

DO OA PERSONAS DIST]NTAS DE ESTE, OCURRIDOS J

DUMNTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. NI LOS -
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIV¡L EXTRA,
CONTRACTUAL DEL TOMADOFUGARANTIZADO,

fL INCUI4PI IMIENIO DF LA OELIGACIÓN OIL
TOMADOR/GAMNTIZADO DE CONTMTAR OTROS
SEGUROS,

EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE
I\4ANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGA-
DO EL ASEGUMDO SOARE LOS BIENES U OARAS
RELACIONADAS CON EL CONIRATO,

EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMALOUE SUFMN
LOS OBJETOS O B¡ENES COMO CONSECUENCIA
OELIRANSCURSO DELTIEMPO

EL INCUMPLII\,4IENTO DEL TOMADORYGARANTIZADO
EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERI
VADAS OE CONVENC¡ONES COLECTIVAS. PACTOS
COLECIIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUAL-
OUIER OTRA OBLIGAC¡ÓN DE TIPO EXTRALEGAL
PACTADA ENTRE ELIRABAJADORY EL EMPLEADOR,
A MENOS OUE ÉSIAS SEAN ACEPTADAS EXPRESA,
MENTE POR SEGURESIADO, LO CUAL CONSTARÁ
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZAO DE SUSANEXOS.

SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUES.
IAS AL TOMADOR/GAMNTIZADO, TALES COI\,{O
IUULIAS O CLAUSULAS PENALES.

EL LUCRO CESANTE Y LOS PERJUICIOS EXTRAPA-
TRIMONIAI FS

2.3

21

2.5

2.6

2.7

FUERZAMAYOR O CASO FORTUIIO,

DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZA
DO ALOS BIENES OAL PERSONAL DE ELASEGURA

2.9 EL INCUMPL¡MIENTO DE LA CLÁUSULA DE INDEMNI-
DAD DEL CONTRATO GARANIIZADO.

3. VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR I A
PRESENTE PÓLfZA SE HARA CONSTAR EN LA CAMTULA
DE LAMISMA O MEDIANTEANEXOS,

LA VIGENCIA PODRA SER PRORROGADA A SOLICITUD
DEL TOI\,1ADOR/GARANTIZADO,

¿I. IRREVOCABILIDAO

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR
LAS PARTES INTEGRANIES DELCONTR TO DE SEGURO,

2.2
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5, LíMIE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURE5TADO

EL LiMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGIJRtsTADo FN
VIRTUD DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESEN.
TE PÓLIZA, SERÁ EL FUADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI
ZA PARA CADA UNO DE ELLOS. EL VALORASEGURADO DE
LA PRESENTE PÓLJZA NO SE RESIABLECERÁ AUTOI\,4ÁTI.
CAII4ENTE EN NINGÚN CASO-

6. PAGO DEL SINIESTRO

LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O
I\,4EDIANTE LA REPOSICIÓN. REPARACIÓN O CUN4PLIMlEN.
TO DE LAS OBLIGACIONES GAMNTIZADAS. AOPCIÓN DE
SEGURESTADO,

7. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZ/ACIóN

LA INDE¡TINIZACIÓN A OUE TIENE DERECHO EL ASEGU
RADO. EN VIRTUD DE LA EFECI¡VIDAD DEL PRESENTE
SEGURO. SE REDUCIRÁ EÑ EL MISI\,4O MONTO EN OUE
OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE ELTO.
i,IADOFYGAMNIIZADO Y ELASEGUMDO EN LOS TÉRII,4I.

NOS DE LEY

TAI\4B¡ÉN SE REDUCIRÁ LA INDEMNIZACIÓN SOLICITADA.
SI ELASEGUMDO OBTIENE POR CUALOUIER MEDIO, UN
RESARCIMIENIO TOTAL O PARCIAL DE LOS PERJUICIOS
RECLAMADOS

8. SUBROGACIÓN

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. SEGURES
TADO SE SUBROGARÁ HASTA CONCURRENCÍA DE St] IM,
PORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE ELASEGURADO
TENGA CONIRA EL TOMADORIGAMNTIZADO COI\,1O RES.
PONSABLE DEL SfNIESIRO,

EN TALSENTIDO. ELASEGURADO SE OBLIGAAREALIZAR
TODO LO OUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE A
SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DFRI,
VADOS DE LA SUBROGACIÓN. LOANTERIOR INCLUYE LA
INTERVENCIÓNOPORIUNAEN PROCESOS JUDICIALESO
CONCURSALES QUE SE PUEDAN ADELANTAR RESPECTO
DEL TOI\{ADOFYGARANTIZADO.

EL INCUI\,4PLIM¡ENTO DE ESTAOBLIGACIÓN, DARA LUGAR
A LA REDUCCIÓN DE LA INDEI¡NIZACIÓN. POR EL VALOR
DE LOS PERJUIC¡OS CON ELLO SE LE CAUSEN A SEGU-
RESIADO,

9. COASEGURO

EN CASO DE EXISIIR COASEGURO, LAS OBLIGACIONES
DE LAS COMPAÑiASASEGURADORAS OUE PARIIC¡PAN EN
É1, No soN soltDARtAsyLAtNDEMNtzACtóNAeuE HAYA
LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGUMDORES
EN PROPORCIÓN A SU PARTICIPACIÓN, LA CUAL SE
ESIABLECERA EN LA PÓLZA DE LA ASEGURADOM
LíDER,
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De:
Eñviado el:
Pa¡a:
cc:
Asunto:
Datos adjuntos:

lmportanc¡a:

Camila y OlEa, buenas tardes.

Samuel Campos Arias
jueves. 1 dejunio de 2017 12:21 p.m.
Maria Camila Mejia Mejia; Olga Lucia Sequera Vergara
Luz Marina Consuelo Toro Suarez
Contratos de transporte
CONTMIO TMNSGALAXIA revRcNry.doc; CONTRATO DE TRANSpORTE tr¿nsportes
vigia , RevRCNTV.doc

Alta

Adjunto env¡amos los s¡gu¡entes contratos, con nuestras observaciones y comentarios:

\- 1) Contrato de transporte terrestre automotor espec¡ala celebrarcon la em presa Tra nsga lax¡a.
2) Contrato de transporte terrestre automotor de carga a celebrar con la empresa Transportes Vigía,

Consideramos prudente que antes del envío de los contratos a los proveedores, revisemos conjuntamente las
observacionesy comentarios, espec¡a¡mente los relacionados con eldocumento de Política de señ¡cio, lo que si
estiman conveniente, podemos h¿cedo esta m¡sma tarde.

Nota. Si estamos de acuerdo con el texto de los contratos, la ¡dea es que éstos nos sirvan de minuta para los demás
contratos de transporte especial y/o de carga a celebrarse con estas mismas empresas.

Quedamos atentos-

Samuel C¡mpos Arias
ABOGADO

Secretaría Jurídica
| 1CN Tclevisión S A!Av. 

Amédcas No. 65 82
(51 t\ 426 9292 Exr. 1132
tsogotá Colombia.

ñ\



4Z

DE:

Enviado el:
Para:
cc:
Asunto:

Muy bien, estoy peñdiente.

Cord¡a¡mente,

Samuel Campos Arias
ABOGADO

SamuelCampos Ar¡as
viernes,2 dejun¡o de 2017 3:10 p. m.
Olga Lucia Sequera Vergara
Mar;a Camila Mejia Me.j¡a

RE: Contratos de transporte

Secreta.ía Juídica
. tCN Tclevisión S A

Av. Américas No. 65 82
(57 1) 426 9292 ExL 1132
Bogo!:" Colombia.
!uw.canalrcn.com

De: Olga Luc¡a Sequera Vergara
Enviado el: viernet 2 dejun¡o de 2017 2:38 p. m.
Para: Samuel Campos Arias <scampos@rcntv.com.co>

\-iC: Mar¡a Camila Meiia Mej¡a <cmejia@rcntv.com.co>
Asunto: RV: Contratos de transporte
lmportancia: Alta

Hola Samuel

Reenvío contrato revisado con algunos puntos pendientes por revisar contigo.
que los revis€mos

Grac¡as,

OLGA LUCIA SEQUERA

COO RD I N ADORA LOG ISTICA

RCN TELEVISION S.A.

TEL 4269292 É{T. 7221

LLX
xa¡{ IE¡vlstoir

En un momento paso a tu of¡c¡na para
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De:
Enviado el:
Para:

cc:

Secretaria Jurídica
RCN Televisión S.A.
Av. Américas No. 65 82
(57 l) 426 9292E,x. ll32
Bogotá, Colombia
\r'\vw.canalrcn.com

teX
f,f rE¡v6t0a{

De: Olga Luc¡a Sequera Vergara
Env¡ado el: viernet 2 deiunio de 2017 2:38 p. m.
Para: Samuel Campos Arias <!!!!4!q§@Ig!E{9!Q.@>
CC: Mar¡a Cam¡la Mejia Mej¡a <q!CiE@IgE!!@L!q>
Asunto: RV: Contratos de transporte
lmportancia: Alta

Hola Samuel

Samue¡Campos Arias
lunes, 12 dejunio de 2017 5:25 p. m.
Olga Lucia Sequera Vergara
Maria Camila Mejia N4ejia; Luz Marina Consuelo Toro Suarez
RV: Contratos de transporte

Olga, estoy pendiente de la reun¡ón para fin¡quitar este tema.

Cordialme¡te,
SamuelC.

De: Samuel Campos Ar¡as
Env¡ado el: viernes,2 dejun¡o de 2017 3:10 p. m.

. tar¿: Olga Lu(i¿ Sequera Vergar¿ <osequera@rcntv.com.co>!CC: 
Maria Camil¿ Mejia Mej¡a <cmei¡a@r(nfv.com.co>

Asuntor RE: Contratos de tElnsporte

Muy bien, estoy pendiente-

Cord¡almente,

Samuel Campos Arias
ABOGADO



!-)e conformidad con la revisión conjunta de esta tarde (segunda revis¡ón), adjunto enviamos la versión en limp¡o del
contrato de transporte de carga y de¡ contr¿to de transporte especial.

Cordialmente,

Samuel Campos Arias
ABOGADO

De:
Enviado el:
Pará:
cc:
Asunto:
Datos adjuntos:

lmportana¡a:

Ol8a,

Secretarla Juridica
RCN Televisiótr S.A.
Av. Am&icas No. 65 - 82
(s7 t) 4269292E.rt. tt32
Bogotí, Colombia.
www.canalrcn-com

tbx
rxIEt:vEf}'l

SamuelCampos Arias
jueves, 22 dejunio de 2017 5:46 p. m.
Olga Lucia Sequera Vergara
Mar¡a Cam¡la Mej¡a Mejia; Luz Marina Consuefo Toro Suarez
CONÍRATOS DE ÍRANSPORTE DE CARGA Y ESPECIAL

CONTRATO TMNSGATAXIA TeVRCNTV (Rev conj Otga S - 14062017) vers ctean
220062017.doc; CONTMTO DE TMNSPORTE transportes vigia . ReVRCNTV (Rev Otga s

'1 4062011)vets clean 22062017.doc

Alta
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18 de 2017

Señores:
CANAL RCN
Atm Dra. OLGA LUCIA SEQUERAVERGARA
Coord¡nador Logística
Gerenc¡a Administrat¡va
Av. de las Amér¡cas No 65-82
Bogotá, Colombia
+57 (1) 426 9292 ExL 1221

Ref.; Entrega de Documentos

Para su conoc¡miento y flnes pertinentes envió los siguientes documentos:

. 2 (Dos) Cotrtratos Origíneles firmados por el representanle legal.. Póliza Particul¡r Original

. Poliza RCE del cotrtrato origiDal

REPRESENTANTE LEGAL:

CARGO:
RMON SOCIAL:
NIT:
DOMICILIO PRINCIPAL:
TELEFONO:
CELULAR:
PERSONA ENCARGADA

ORLANDO TORRES ORJUELA
19.416.461 De Bogota
GERENTE GENERAL
TRANSPORTES GALAX¡A S.A,
800210669-.1
cRA 67 NO 12.-49
4462415
320 490a642
LUIS HERNANDO CRUZ ROJAS

Comercial
Galails€W;D."

¡".","." b".",,;É.--.

II
TRRNSPOBT€S GRLHXIF S.fl. ¡¡1, ¿oo sro óóq.l/t

EOOOTÁ: Cro. ó7 No. I9A49p¡so9 - pBX:44ó9415 Éd:2ótOB93
fff(nTAnvn, c¡o. I ro. sú f\¡c. 12_33 f* A923A34

96ren(¡ogeñ¿.ol@tro.sgolqio.(om - odmin¡süórivo@troñsqotdio.(m
uuu.EofEgot@to.tom
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PARA

DE

REF.

FECHA

Cord¡almente,

I
\ cll¡llLt meLtl

Yerente 
Administrat¡va

Anexo: Lo anunciado

o/s

Con ¡a presente enviamos documentos relac¡onados, correspond¡entes al conkato
suscrito con Transportes Galax¡a para su rcspectiva verificación y firmá.

. 2 (Dos) contratos orig¡nales f¡rmados por e¡ representante legal

. Pói¡za responsabil¡dad c¡v¡l

. Pó¡¡za de cumplim¡ento salarios y prestac¡ones soc¡ales

. Cámara de comerc¡o

. Rut

. Rad¡cado plan estratég¡co de seguridad v¡al

. Resolución de habilitación ministerio de transportes

. Fotocop¡a de la cedula Gpresentante legal.

Quedamos atentos a sus @mentarios.

..\

\$"
.\(,-\

fc\y

OJ¡tm 6/z:B il.,m s vo¿*

fu ,luuntr,¿^ J,'u"o..tal

rlili '

ljg 0c1 2017
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tlora qr t{S/*: 
,

MEMORANDO

SEcRETARia JURtDtca

Atn,: DÉ, Luz Mari¡e Toro

GERENCIA ADMINISTRATIVA

CONTRATO Y SOPORTES TRANSGALAXIA

BOGOTA, 06 DE OCTUBRE DE 2OI7

2t11
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MARIO ERNESTO GÓMEZ MELO  1/2 

Contador Público 

Especialista en Revisoría Fiscal y Contraloría 

_______________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________ 
Revisor Fiscal 

Transportes Galaxia S.A. 

DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 

SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE TRANSPORTES GALAXIA S.A.  
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019. 

 

 
Señores 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
TRANSPORTES GALAXIA S.A. 
La Ciudad 

 

1. He examinado el Estado de Situación Financiera de Transportes Galaxia S.A., con corte 

al 31 de diciembre de 2020 y 2019 y el correspondiente Estado de Resultado Integral, 
Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujo de Efectivo, por el año que 
terminó en esas fechas y sus respectivas revelaciones que incluyen un resumen de las 

políticas contables significativas y otra información explicativa.  

2. La administración es responsable por la adecuada preparación y presentación fiel de 
los estados financieros bajo NIIF, así como, del control interno necesario para permitir 

la preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o 
error.  Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros 

basado en mi auditoría. 

3. Obtuve las informaciones necesarias para cumplir con mis funciones y efectué los 
exámenes de acuerdo con procedimientos aconsejados por la técnica de interventoría 

de cuentas y las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia. Tales 
normas requieren que planifique y ejecute una adecuada revisión para verificar 

satisfactoriamente la razonabilidad de los estados financieros. 

4. Mi labor como revisor fiscal, comprende entre otras actividades, el examen con base 
en pruebas selectivas de las evidencias que soportan la veracidad, los montos y las 

correspondientes revelaciones en los estados financieros; además, incluye el análisis 
de las normas contables utilizadas y de las estimaciones hechas por la administración 
de la empresa, así como la evaluación de los estados financieros en conjunto. 

Considero que las conclusiones de las pruebas que realicé proporcionan una base 
razonable sobre si los estados financieros están libres de errores de importancia 

material. 

5. Transportes Galaxia S.A. de conformidad con la Ley 1314 de 2009, el Decreto 3022 de 
2013 y decretos reglamentarios aplicables para el grupo de información 2 de NIIF para 

PYMES, adelantó las actividades relacionadas con la convergencia e implementación a 
las NIIF, efecto para lo cual genero el estado de situación financiera de apertura 

(ESFA) y documento e implementó el manual de políticas contables bajo NIIF, las 
cuales fueron acogidas y se vienen observando  en la preparación de los Estados 
Financieros.  

6. En mi opinión, los estados financieros mencionados, tomados fielmente de los libros y 
adjuntos a este dictamen, presentan razonablemente la situación financiera de 



MARIO ERNESTO GÓMEZ MELO  2/2 

Contador Público 

Especialista en Revisoría Fiscal y Contraloría 

_______________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________ 
Revisor Fiscal 

Transportes Galaxia S.A. 

Transportes Galaxia S.A., al 31 de diciembre de 2020 y 2019, así como, el resultado 

integral de sus operaciones, los cambios en el patrimonio, sus flujos de efectivo y sus 
revelaciones por el año terminado en esas mismas fechas.          

 

7. Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto a diciembre 31 de 2020 y 
2019:  

a) La contabilidad se lleva de acuerdo con las normas legales y la técnica contable. 

b) Existen medidas adecuadas de control interno y de conservación y custodia de los 
bienes de la sociedad y los de terceros que puedan estar en su poder. 

c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) Las operaciones registradas se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la 
Asamblea de Accionistas. 

e) Existe concordancia entre la información contable incluida en el informe de gestión 

de los administradores y la incluida en los estados financieros adjuntos. 

f) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al 
sistema de seguridad social integral; en particular la relativa a los afiliados y a sus 

ingresos base de cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. 
La sociedad no se encuentra en mora por concepto de aportes al sistema de 

seguridad social integral.   

   

8. La sociedad debe establecer las estrategias y acciones necesarias, que permitan 

mitigar y/o administrar los posibles efectos en desarrollo de su objeto social e impacto 
financiero en su operación, como consecuencia de la pandemia del Covid-19.  

 

 
MARIO ERNESTO GÓMEZ MELO 
Revisor Fiscal  
T.P. 37.890-T 

 
Bogotá, D.C. febrero 5 de 2021. 



 

 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2020 
 

Señores 
CAMARA DE COMERCIO FACATATIVA 
Ciudad. 
 
Respetados señores: 
 
Nos permitimos informar que RCN TELEVISION S.A. con Nit. 830.029.703-7 sostuvo 
relaciones con TRANSPORTES GALAXIA S.A. identificada con Nit. 800.210.669-1 
desde el 15 de diciembre de 2016. 
 

Objeto del contrato.  Prestar el servicio de transporte terrestre automotor especial en 
el territorio nacional a los empleados contratistas e invitados de nuestra compañía en 
las siguientes capacidades: 

 

Camionetas S.W. (4X2)                 Camperos (4X4)                 Camionetas D.C. 

Camionetas de 7 a 9 pasajeros     Microbús de 10 a 12           Microbús de 13 a 15 

Microbús de 16 a 19                      Busetas de 25 a 30             Buses de 30 a 45  
 
 
Durante el periodo de ejecución del contrato desde el 15 de diciembre de 2016 
finalizando el 30 de junio de 2020, el monto de facturación ejecutada fue de   MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES SETECIENTOS DIEZ Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ Y SIETE PESOS (1.440.719.817) MCTE., asi:  
 

AÑO TOTALFACTURADO  
2016  $                                16,204,265.0  
2017  $                              455,191,994.0  
2018  $                              209,460,510.0  
2019  $                              506,590,316.0  
2020  $                              253,272,732.0  

Total Ejecutado  $                              1,440,719,817  
 
TRANSPORTES GALAXIA S.A.  Presto su servicio con cumplimiento y 
responsabilidad  
 
Cordialmente, 

 

LUZ MARINA TORO SUÁREZ 
Representante Legal 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL

Entre los suscrjtos, por una pañe, JUAN FERNANDO UJUETA LóPEZ, identif¡cado con la
cédula de ciudadanía número 19.302.930, quien actúa en su calidad de Representante Legal de
RCN TELEVISIÓN S.A., soc¡edad comercial legalmente const¡tuida media;b Escritura pública
No. 0680 del 15 de abril de '1997 de la Notaria Diecis¡ete (17) det Cfrculo de Bogotá, identificada
con el NIT 830.029.7037, todo Io cual consta en el certilicado de existencia t representac¡ón
legal que se adjunta, qu¡en en adelante y para efectos del presente contrató se denominará
"RCN TELEVISIóN" y por la otra, ORLANDO TORRES ORJUELA, ¡dentif¡cado con ¡a céduta de
S!g?9g!g No. 19.416.461, qu¡en actúa en su catidad de Representante Legat de
TRANSPORTES GALAXIA S.A - TRANSGAT-,ü|A S.A., soc¡edad comerciat legatmente
constituida mediante Escr¡tura Pública No. 028,14 det 30 de septiembre de .t993 de lá Notaria
Única de Facatativá, identiflcada con el NIT 800210669-1, todo lo cuat consta en et cert¡ticado
de existencia y representac¡ón legal que se adjunta, qu¡en en adelante y para efectos del
presente contrato se denominará "EL CONTRATISTA" y conjuntamente con LA
CONTMTANTE "Las ParteS.

En las condiciones anotadas, Las Partes hemos acordado celebrar el presente Contrato de
Presiación de Servic¡os de Transporte Te.restre Automotor Especial, que se regirá por las
sigu¡entes cláusulas, y en lo no previsto en éstas, por la legislación colombiana aplicable a la
materia, especialmente, por los Dec.eto 348 de 20í5, .1079 de 2015 y 1310 de 2016 y demás
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

1) Que RCN TELEVISIóN requiere el servicio de transporte público tenestre automotor
espec¡al a nivel nacional.

2) Que LA CONTMTISTA declara que está debidamente habilitada para la prestación u
operación del servicio público de transporte terrestre automotor especial a nive¡ nacional,
mediante la Resolución No. 5220 del 28 de diciembre de 200.1, expedida por et
Ministerio de Transporte de acuerdo con lo establecido en el Decreto 348 de 2OiS y
Decreto 1079 de 2015, Resolución de la cual se adjunta copia al presenle conAato.

3) Que LA CONTMTISTA declara que además de ta hab¡litación para la prestación del
servicio público de transporte terrestre automotor especial, cuya constancia de
habil¡tación obra en el Certificado de Existencia Representación Legal, cumple con todas
las obligaciones conten¡das en el Decreto 348 de 2015 y demás legislación aplicable,
incluyendo, pero sin l¡mitar, las obligaciones relacionadas con la capacidad
transportadora, la propiedad del parque automotor y las tarjetas de operación de ¡os
vehícu¡os.

Que LA CONTRATISTA está interesada en prestar a RCN TELEV¡S|óN et servicio de
transporte públ¡co terrestre automotor especial, de conform¡dad con las estipulaciones
previstas en el conkatoi en los Anexos parte iniegral del mismo, y las disposiciones del
Decreto 348 de 2015, y demás legislación colombiana aplicable.

Oue cumple con la capacidad transportadora en los términos que dispone el Decreto 348
de 2015 para prestar el servicio de transporte público terrestre automotor especial que
requiere RCN TELEVISIÓN.

4)

5)

\n' 1de8
/Q
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CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO- El CONTRATTSTA en su catidad de empresa de transporte habi¡¡tada
para Ia prestac¡ón del servicio público de kansporte tenestre automotor especial (el .Serv¡c¡o"),

bajo su responsabilidad, se obliga para con RCN TELEVISIóN a prestar e¡ Servicio en ia
ciudad de Bogotá y sus mun¡c¡pios aledaños y eventua¡mente a nivel nac¡onal, de coniormidad
con las condiciones y cláusulas del presente contrato, eñ los Anexos parte inlegral del mismo y
especialmente con lo señalado en el Decreto 348 de 2O'lS y demás legisla¿ión colomb¡aná
aplicable. En v¡rtud de fo anterior, EL CONTMTISTA se obt¡ga a poner adisposición de RCN
TELEVISION, los vehículos de su prop¡edad, de convenio de colaboEc¡ón empresarial y o
vinculados a su empresa que reúñan todos ¡os requisitos necesarios para prestar el Servic¡o
según las necesidades de RCN TELEVISIóN, en perfectas condiciones de operación,
comodidad y mantenimiento.

PAMGMFO: Adicional a lo añterior, las parles podrán pactar la realización de recorridos
distintos a los descritos en esta cláusula, p.evia autor¡zación del departamento de transportes
de RCN TELEVISIÓN,

SEGUNDA: DEFINICIONES: Los términos utilizados en el contrato, tanto en singu¡ar como en
plural, tendrán e¡ significado que se Ies asigna en la presente cláusula. Los térm¡nos que no
estén expresamente definidos en esta cláusula, se deberán entender en el sentido coniente y
usual que ellos t¡enen en el lenguaje técnico conespondiente, o en el natural y obv¡o según él
uso general de los m¡smos.

"Sollcitud de Servicio": Significa ¡a solicitud efectuada por RCN TELEVTSTON al
CONTRATISTA med¡ante 'Formalo de Solic¡tud de SeNicio', eñ Ia que se describe y se solicita
de manera integral uno de los servicios contratados o se da poI term¡nado un seNicio
previamente solicitado y recibido. La So¡icitud de Servicio. constituye el documento base para el
adecuado reg¡stro y control de los procesos de facturac¡ón y pago. RCN TELEVISIóN defiñi¡á
para las áreas de Notic¡as y Producción, los func¡onarios aulorizados para em¡tir las sol¡citudes
de servicio, así como su proceso interno prev¡o a la expedición de las mismas. Todo Servicio
que sea iniciado y/o prestado sin la emisión de una Solicitud de Serv¡c¡o previa, no obligará a
RCN TELEVISIÓN a reconocer el pago po. el mismo.

"Acuerdo de Serv¡cio": Significa el documento que incluye los términos y condiciones
convenidos por Las Partes para la solicitud y prestación del SeNicio, las cuales se especmcan
en el Anexo No. 2 'Acuerdo de Servic¡o' parte integral del presente contrato_

TERCERA. DURACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá una v¡gencia de doce
(12) meses, contados a part¡r del qu¡nce ( t 5) de diciembre de 2OfO término que se pronogará ,
automáticamente, en las mismas condiciones pactadas, si ninguntde las partes comun¡ca a la
otra con treiñta (30) días calendario de anticipac¡óñ at venc¡m¡ento, su voluntad de darlo por
tefminado.

CUARTA. PRECIO- El valor del presente contrato es indeterminado pero determinable. El valor
flnal del contrato se defin¡rá por los valores que resulten de la ap¡icac¡ón de las tarilas
acordadas por Las Pañes. Ias cuales se especilican en el Anexo No. 1 "Tabla de Tarifas", parte
integraldel presente contrato. \
QUINTA. PRoCESO DE LEGALtzActóN y pAGo DE SERV|C|OS: E¡ proceso de tegatizaciOn Vü
y pago del Servido se realizará de acuerdo con lo establec¡do por Las partes en elAcuer¿o Oe \\ \servicio 
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LEGALIZACTóN: Todo Servicio deberá quedar registrado en una planilla de Servicio, la
cual es dil¡genc¡ada por el conduclor.y f¡rmada en señal de aceptac¡ón por el productor o
persona delegada por RCN TELEVISIÓN al momento de f¡nalizar e¡ SeMcú. Sin éste soporte
no se procederá a dar trámite de pago a ¡s Solic¡tud de Servicio. Toda Sol¡c¡tud de Servicjo está
¡dentificada med¡ante un número único el cual deberá ser registrado en ¡a planilla de Serviclo.
Las Planillas de Servicio deberán ser entregadas por EL CONTRATISTA a RCN TELEVISION,
en las fechas de corte pactadas con el CONTMTISTA en la Polft¡ca de SeNicjo. En caso de
no entregarse dichos soportes dentro del perlodo establec¡do, se dará por ertendido que el
Servicio no se prestó y se procederá a anular la Solicitud de Servic¡o, sin que ello impl¡que
obligación de RCN TELEVISION de pagar dicho Servicio.

PAGO DE SERVICIOS: Una vez cumplido el proceso de legalización por EL
CONTMTISTA, RCN TELEVISIÓN pagará et Serv¡c¡o taclurado por EL COÑTRAT|STA, dentro
de los treinta (3O) dlas calendario siguiente a la presentación de la conespondiente factura a
RCN fELEVISIÓN con el lleno de los requ¡sitos legales.

SEXTA. OBLIGACIONES DE RcN TELEV|SIÓN. RCN TELEV|S|óN se obtiga a facititar et
acceso a la ¡nformación que sea necesaria, de manera oportuna, para la debida ejecución del
objeto del contrato, y estará obligada a cumplir con lo estipulado en las demás cláusulas y
condiciones previslas en este contrato.

sEPflMA. OBLTGACTONES DEL CONTRAT|STA.. EL CONÍRATTSTA se obt¡ga a pfestar en
forma eficiente y oportuna el Servicio que RCN TELEVISIóN le solicite a través de las
Solicitudes de Serv¡cio y a cumpl¡r aquellas obligaciones que se generon de acuerdo con la
naturaleza del Servicio y en general con las cláusulas de este contrato y en especial con ¡as
sigu¡entes obligaciones: 1. Teniendo en cuenta que EL CONTMTISTA ac1úa con total
independencia admin¡strativa, técnica y jlnancjera, el manejo, costos por la afrl¡ación y pago de
aportes al Sistema General de Seguridad Social lntegral (E.P.S., A.F.P. y A.R.L.) suyos y det
personal que destine para el cumpl¡miento del presente cont.ato, son de su exc¡usiva
responsabilidad. Sin embargo, EL CONTMTISTA se obl¡ga a entregar a RCN TELEVISIóN, al
momeoto de suscrib¡r el presente contrato, copia de la v¡nculacjón y los pagos realizados a
estas ent¡dades en relación con EL CONTRATISTA y el personal. Esta obtigac¡ón también
deberá cumplirla EL CONTMTISTA al momento de entregar cada una de las facturas
correspondientes a la prestacjón del Servicio. 2- Operar y/o conducir los vehlculos a través del
personal que designe para el efecto, bajo su entera responsabilidad. EL CONTMT¡STA velará
porque el personal que asigne sea suficiente y apto, en todo momento, para cumplir con las
obligaciones adquir¡das en este contrato. 3. Mantener inderñne a RCN TELEVISIóN frente a
terceros que Ie reclamen por daños y peúuicios causados por el personal del CONTRATISTA.
4. EL CONTRATISTA será el único empleador del personal que as¡gne para el cumpl¡miento de
este contrato, obligándose a cumpl¡r respecto de estas personas todas las obligaciones y
responsatilidades que impone la Ley. El personal por tanto no tendrá víncuio de tipo laboral con
RCN TELEMSIÓN. 5. Mantener indemne a RCN TELEVISIóN de cualqu¡er reclamación
derivada de Ia relación laboral o contractual enke EL CONTMTISTA y el personat que ut¡lice
para el cumplimiento del objeto del presenle contrato. Esta obligación impl¡ca que EL
CONTRATISTA en caso de que se presente la reclamacióñ aquí descrita, responderá
directamente por condenas, multas o sanc¡ones que puedan ser impueslas por autoridades
judiciales o adm¡nistrativas a RCN TELEVISIóN. 6. EL CONTMTISTA velará por et
cumplimiento de todas las normas vigentes sobre Salud y Seguridad en el Trabajo. 7. pagar
oportunamente los salarios y prestaciónes sociales al perionaique e¡- co¡¡rn¡iíéiÁ asü]r}
para el cumplimiento de este contrato. 8. No divulgar informac¡ón sobre RCN TELEVIS|óN, \- (x
sobre sus obljgaciones conkactuales, o sobre cuálquier otro aspecto que pueda llegar á [\\
conocer como consecuencia del R(esenté contrato, que no haya sido previamente ar-rtorizada \ \ 
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por RCN TELEVISIÓN. Para este efecto, EL CONTRATISTA deberá informar con anterioridad a
RCN TELEVISIÓN sobre cualquier declaración o información que le 6ea solic¡tada. 9. Realizar
la activ¡dad coñtratada con plena autonomla jurídica, financiera, adminislrat¡va e independenc¡a,
comprometiéndose a realizarla dentro de las normas que rigen su ac{ividad y a obtener con su
desempeño el resultado requerido por RCN TELEVISIóN, lo cual consütuye la f¡nalidad
primordial de su contratación, debiendo acordar con el representante de RCN TELEVISIóN, lo
concernlente a su actividad. 10. Cumpl¡r con la prestación del Servic¡o objeto de este contrato
con el o los veh[culos requer¡dos por RCN TELEVISION ¡os cuales deberán encontrarse en
perfec{as cond¡ciones de operación, comod¡dad y mantenimiento para poder dar cumplim¡ento
al presente contrato. 11. Se obliga a remplazar, con vehlculos de condiciones similares. elo los
vehículos designados in¡cialmente en caso de que este(os) sufra(n) desperfectos mecánicos
que impidan la movilización de los pasajeros con las debidas medidas de segur¡dad y garantías.

\ 12. Garantizar que los vehfculos empleados para la ejecución del presente contrato cumplan
con todas las disposiciones legales v¡gentes y documentación requerida para c¡rcular
internamente dentro del pals, y para la efectiva prestación del Serv¡cio. Adicionalmente
garantiza que los mencionados vehículos están amparados con las pólizas de seguros,
otorgadas por una compañia de seguros legalmente consütu¡da en Co¡ombia, de daños
corporales y gastos médicos a pasajeros, póliza de responsabilidad c¡vil contraclualy póliza de
responsabilidad civ¡l extracontractual de daños a terceros, asf como las demás exigidas
legalmente para este Servicio. 13. Ga.antizar que los conductores mantendrán sus documentos
de identificación, tales como l¡cencia de conducc¡ón v¡gente, dentro de tas categorlas que ex¡ge
el transporte público terrestre automotor especial, Licencia de Transito, Seguro Obligatorio,
Póliza de Responsab¡lidad Civil Coñtractual y Extracontrac,tual; Tarjeta de operación, Extracto
unificado de contrato y todos aquellos documentos exigidos o que llegare a exig¡r la ley, RCN
TELEVISION podrá exig¡r al CONTMTISTA en cualqu¡er momento, ta presentación de tas
copias de dicha documentación. 14. Tener al día todo su parque automotor con respecto al
programa de Rev¡sión Tecnicomecánica y emisiones contam¡nantes de que trata el artÍculo 5.1

de la ley 769 de 2.002, modiflcado por el artfculo 11 de la ley 1383 de 2.0í0, modificado por el
artículo 201 del Decreto número o'tg de 2.012; asf como el Programa de Revisión y
Mantenimiento, de los vehfculos que EL CONTRATISTA ha diseñado, para dar cumpl¡m¡ento a
la Resoluc¡ón 315 de 2.013, igualmente cumpl¡r estrictamente con Resoluc¡ón 1565 de 20,t4,
Ley 1503 de 2011 en materia de seguridad vial y el Decreto 1079 de 20't5. EL CONTMTISTA
será responsable por el buen estado general y de funcionamiento de los vehiculos con los
cuales preste el Serv¡c¡o. 15. Real¡zar el Protocolo de Alistamiento, Rev¡sión y Mantenim¡ento
Prevent¡vo conforme a lo establecido en la Resolución 315 de 2.013 y en la Ley 1503 de 2011,
Resolución 1565 de 2014 y e¡ Decreto 1079 de 2015 para garantizar a RCN TELEVISIóN las
cond¡ciones básicas de seguridad, la integridad física de los usuarios y el buen estado de los
equ¡pos. AsÍ mismo, EL CONTMTISTA realizará un programa de capacitación para los
conductores en el área de servicio, específ¡camente en las siguientes temáticas: (i) Manejo
defensivo, (ii) Cumpl¡m¡ento de las normas de tránsito, (iii) Cumplimiento de normas internas de
RCN TELEVISIÓN, durante ingreso, estadla, parqueo de los vehlculos dentro y tuera de sus
instalaciones, (¡v) Aclit¡rd de servicio, respeto, buena conducta y comportam¡ento ejemplar. 16. \
EL CONTRATISTA se obliga a cumplir toda la normatividad vigente, relac¡onada con el
transporte terrestre automotor espec¡al de personas. entre ellos las dispos¡c¡ones legales de la
Ley 769 de 2002, Ley 1503 de 2011, Dec.eto 2851 de 20'13, Decreto 348 de 2015, Resolución
1565 de 2014, Resolución 123'l de 2016 Decreto 348 de 2015, Decreto 1079 de 2015 y todas
aquellas disposiciones normativas que el gobjerno colombiano llegue mod¡ficar y/o em¡t¡r sobre
d¡cha materia. 17. EL CONTRATISTA se asegurará que los conductores no usen indumentaria
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presentación de dicha documentac¡ón. 20. Conducir a las personas del grupo de RCN
TELEVISIÓN sanas y salvas desde y hac¡a los lugares de deitino. 21. Asumn los costos de
mantenimiento, combustible y peajes de los vehlculos rrtilizados para llevar acabo el objdo det
presente contrato. EL CONTRATISTA ¡ndemn¡zará y manlendrá indemne a RCN TELEVISIóN
a sus directores, vendedores, gubordinados, empleados, af¡iadas, suc¿sores y ces¡onarios de
cua¡quier responsabilidsd, ¡eclamación, pérd¡da, pleito, acc¡ón legal, embargo, pago, gasto,
(¡ncluyendo pero s¡n l¡mitarse a honorarios de abogados y demás costas legales), cualquiera
que sea su naturaleza, su or¡gen, su forma, y oportunidad derivados de cualquier acción u
om¡sión del CONTRATISTA o de sus agentes, subordinados, empleados, subcontratistas o
personas que se encuentren empleadas o bajo la responsab¡l¡dad de las antes mencionadas.
EL CONTMTISTA deberá responder directa y exclusivamente por todas las consecuenc¡as
que se desprendan de pérdidas o daños ocurridos a terceros o propiedades de estos con
ocasión del Servicio que se preste en desanollo del presente contrato. En consecuencia, RCN
TELEVISION y/o los terceros afectados serán indemnizados plenamente por EL
CONTMTISTA, por los daños o Érdidas sufridas por estos conceptos. Las indemnizaciones
anteriores incluirán, pero sin l¡m¡tarse, indemn¡zaciones por muerte, daños personales, daños a
la propiedad, mullas, sanc¡ones y lucro cesante.23. Realizar el monitoreo con s¡stema GpS de
todos los vehiculos que efec{ivamente se estén utilizando para prestar el Serv¡cio s¡n ningún
costo adiciona¡. 24. EL CONTRATISTA se obliga a que el personal que ut¡l¡ce para la ejecuc¡ón
del presente contrato autorice el tratamiento de sus datos personales. 25. EL CONTRATISTA
se obliga a que el personal que utilice para la ejecución del presente contrato suscriba el
documento de autorizac¡ón para el tratamiento de datos personales adjunto al presente
contrato, el cual EL CONTRATISTA una vez diligenciado, deberá ent¡egar a RCN TELEVISIóN.
26. Las demás obligaciones contempladas en el presente contrato y en la ley aplicable a la
materia.

OCTAVA. OBLIGACIONES LABORALES PROPIAS DEL CONTRATISfA. EL CONTRATISTA
actúa con total autonomla técnica, adminislraliva, financ¡era, direcliva y jurldica; por lo tanlo,
este asumirá el valor total de los derechos económicos que se deriven de las obligaciones
laborales del personal que ut¡lice para la prestación del Servicio objeto de este contrato. En
cumplimiento de esta obligación, EL CONTRATISTA deberá asumir todos los pagos laborales
por conceptos salar¡ales, prestacionales, de descansos obligator¡os (vacác¡ones), asi como los
indemnizatorios y demás acreenc¡as del personal que integre el equ¡po de trabajo_ Asf mismo,
EL CONTRATISTA será el único responsable del manejo y de los costos que se generen por la
aflliación del personal con que ¡ntegre el equipo de trabajo al sistema general de seguridad
social previsto en la Ley, tanto en pensiones, en riesgos, como en salud y a las demás
ent¡dades que la ley exija o llegare a exigir, personal que estará subord¡nado exclus¡vamente al
CONTMTISTA. Por lo tanto, EL CONTMTISTA se compromete a mantener indemne de toda
responsabilidad laboral a RCN TELEVISIÓN. Ad¡cionalmente, EL CONTRATISTA se obtiga a
presentar a RCN TELEVISIÓN una constancia mensualdel Rev¡sor F¡scal de la compañia, én la
cual garantiza que los pagos al S¡stema de Segur¡dad Social relacionados con su personal se
encuenkan aldía.

NOVENA. PÓLIZAS DE SEGURO. EL CONTRATTSTA, se obt¡ga a constituir tas siguientes
pólizas con una compañfa de seguros legamente estab¡ecida en Colombia: a. De cumplim¡ento
del contrato, por un valor asegurado del 20016 del valor total del contrato por un término igual a la
durac¡ón del contrato y tres meses más. b. Una Pól¡za de responsabilidad civil extracontractual
por el 50% del valor total de este contrato que deberá ser presentada a Ia firma del presente
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de la suma del contrato. Esta garantfa estará vigente por el término de duración del contrato y
tres (3) años más. S¡n perjuicio de los demás prev¡stos en las normas y disposiciones legales
vigentes o que llegaren a expedirse durante la ejecuc¡ón y desanollo del contrato; EL
CONTRATISTA deberá const¡tuir, dentro de los c¡nco (5) días calendario siguientes a la
suscripción del presente documento las pólizas antes señaladas. La constitución de etos
amparos no exonera a las partes de la§ responsabilidades legales en relación con los riesgos
asegurados. En caso de no prestarse las garanlfas descritas, EL CONTRATISTA exonera a
RCN TELEVISION de cualquier responsabil¡dad que se pusda der¡var para ésta, obligándose a
indemn¡zarle por los daños y perjuic¡os que pueda causársele por ele simple hecho. Las
pólizas deben contener una estipulac¡ón expresa en la que se man¡fieste que toda sol¡citud de
cañcelac¡ón, modificac¡ón o renovación a los términos cons¡gnados en las mismas debe contar
con el visto bueno por escr¡to de RCN TELEVISIóN. En caso de prónoga del término de
duración del contrato, EL CONTRATISTA se obliga a reajutar tos térm¡nos, cuantía y cobertura
de las pólizas previstas en esta cláusula.

PARAGRAFO: Para efectos de la constitución de ¡as póljzas de seguro ex¡g¡das, las partes
declaran que el valor del presente contralo se estima en la suma de SETENTA MILLONES DE
PESOS M/CTE. ($ 70.000.000).

DECIMA" RESPONSABILIDAD OEL CONTRATTSTA. En cuanto altransporte de personas que
haga EL CONTMTISTA por soticitud de RCN TELEVISIóN, EL CONTMTISTA responderá
por todos los daños que sobrevengan al pasajero desde el momento en que se haga cargo de
éste. La responsabilidad del CONTMTISTA comprenderá, además, los daños causados por los
vehfculos d¡lizados por el mismo CONTMTISfA y los que ocunan en los sitios de embarque y
desembarque, estacionamiento o espera, o en instalaciones de cualquier fndole que utilice EL
CONTMTISTA para la ejecución, y con ocasión de este contrato, como tamb¡én multas,
sanciones y comparendos que le ¡mpongan las autoridades competentes. Dicha responsabilidad
sólo cesará cuando el viaje haya concluido y cuando se den las causales tipificadas en la ley
como ex¡menles de responsabilidad En todo caso, EL CONTMTISTA ex¡me a RCN
TELEVISION de toda respoñsabildad relacionada con la ocurrenci¿ de hechos o actos que
puedan generar obligaciones con motivo de la responsab¡l¡dad civ¡l extracontraclual del
conductor del vehfculo y de EL CONTRATISTA.

DECIMA PRIMERA. VIGILANCIA DEL CONTRAIO. RCN TELEVISIÓN A TAVéS dE IAS
personas que dec¡da designar para tal fin, supervisará la ejecución del serv¡cio encomendado y
podrá formular las observaciones del caso con el fin de ser anal¡zadas conjuntamente con EL
CONTMTISTA y efectuar por parte de éste las modificacjones o conecdones a que hubiere
lugar.

DÉclMA SEGUNDA. CLAUSULA PENAL. En et evento de que EL CONTMTTSTA incumptiera
alguna de las obligaciones que se adquieren en v¡rtud del presente contrato, deberá pagar a
RCN TELEVISION, a t¡tulo de pena, uña suma equivalente al treinta por ciento (30%) de la
suma total causada por la ejecución del contrato durante los últimos 12 meses, o de, tiempo
total de ejecución si éste es inferior a 12 meses, sin que sea necesario procedim¡ento esgec¡a¡
ni requerim¡ento privado o judicial alguno y sin peiuicio de los valores que resultaren a lltulo de
indemn¡zación de perju¡cios en una eventual reclaniación judicial ejercida con ocas¡ón del
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se haga expresa referencia a este contrato y ss espec¡flquen claramente los términos de la
modmcación.

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTlClpAoA. Serán motivos para terminar e§te contrato
ant6s de su venc¡miento, los siguientes: a) Por caso fortuito o fueza mayor que imposibjl¡te Ia
ejecución de este contrato. b) Mutuo acuerdo entre las partes. c) por la voluntad unilateral de
RCN TELEVISION, previo sviso con qu¡nce ('15) dÍas de antelación a la term¡nación, la cual no
requerirá causa justiñcada y no habrá lugar al pago de indemnización de perjuic¡os. d) por el
¡ncumplimierfo de una de Las Partes de todas o alguna de las obl¡gac¡ones asumidas en virtud
de este contrato, s¡n perjuic¡o de las acc¡ones legales pertinenles.

DÉCIMA QUINTA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. - EI CONTMTISTA ACTUATá POT SU
propia cuenta, con absoluta autonomla y sus derechos se limitarán, de acuerdo con la
naturaleza del contrato, a exigir el cumplimiento de las obligac¡ones de RCN TELEVISIóN y at
pago de la tar¡fa estipulada por la prestación del Servicio.

DECIMA SEXTA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABoRAL. Queda claramente entendido
que no existirá relac¡ón laboral alguna entre RCN TELEVISIóN y et peÉonal que EL
CONTRATISTA, ut¡l¡ce en la ejecución del objeto del presente contrato.

oÉctMA sÉPTtMA. CES|ÓN DEL CONTRATO. - Queda prohib¡do at coNTMTtsTA ceder
parcial o totalmente Ia ejecuc¡ón del presente conkato a un lercero salvo previa autorjzación
expresa y escrita de RCN TELEVISION.

DÉCIMA OCTAVA, CONFIDENC|AL|OAD. Las Partes se obtigan a guardar ta más estr¡cta
confidencialidad y reserva sobre todos los términos del presente contrato, asi como sobre
cualqu¡er otra informac¡ón a Ia que tengan acceso como consecuencia de la celebración y
ejecución del mismo. En particular, en cumplimiento de esta obligación, EL CONTMTISTA se
compromete a que no dará a terceros ningún t¡po de información que conozci¡ sobre RCN
TELEVISION, sobre este contrato o sobre las obras y producciones a las que lleguen a tener
conocimiento en cumplimiento del objeto de este contrato.

PARAGRAFO PRIMERO: Se exceptúa de esta obligación cualquier informac¡ón soticitada, en
ejercic¡o de sus funciones y con la suficiente motivación, por autoridádes adm¡njstrativas o
judiciales. En este caso, la parte requerida deberá informar a la otra antes de divulgar ¡a
información.

PARAGRAFO SEGUNDO: Las Partes acuerdan exp.esamente que la obligación conten¡da en
esta cláusula cont¡nuará vigente aún después de Ia fecha de terminación del contrato.

DÉCIMA NOVENA. DOMtCtLtO Y NOT|F|CACIONES. para todos tos efectos legales y
contractuales, las partes estab¡ecen como dom¡cilio la c¡udad de Bogotá D. C. Las notificacjones
a que haya lugar por causa de este coñtrato, se harán a las siguientes direcciones:

A RCN TELEVISIÓN:
Aven¡da de las América No. 65 - 82, Bogotá D.C.
PBX: 426 92 92
Email: cmeiia@rcntv.com.co

AI CONTRATISTA:
Canera 67 No. 12-A - 49
Teléfono: 4462415.
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E-mail: contabil¡dad@transgalaxia.com

PARAGRAFO: Las partes se obligan a comunicarse cualquier var¡ac¡ón en tas d¡re{c¡ones
anteriormente mencionadas. En el evento de que no lo hicieren, las nolmcacjones se surflrán y
tendrán plena val¡dez cuando se hagan a las direcciones señaladas en esta cláusula.

UGÉSIMA. CLÁUSULA COMPROM|SORIA.- Las partes contratantes, cuyo nombre, dom¡cit¡oy lugar exacto en que recib¡rán notificaciones se mencionan en eate documerfo, se
comprometen expresa y especialmente a que cualqu¡er controversia o d¡vergencia que ocur¡a
entre ellas por causa de la aplicación, ejecución, terminación o rescisión de;ste contrato, asl
como de la compensación de daños y perjuicjos resultantes, se resolverá mediante la decisión
de un tribunal de arbitramento, integrado por un (l) m¡embro des¡gnado de mutuo acuerdo por
las partes, o en su defecto por la Cámara de Comercio de Bogotá, s¡ transcunido§ 15 días las
partes no se han puesto de acuerdo. Eltribunal decid¡rá en derecho, aplicará ¡a ley colombiana
a los méritos de Ia controversia, ses¡onará en la ciudad de Bogotá y se regirá por las normas de
funcionam¡ento previlas para el efecto por et Centro de Arbikaje y óon¿iliación de dicha
Cámara de Comerc¡o.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONOCIMIENTO DEL CÓDIGO OE BUEN GOBIERNO: EL
CONTMTISTA manitiesta que conoce y acepta tos términos del Cód¡go de Buen cobierno que
regula las relac¡ones entre RCN TELEVIS¡óN, sus acc¡on¡stas, direclivos, empleadoj y
contratistas obligándose a dar cumpl¡miento a las polft¡cas de ¡ntegridad al[ conten¡da;
documento que se encuentra dispon¡bte para consulta en www.canalrcn aem

vlcÉslMA SEGUNDA. PROptEDAD TNTELECTUAL: EL CONTMTISTA podrá usar ,a marca
RCN en los vehfculos que asigne para la prestac¡ón del Servicio de acuerdo con las siguientes
condiciones 

_Este uso se limitará al porte de un aviso removible, en el que se especific;que EL
CONTMTISTA presta el Servicio a RCN TELEVIS|óN. Este aviso únicamente pod;á ser
exhibido cuando el vehiculo efect¡vamente está prestando un Serv¡c¡o a RCN TELEV|StóN y la
exhibición del av¡so se solicita expresamente por el responsable del Servicio. euáda
expresamente proh¡b¡do a¡ CONTMTISTA la exhibic¡ón det aviso sin soticitud del responsable
del Servicio, asf como hacer uso de Ia marca RCN TELEVISIóN para efectos diferentes a los
aqufseñalados.

VIGÉSIMA TERCERA. ANEXOS. Los documentos retacionados a cont¡nuación hacen parte
integral del presente contrato:

. Certif¡cado de Existencia y Representac¡ón Legalde Las partes.

. Cop¡a de la Reso¡uc¡ón No. 5220 del 28 de diciembre de 200.1 , expedida por el Ministerio
de Transporte.

. Anexo No. 1. Tab¡a de Tarifas.

. Anexo No. 2. Acuerdo de Serv¡cio

En constancia se lirma
d¡c¡embre de 2016.

PoT RCN TELEVIS¡ÓN S.A,:

el presente documento en dos or¡g¡nales

Por LA.

OR

a los 15 días del mes de

fRANSGALAXIA S,A

c.c. 19.416.461

4 i t('4_{
1 JUAN-FEÉNANDd UJU

\ X c.c 19.302.s30

§ 8de8

ORJUELA

rne)\

PLATINO VIP
Resaltado

PLATINO VIP
Resaltado
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CODIGO DE VERITICACIóN nqgdtllnfjh

RIP¡ISEN ACIóN E(E DE SOCIED¡D ¡NóNru

EN ¡§ ETPJCUAS

GBTI¡ICA - DAIOS BÁ§ICO§

,.oi4¡E o Blz<¡r socIrI,:
@G¡trIZAC]OI{ .]SRfDTCA: 5OCIEDO ANóNIMA
C.TtE€OiÍÁ : pERsoNA JURÍDICA PRINCIPÑ

¡anaÍcsra r,¡o : 371e
E'ECAA DE ERiCSIA
DIEAIóÑ : CRA
Ú¡ÑCiPIO / DOIICII,IO:
ELÉEoNo 1 : 4462415
EaÉffi 2 : ac21r3¡
coRREo rucTRóñ¡co : ^ oo. ..-o!j

E NO{IIICTCIÓ¡ ¡7gDrcfE

DIECCTOi{ DE NOTIEICACIO}I 6? NRO- 12A 19 FiSO 
'

rEÉr'oNo 1 : 446241s
ELÉEOñO 2 ; :121210 ¡64:l

.GRlslcAEllIAcIor¡

cox r,os rEliñG B{ EL a*ffcq¡.o 12 DE É Ey 1?27 DE

: @R20 27 Dr 2017

CERTEICA ENSSÚCIóX

PUBLl.a NÚr4€Ro rjnl.: de Fa.aiáriwa, RxcrslRADo
¡N ¡STA CÁ¡trAI]A 

'T 
NÚWRO ??06 25 DE OCTL'¡?.¡ 

'E 
199],

L{ CONST¡TICióN

¡BIOBCIóN DE IA }'¡TRÍCSIA ¡CRCArlrÍ¡
úlrrM .ño ENt)\,¡m : 2.rr

DE

DE

DE

1105

7814

1414

1414

409

19 950616

199911O9

t9991tt)9

1999110 9

2 0 01032 3

20010323

¡¡40 9 34 31

sü09.5934

|.iro9 6642

FECttA
19954 tl2

19991224

1999L22A

20010310

2C0i0330

1.

l_

1.

1

1
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163 s

1635

1254
303
lt11
9t4

DE2001100 9

,0 01100 9

24A4012A
2AC 10412
20130 50 6

24144429
24754112

NOI.ARI  01

NOT¡RI.\ 61

RMo9 6 915

Frio 9 6935

RMo9 ts8 92
rMo9 11513
F¡{o9-235r1
RM09 2 6f23
Pr,¡o 9 28 r12

2 0 011015

2 0011016

200 4080 3
200 ? 050 7

20130521
24144574
24150223

BOGOT

CERTI¡'IC¡ . VIGENCIIA

EUE I,A DURACIÓN DE LA I'IRSONA .IURÍDICA (VTGENCIA) ES HASTA !I 30 DE SEPTIEITBRE DE 2023

CERTITIC.A _ ACTI\TTDAD ECO!'áif'-I

ACTñ'IIDAD PRÍI¡CI?ÁI : II4921 TRANSIORTE DE PASALIEROS

ACTIVIDAD SECI]¡IDARTA : H4923 TFANSPORTE DE C¡RGA POR CARRETERA
orBAS ACIMDADES : Nl9L2 ACTIVIDADES DE OFER¡DOIIS lURlsTICOs

CRTII'TC¡ - SERV'CIO PI'BLICO DE ÍRAÑSPORTE E¡¡ I¿ I{ODA¿IDAD DA CARCJA

MEDIANTE I¡ISCRIPCION NO. 39311 DE EECITA 23 DE JI]NIO DE 201/ SE REGISTRO EL ACTO ADMINIST¡ATTVO
NO. 5202 QOE IO }1¡BILIIA PAXA PRESTAR EI, SERVICIO PUEII'O DE TRAXSPORTE TERRESTFE AUTOMOTOR EN T,A

CERIIFTCA __ OB.TETO SOCI¡tt

OBJETO SOCIAL: LA SOCIID¡¡ TENDRA COMO OBJ¡TO: 1). EXIIOlAR 1,A TNDUSTRIA llEL TRANSPORTE EN
TODOS LOS RADIOS DE ACCION, MODAIIDADSS/ FOF¡4A DE CONTRATACION Y NIVELIS D! SNRVIC]O, BIEN SEA
RECIONA]-, LOCAI,, NACIONAL E INTEIIIÁCIONAI DE CONEO¡MIDAD CON LAS LEYES Y DE¡4AS NOR¡4AS LEGALES
VIGENTES ESTABLECIDAS POR E¡ MINISTERIO DEI ¡-A}4O. IGL¡ALMENTE PODP,A PRESTAR EL SERVICIO ESPECI¡I
IAXA 'TRABAJADCRES O ESTUDI¡¡IlE O VIAJNS OCASTONALES. Y DES¡¡¡OLI¡R T¡-C§SPORTE TURISTICO 2). SER
AGIN1E DE VIA.IES Y TURISMO, O AGENTE DI VIAJES OIEN¡¡OR. :]) 

'OMPLAR, 
VENDER, IMPORT¡¡¡ CONSIGN¡R

\,'E¡ICU¡OS DE SERVICIO IUBI-ICO NUEVOS O USADOS, IROIIOS O DE T¡RCEROS. 4). COMPRAR, \,'ENDER,
]MPORTAR, DISTRIBUIR, DEPOSITAR, CONSlGNAR? NECOCIAR !11I]ICULOS AUTO.{OTO¡ES, ¡¡PUESTOS,
PARTES, COMBUSIIBLES, I,UBRIC¿XTAS, ILANTAS, NEUI'I¡IICOS, Y DEMAS ACCESORIOS NICESARIOS PARA ET,

A¡ECUADO ¡UNCIONAT4IENTO DE VE]IICUI,OS .AUTCMOTOREs. 5) . CONSTiUIR, TTDECU¡I1, ¡¡¡ACCIONAR Y ¡EPARAR
TOD  CI,ASE DE IEHTCUI,OS AUTOUOTORES. 6). ¡DOUIR1R, \,ENDER Y EXPI¡OTAR TODA CREACION DEL INGENIO
QUE NUENE, MODIEIQUE, COMPJ,EMENT¡ I,A TECNOIOEIA DE LOS VEHICUI,OS AUTOMOTORES. ?) PROMOWR Y
RIAJ,IZAR IN1'ES!{GACTONES CIENTIFf'AS, TECNICAS Y DE INNOVACION. 8) . CONSTITUIR O 

'REAi 
¡MPRESAS

UNIIERSONAI-ES- 9) CELEEP¡R CON!'ENIOS CON OTIAS EMPRESAS PAXA LA PRESTACTON DEl SERVICIO PUBLICO
DE TFANSPORTE,. 10) RIPR¡SENTÁR PERSONAS NATURAI,¡S O JURIDICAS ÉN 

'6LOTGIA. 
EN I]ESARROI,I,O DE 5U

OBJETO SOCIAI, PODRA A) CELEBR¡R TODA Ci,ASE DE CONTRATOS CON IERSONAS NA1Ú¡ALES J]RIDICAS
NACIONA]-E5 O EXTR¡¡¡JE¡AS O ENTIDAD¡S B) CE]]EERAR TODO TIPO DI CONII.AIO NACIONÁI- O

ESPECTATYENTE EI, DE SEGI]RCS, O .ADMINIST¡¡CTON DE VEHICU]-OS, DE
CREDITO, I,{I,TUO, SUSCRIICION Y NEGOCIACION DE TITULOS VAiORES. C) 

'O!l!I¡R, 
VENDEE

BIENES CORPOR¡I,ES MUEBLES E INMUEBIES QUE 5EA1] NECESARTOS PÁ§A EI, CIJ¡,IPI,IMIENTO
DI SI] OEJNTO SOCiAL. DAR O RECIBIR EN !Á€NDA ICS ¡N HIPOT¡CA I,OS SEGUNDOS, TOMARLOS O

C¡DERI,Os ¡N ARRXNDA¡4IENTO O IJSUFRUCTO. D) ABRTR ORGANTZAR Y M¡NT¡NIR ESTÁBI-ECIMIENTOS DE
COMERCIO PAAA DESARRO]]LAR SU OBJETO. E) CONT¡A1¡1I EL P¡RSONAI- TECNTCO Y D¡ TRABAJADORES QUE
I¡OUIERE EI, DESARROLLO NOR]{¡I DE §US ACTIVIDADES- ¡') PRISTAR ASESOR1A 1ECNICA
RE¡ACIONÁDA CO¡J I,A IN¡USTRIA DEL TIANSPORTE Y/O TURISMO EN CUAIQUIER MODAL]DAD. G) E¡ABORAR TODA
CLÁSE DE ESTUDIO TECNTCO RELACI''NADOS DET, TRANSPORTE EN CUALQUIER MODA]]IDAD
PAXA OB'IENER DE I¡S ALITORTDADES NACIONAI,ES O TIUNICIFAJ,ES IA ¡JJU¡ICACION DE ¡,'UEVAs RUTAS Y

HORARIOS O IA AI4PIiACION DE I,A CAPACID¡ID TRANSPORTA¡ORA. H] ARRENDAR \,'EHTCULOS P¡RA TURISMO
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DEL PORTAL DE SEBVIC'OS VIRIUALES CON DESTINO A AFILIADOS'*

NAC1ONAL E INTERNACICN¡I. .1) PROPORCIONAR HABITUAI,I4ENfE. INTT:RI,fiDIA O CONTMTAR DIRECTA O
INDIRECTAMENTE CON EL TfJRTSTA I,O5 SERVICIOS QUE ESTA AUTORIZA¡O A PRESTAR, 11) . DESAITROLLA§
TOD S LAS ACTIVID¡DES Y GESTIONES IROPIAS DE TAS ACENCIAS DE VIAJES Y TURISMO PARA I¡
ORGANIZACION DE VIAJXS Y IXCURSIONES Y I,A ASISTENCIA AI, TUEISTA, CONEO¡üE A IO CONSAGRADO E¡I 1,AS
NO¡MAS DEL DERECHO TURISTICO COiOI4BIANO. 12) SER AGENTE D! VIAJIIS Y TURISMO, Y/O ACTUAR COMO
OEICTNA DE REPRESENIACIONES TURISTICAS PAX¡ LA PROMOCION, ],'ENTA Y COMERCIA],IZACION DE PRODUCTOS

Y SERVICIOS TURISTICOS EN VIT{TUD DE CONT¡-ATOS CO}4ERCIAI-ES DE AGENCIA COMERCIAL O M¡¡]DATO,
SIEMPRI Y CUANDO 

'STEN 
DEBID¡.!4ENTE INSCRITAS EN E1, REGISIRO NACIONAL D¡ TURTS¡4O (RNT) Y

CUMPI,AX CON I,AS LEYES NACIONAI,ES O TRA]ADOS INTE¡¡AC IONALE S . 13). ACEPTAR REPRESENTACTON¡S
COI,GRCIAIES DE TERCEROS, PERSONAS NATURAI,ES O JL'RIDICAS, NACIONAI,ES O EXTA¡¡IJE¡AS, PARA Ei,
DNSARROI,],O DET, CUMPLIMTENTO DEL OBJEIO SOCJAL. 14). SUSCRIBIR CONTRATOS COMERCIALES, CONVINIOS
O AIIAXZAS ESTR{TEGICAS DENTRO DEI, MARCO D¡I- OB.,ETO SOCIAI, TAI,ES COMO IiOTEIARA Y HOSPEDAJE,
I,INEAS ¡ER¡AS, EMP¡ES¡S DE TRANSPORTE TERN¡STP.N EN CUALQUIER MODALIDAD, ESTAAIICIMIENTOS DE
CASTRONOMIA Y 

'ON 
IOS DE¡4AS PFNSTADORES D! SERVICIOS TURISTICOS Y DE LOGISTIC¡. 15)

DESÁRROLLAR, EXILOTA¡ Y ORGANIZAR ACTIVIDADES DE ASISTENCTA, GESTION EMPRESARIAT Y PRESTAR
SERVICIOS EN ACTIVIDADES DE R¡CRNACION Y EIENTOS ¡SPECIAI,ES. 16) . EN G¡NERA! REAI,IZAR TODA CI¡.SE
DE OPERACIONI]S CO¡IERCTAIES Y EJECUTAR TODA CLASE DE ACTOS O CONTRATOS RII,ACIONADOS DIRECTA O
TNDIRECTAMENTE CON EI OBJETO CO¡4ERCIAI. 17). PODRA HA¡ILITARSE COMO EMPRESA DE TRANSPORTE
PUBITCO ]ERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJXROS EN I¡ MODALIDAD COI,ECTIVO MUNICIPAL ¡ INTIRMUNICIPAL
DE TAXIS, TRANSPORTE DE CARGA A NIVEi, NACIONAi ¡ INIE¡NACIONAI,; TRANSIORTES MIXTO Y 'TRANSPORTE
MULTIMODAI EN SUS DIFERENTES ESPECIAIIDADES

CERAIFIC¡ . C¡IPIT'II¡

IIPO DE C¡P¡TA',
c¿lrr¡r autoRtz¡Do

C¡PIT¡I PAC'¡O

350, 
'00,000.00f50,000/ 000.00

350,000,000.00
350,000.00
350,000-00

1,000-00
1, 0c0. 0 0

CTRIIAICA

JI'ÑTA DIRECIIVA PRIÑCIP¡IiES

POR ACTA NÚ}1ERO 35 DEI, 27 DE MARZO DE 2O1I SUSCRITO POR ASAMBI,EA GENEIAL OR¡INARIA ACCTONISTAS¡
REGISTR¡.I]O EN ESTA CÁMAR¡ DE COMIRCIO BAJO EI, NUMERO 31599 ]]EI LIERO IX DEI. REGISTRO.qERCAXTIL EI,2 D qPR.. D' , O' ,, f ', DO\¡ \OMEPADO

MIEMBRO PRTNCIPAL
DINNCTIVA

I.lIEI4BRO IRINCIPAL
r]lRECTIVA

MIEMBRO PRINCTPAI¡
DIRECTl VA

MIEI4BRO SUPIENTE

MIEMBRO SUPI,ENTE
DlRECTlVA

MIEMERO SUPLENT¡

¡¡OUBRE

I,OZANO IUIS IRAT¡CISCO

TOR¡¡S ORJUE¡,A ORI]ANDO

CAJICA JAIME

AYALA JOSE CESÁR

I,4AIIT1NEZ MAI1IA EERNARDA

I,ADINO G¡¡AY ¡I1ISON

IDT!ÍITFICACION
cc 19,467t 336

rc t9,476,467

cc 19,224,013

cc 41r 379,103

JllNTA

JUNTA

JUNTÁ

JUIIO Dtr 2006 SUSCRITO POR I'T fiJNTA DTRECT]VA¡

REPRESEMACION I¡EGJII. - PRTNCIPAI¡ES

POR ACTA NÚMERO ?8 DEL 10 DE EGIST¡ADO EN ESTA
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.á¡4ARA D¡ co¡,ERcfo B¡Jo
2006, !'UERON NOTBRADOS :

CAR@
GI]RINIE . REPRESENTAIITE

POR ACTA NI]MFRO ]45 NÉI,

aÁr,iai-a DE coMnRcIo BAJo
2O1], FUERON NOMBi¡¡OS :

EI, NÚxEÉo 10580 DEL LIBRo Ix D¡L REGISIRo MERCANTI], EI 14 D¡ Jol,lo DE

LEGÁ¡

05 DE JULTO I]E 2O1I
EL NÚMERC:994A DEi-

NOiIBRÉ IDE!rrIT¡CACIOnI
cc 19,416,461

REGISTR¡¡O EN ESTA
EL 27 DE JOI,IO DE

IDEN:¡ITIC-ACIOI¡
cc 90, '7 65, 6l0

SUSCRI1O POR I,A JUNTA DIRECTIVA,

SUBGERENTE
r¡oirBRE

SANCHEZ iOPEZ JCRGE A¡]4¡NDO

CEBTIFIC.A - FACI'LTADES Y i¡¡dIÁCIOI¡ES

FACULTADES DEL REPRESENTE IEGAI-: CoRF.¡SPoNDE Al, GERENTE Y EN SU DEEECTO 
^L 

SUBGERINTE EJERCER
TODAS I,AS FUNC]ONES PROPIAS DE I,A NATUNALEZA D¡L CARGO Y EN ESPECIAT] I,AS SIGUIENTES: 1.
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD Á}{IE AOS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANIE TODA C]]ASE DE AUTORIDAD¡S
DEL ORDEN ADMINÍSTIATIVO Y JURISDICCIONAi-. 2. DE CON''OMIDAD CON ],O IREVISTO IN T,AS LEYES Y ¡N
¡STO5 ESTATUTOS¡ EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y OIE¡ACiONES COR¡NSPONDIENTES A1, OBJETO SOCIA¡ DE TA
¡¡IIRESA- 3- EN TAS REIJNIONES ORDINARIAS DE ASA¡18I,¡A GENERAL PFESENTE !L BAI,ANCE
EJERCICIO, EN DETALLE D¡L ¡STADO DE PERDIDAS Y GANANC1AS Y UN PROYECTO DE DISTRIBUCION DE
UTILIDADES, LO MISMO QUE UN INEORME DE IAS ACTIVIDADES IMPCR1ANT¡S DESARROLI,ADAS INCLUYENDO
TN¡'Oi,t1E SOBRE LA I4ARCHA DE IODOS LOS N¡COCIOS. 4. CUAN'¡C I,O J¡ZGU¡ CONI'EN]ENIE O N¡CESARIO
CONVOCAR I,A AS¡MBLEA GENE¡-AI- A REUNIONES EXTRAORDINARIAS Y HACER I,A D¡]- CASO CUAI\]DO

I,O ORD¡NEN I-OS XSTATUTOS DE I,A SOCIEDAI], LA,'UNTA DIRICTIVA O DEL REVISOR !'IsCAI-. 5. MANTENER
INIORJ'AI]A A LA JI'NTA DIRECTIVA DE]- CLI&SO DE ¡OS NEGOCIOS SOCIALES, Y DEMAS CUANDO LO CONSIDERE
NICESARIO, 

'O¡¡'r'OC¡R 
A ESTA§ REUNIONES Y SU}4INISTRARI,OS TODOS I-OS DAIOS ¡ IN¡ORI4ES QI]' SOIICITE.

6, SEGUN LO DISPONEN L{S NO¡I{AS CORRNSPONDDIENTES DE 1,OS ESTATITOS, EI, GERENTE DEBE CUMIL]R LAS
ORDEN¡S ¡ INSTRLiCCIONES QUE ]-E IMPART¡]I] IA ASAI4EI,EA SENEP.AL O LA JIJNTA DIRECTTVA, AD¡MAS DEBERA
COORDINAR Y CUMPI-IR LAS INS'TRUCC'ONES DE' REVISOR EISCAI, ASESOR JURIDICO Y DE I-OS DE¡4AS ASESORES

QUE REQUIEFA LA E¡4PRESA P¡L  D¡SA-RROL],AR Ei, OBJETO SOCIAL Y CO}J IOS CUA¡85 SE I]AYA CELEBRADO LOS

CONTRA'TOS DE ASESORIA. '/. CONVOCA¡ A I¡ JUNI¡ DIRNCTiVA A REUNIONES EXTRAORD INARTAS .
8. PRESENT¡R A LA ASA14B¡EA CENERLL UN iNEORME DETALI,ADO SOBRE LOs ASUNTOS QUE A SU JUICIO SEAti
IMPORTANTE Y CONI''ENIENTE RECOMEND¡R, 9. PRISENT¡R A I,A JUNTA BALANCE DE PRWBA
AJUSTADO A ESE I¿!S, EÑ COT' EL DEL ¡"IES INMEDIATA¡JENT¡ ANTERIOR. LO MISMO OUE EI-
ESTA¡O DE PERDIDAS Y CANACIAS, ANEXAR NOTAS AC],¡RALORIAS EINAXCI¡ROS Y EXIIÍCAR !A
VARIACION QUE S! P¡NSENTA- 10. OTORGAi ]]O5 PODERES NECESARIOS PA¡-A LA INMEDIAT¡ DEIENSA D¡ LOS
INTERESES SOCIALES INEORMANDO A J-A JUNTA D1II¡C1IVA PAX,1 QT'E ESTE DECiDA LO CONDUCENTE ACERCA D¡I
NO]4BRAMIENTO I]F"I. APODERADO Y DE SUS EA'UJ,T¡DES, CU¡¡DO A ¡LLO HSBIERN IUGAJT. 11. 'TO¡4AR TODAS I,AS
MEDIDAS Y CEI-EBRqR 1-OS ACTOS Y CON]RATOS NECESARIOS Y CONIENIINTES P¡¡¡ EL DEBII]O CUMPLIMIENTO Y

DESAR¡OLIC DEt OBJETO SOCIAI, 12. AUTORIZAFA TODOS LOs DOCUIfdNTOS PUBI,ICOS O PRIVA'OS
QUE D¡BAN PRESENTARSE EN DESARROTLO DE LAS ACTIVIDA¡ES SOCTA¡ES O EN INT¡RNS !E 1,A SOCIEDAD. 1].
EL G¡¡}jN1E Y EL r¡vISoR FI§CAL 5E TNSCRTBIRAN EN I-A CA¡LARA DE COI'IERCIO CON SUS RESpECTIVOS
SUPI.ENTES, CON COFIA OET- ACT  RESI'¡,JTIVA. 14. CUIDAP-1 Y CORRECT.¡. INVERSTON DE
LOS FONDOS DE LA E¡4PRESA. 15. PFESENT¡A¡ EL PRESÜPÜESTO DIRECTIVA. 16
NOTIBRAR Y R¡MOVER A IOS EI,,IIE¡DOs CÚYO NCMERAMIEN'IO Y REMOCfON I,E DE¡EGE ],A JINTA
DIRECIIVA, S¡NAI,ANDO SUS FUNCIONES Y REMUNEMCTON Y CELERRAE LOS CORE]]SIONJ]T¡NTES CO¡JT¡ATOS DE
TR.AAAJO- 17. CEI,EBRAR CONTRATOS DE ASESORIA CU NI]O Asi NECESARIO PARA EI- BUEN
DESARROLLO DEL OAJETO SOCIAL. 13. I,AS TTEI]TDAs OUE RECLAME LA CONSERVACTON D]1 ],OS
B1ENES SOCTAI-ES VIGII-AR LA ACTT1¡TDAD DI LOS EM!]-EAI]OS DE LA A¡MINISTAX'ION E IMPART]RI,ES LAs
ORDENNS E INSTRUCCIONES OUE EXIJA ]-A BUENA MARCHA DE I,A SOCIEDAI]. 19. CUMPI,IR Y HACER CUMPI,IR I,OS
DECP.ETOS, ACUEPOOS RESOTUCIONES, Y DEMAS NOR¡'TAS GENIRALES RELCCTO¡IAN DE TRANSPORTE.
20. COORDTNAR Y EJECUTL\ TODOS ]-OS A'TOS INI,ACIONADOS CON I,A PROGRA¡,IACION EN )41TERIA DI
SISTIMA'fIZACION, LA JUNTA I]]R¡JCTTVA. 21, LAS DEM S OUg I-A JUNTA
O QUE SIAN DE ]]A NATURALEZA DE SU CARGO. ET SUBGEFENTE I1ENE CARI.CIER OUE REEMPI-AZARA
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AI, GIIENI¡ EN sUS FAITAS ACCIDENTA¡¡S T'¡4PCRA],IS

CERTI¡'IC¡

RSÍ TSORES AISCA¡,ES _ PRIÑCIP¡I,Es

lOR ACTA NÚMERO 35 D'.I 2/ DE MA1iZO DE 201] SUSCRI'IO FOR ¡SAI4EI-EA GENE¡AL ORDTNARIA ACCIONI5TÁS,
REGISTRAI]O EN ESTA C]Í¡4ARA DE CCIIERCIO BAJO !I NÚ]4IRO ]1600 DIT TIBRO

CERTITIC¡ _ PODERES

QUE lOR ¡SCRI'TU&\ I'UBIICA NUIIERO 1954 D¡ 26 DE AGOSTC DE 2O1O DE ]-A NOTARIA 61 DEI, CIRCUI,O DE
BOGOTA, INSClttfA EI, O/ DE S¡?TIEMBRE DE 2010, BAJO EL NU¡.1ERO 160, DlT LIBRO RESPECTIVO, SE
INSCRIBIO E¡ I'ODER GENERAL CELEB!¡¡O ENIRE ORLANDO TORRES ORJUEIA Y GUSTAVO HEP-NÁXOO EORERO
CASTAÑEDÁ. EN I,OS SIGUÍINTEs TERMINoS: IRIMERo: QUE ¡4!j]IAN]E ¡L ?!ES!ÑTE INSTRUMENTo !ÚB]-Ico
CONEI¡RE IODER GENERA!, Ai'FLIO Y SUETCTENTE A¡ DOCTOR GUSTAVO HE¡XA¡.'DO TORERO CASTA¡EDA, ?XRSONA
MAYOR DE NDAD Y VECINO DE ESTA CIUDA', IDENTIFIC DO CON I,A CÉDULA DE IIUDA¡AXIA
9OO EXPADÍDA EN BOGOTÁ Y IAiJETA PROIESIONAI, NO. 11 /52, ?A¡A QUE EN NOMBRE Y P.EPRESENTACIÓII D¡
LA SOCI¡D^D! REALICE IOS SIGúIENTES ACTOS: A) ¡IPRESENT¡R 

^ 
r,A SOCTEDAD AtiTE ToDAS r,AS

AUTORID¡¡ES JUDICIAIES Y EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARÁCTER CIVI],, COMNRCIA¡, PEN¡I, I,ABO!¡.I,.
PENAL ADU¡NERO, CONTENCIOSO A¡MINfSIEATIVO,. BIEN SEA QUE I,A SOCTEDAD SEA DIMANDAXTE, DEMAND¡¡A,
I-¡Á¡,IADA EN GAJi¡NTÍA, LITfS CONSORTE O TERCERO INTERVINI¡NTE; B) REPR¡SENTA¡ IGUAI-MENTE A
TR{NSPORTES GA¡AXIA S.A., AXTE 'TODAS 1,AS  UTORIDÁ¡¡S ADMINISTRAIIVAS D! CARACTER NACIONAL,
D¡PARTA¡4¡NTAI-, DISTRIfAI, O MUNICIPA]] Y ESPECIAI,MENTE A§TE LA SUPERINTEND¡NCIA DE SOCIEDADES,
SUPERINTENDEN'IA NACIONAI DE PUERTOS Y IRÁXSPORTES, MINISIE&IO DE LA PROTECCIóN SOCIAf,, O
CUALQUI¡¡A DE IOS ORGANISMOS DE CONTROL, QUEDANDO FA'ULTA¡O PARA EIR¡4AR lOD¡ CIASE DE DCCUMENTOS,
RECIBfR NOTIFICA'IONES, INTERPONER RECURSOS Y REALIZAR TODOS I-OS ACTOS PARA AGOTAMIENIO DE I,A VÍA
GUBE¡NAII\q; C) RNPRESENTAR A I,A SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDAIIES JUDICIA'-IS Y Á¡¡'INI5TRA'¡IVAS EN LA
SO]]TCITUD Y PI-¡ICTICA DE PRUEBAS ¡¡¡T1CIPA'AS, EXIIIBICIóN D¡ DOCUMENTOS, CONSTITUCTóN DE PARTE
CIVIL EN PROCESOS PEN¡IES PAI'A NOTIF1C¡,R5E DI TODA CI,ASE DE IROVIIENCIA5, INCLUYENDO AUlOS
ADMISORIOS DE DE¡4ANDASI DE CU¡IQUIER AUTORTDAD AD¡4INIST]IATIVA JUDICIAL, SEA CIV:II, I'AAOi¡L, PENAL
CONTENCIOSO ¡DM]NISTRATIVA, D' TR,ÁNSITO Y TRANSPCRTE, ETCÉTIAAi ABSUNLVA TNT¡RROGATORIO Di PARTE,
.OüPAR'ZCA A DEC],¡RAR Y AS1STA A I,A5 D¡].IÁS DII,IGENCIAS JUDICI¡IIS, PROCESATTS O EXTFAPRO'¡SAIES,
SEAN EI,I,AS II¡ NATU¡¡IEZA CIVIL. I]ABOR¡L¡ COMERCIAI,, ADMINSTTRATIVA, PENAL, CONTENCIOSO
ADMINISTFAITVA, TRáNsfTO Y T!¿I.¡S!ONTE, ET;ETERA, QUEI]ANDO AUIORIZADO !A§¡ §¡CIBIR LAS
NOTI¡ICACIONES Y I,AS CITACIONES ORDENA¡AS lOR 1,OS JUZGAOOS O AUTORID¡D¡S A¡MINTSTRATIVAS QOE ASI
IO ¡EOUIE¡- N, OMDANDO ENT¡NDiDO QUE EN ¡STOS CASOS DE NCTIEICACIÓN, CITAC1óN \ COMPAiECENCIA
PERSONAI, DEL FTIIESENTANTE !NGA]- DE tA SOCIEDAD, OT]EDAR'{ VA¡ID¡¡A Y IEGAI¡,IENIE I]ECHA A TRAVÉS DEL
A]:ODERADO GENERAI, D¡SIGN¡¡O DOCTOR GUSTAVO HERNANDO EORERO CASTAÑEDA¡ ÁSI ¡1ISI4O E¡ APODEITA¡O
QUEDA EACULI¡¡o rAiA CONFESAR; D) CONSTITUIR APCDERAITOS ESPECIÁI-ES PAEA FINES JUDICI^LES EN Los
PROCESOS EN OU¡ INIERVENGA LA SOCT¡DAD, BIEN COMO DE¡4AT!-DANTE O DIMANDA¡A, O COMO TERCERO,
OTORG¡IIDO IACUI,TADES A I¡OS RESIECTIVoS MAxDATARTOS ESIECI^IES pAxA TNfCIAR, ADEI 

^¡¡T^¡ 
y l-ltEvÁR A

TÉ¡MrNo Los REsllcTrvos pRocEsos o AsuNTos JúRÍDrcos, asÍ coMo !^x¡ ¡lcrBIR, DEsrsTrR, TRANsrcrR,
SUSTIIUIR, CONCII,IAR, COBF¡R, ETCÉTERA; ¡) QUE EI, PRASENTE PODER GENEI]AI SE EXTIENDE PA¡A QUE EI,
DOCTOR GUSTAVO HEF].JANDO EORERO CASIA§EDA, RE?RESENTE A TR¡¡JSIORTES GAI,A-{IA 5.A. ANTE IOS JUIC¡S
CfVILES O CENTROS D¿ CONCfLIACIóN DE TODO EL !'AIS EN LAS AUDIIN'IAS DE CONCI¡IACIóN I]E OUE TRATA
EL ARTÍCULO CIENTO UNO (101) DEL CóDIGO D¡ PRO'EDIMIEN'TO CIVII; IO MTSMO QIJE DE LAS QUE IRATA ]-A
LEY 640 D¡ 2001, QUTD¡NDO ¡NTENIIDO QUE EI APCDERADO GENE¡A]- PUEDX COMPROMETER A LA SOCIEDAD,
E¡CUI-TA, QT'E SE EXTI¡NDE PARA CUA¡QI]IER CONCILIACIóN QUE SE IXAIIC¡ ANTE CUALQUTER AUTORIDA'
JURISDICCION¡I CONFOP.I{E ¡O TIENE PREVISTO ],A l-EY CUATROCI'NTOS CUARENTA Y SEfS (446) DE MII,
NOVECIENTOS NO\,ENTA Y OCSO { 1993 ); F) QUE E! PODER GENERAT QUE POR ESTA ESCR'TUIIA SE OTORGA, SE
EXTIENDE PA¡A QUE EL DOCTOR GUSTAVO HERN¡IIDI] ¡'ORERO CASTAÑEDA REPRESEN1E A TRA]]JSPORTES GA]]AXIA
SA., EN IODA CI,ASE ¡¡ PROCNSOS OUE CURSEN AN!¡ CUALQUIER AU'IORTDAD JURISDICC1ONAL D¡I, OR'EN ]]OCAI,
Y NACIONAI,; G) ASÍ MISMO COIIFRENI]I !'ACULTAD PARA DESTGNAR EN NOMtsP.N DE TRANSPORTES GAI,AXIA SA .,
IOS Á¡¡ITROS QUE SE REQIjIE!¡]I EN VIRTUI] I]ET, TRIBUNAL DE LRBITRAI.{ENTO OU¡ SE CONSTITUYA EN
DESARROLIO DE CL'(IJSUIAS



CAMARA DE COMEBCIO DE FACATATIVA
TRANSPORTES GALAXIA S A. TBANSGALAXIA S A

F€óa ep€d¡c¡ó¡: 2017/0Sm5 - 16f0r 3 '- R*lbo l{o. H0¡O003O72 .-' Xuñ. Op.ñdón. 99WWW0905030
** CERTIFICADO EXPEDIDOATRAVÉS DEL POBTAL DE SERVrc¡rlS VIBÍIIALES CON OFSTINO A AFT ÁDOS'*

'2 0' ARR.- DE '011, " 
EPO|, LO¡4BR^DO5 :

CAR@
RNVIOSR EISCAL PRINCIPAL

!¡ouBRE
GOMEZ ME],O MARIO ERNESTO

?!¡CIA'O ¡4ALDONA¡O ROBERTO

IDENTTFICACIOiI
cc 19,137,2!6
cc 19,457,416

CERTI¡ICA - PROWrI)ENCI]¡S

POR PROVIDENCIA üUDICIAI, NÚ'MERC 385 DEI,21 DE JI]NIO DE 2006 DE I¡ JUZGADO I CiVI! DEI, CIRCUITO,
EN ESTA CÁMARA DE CO]4ERCIO BAJO EI, NÚM¡RO 10522 DEL T,IBRO TX DEL RXGISTRO MERCANTIL ¡¡

23 DE JUNIO DE 2006, INSCRIPCION SI'SPENSION DE]- A'TO CNLEBP.IDO EL 1 DE ABRII,
SEGLTN ACTA NO. 019 INSCRITA BAJO E]- NO. 10266 IIBRO IX

?oR oÉIcfo NÚMERO 429 DEL 10 DE JUrfO DE 2006 D¡ LA JI,ZGADO I Crvra DEL CTRCUTTO, REGTSTRADO ¡N
ESTA CÁ¡trARA DE COMERCIO BAJO EI, NÚMERO 10515 DE¡ LIBRO IX DEL REGISTRO MERCAI,¡TII E], 12 DE JULIO
DE 2006¡ INSCRTPCrON ACI,¡XACTON PROVTDENCTA DEI, 5 DE JUrlO DE 2006

POR OEICIO NIJMERO ]62 DEL 11 DE JUTIO DE 2006 DE LA J1'ZGADO 2 CIVTL DEL CIRCUITO, REGISTRADO EN

ESTA C1ú'IARA DI COMERCIO BAJO ET NÚMERO 10591 DEL LIERO IX DEL SEGISTRO MERCANTfI- EL 1A DE JU]-IO
DE 2006, INSCRIPCION SUSPENSION ACTO DEI, 1 DE ABRII DE 2006

lOR OEICIO NÚMERO 35S DEt 11 DE JULIO DI 2006 DE I,A JUZCA¡O 2 CIVIJ- I]EI- CIR'U]IO, RIGISTRADO EN

¡STA CÁMARA DE COMERCIO BAJO E¿ NÚ¡fERO 10592 DEI, ¡IRRO IX DEL REGISTRO I'fEFCANTII, EL ]8 DE .,I7¡,IO
DE 2006, INSCRIPCION SUSPENSIOÑ DE]] DIA 1 5¡ ABRII, DE 2006

POR PROVIDENCIA JXDICIAL N.Í¡,ÍERO 448 D¡! I8 DE JUI,IO DE 2006 DE I,A JUZGADO ! CIVII, DEi- CIRCUITO,
REG1STF¡DO EN ESTA C1ÁI'LAR¡ DE COMERCIO BA.]O U- NÚMTRO 10603 IJET LIBRO TX DI]- R¡GlsTRO üIRCANTIL EL
21 DE JULIO DE ?006, TNSCRIPCTON SUSPENSION ACTOS CE¡EBRADOS SEIJN ACTAS 021 Y 022 D¡1- 3O DE ABRII,

POR Ó¡'ICIO NÚMERO 642 DEL 23 DE NOVIEMERE DE 2006 DE I,A JUZG¡¡O 2 CIVII, DEL CIRCUITO, REGTSI¡¡'O
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1099/ DEL ]-IBRO IX DEI ¡¡GISTRO MERCANTIL EI, 2/ DE

NOVIEMBiN DE 2006, INSCRIPCION TER¡4INACTON POR DNSISTIMTENTO DE LA SUSPENSION ASA¡4B]]EA CE NEiAI,
DE  CCIONIS1AS CE]-!BR]\OA EL 1DI ABRI], DE 2006- OE1CIO NO. 353 D EI- 11 D¡ JULIO DÉ 2006

?OR PROVIDENCTA JXDTCIAT NÚMERO ?9 f]EI, f] DE ENERO DE 201]7 DE 
'A 

JUZCADO 1 CIVII, DE]] CIRCI]ITO,
REGISTEADO EN ESIA CÁ¡4¡RA DE COi4¡RCIO BAJO ¡I NÚI4ERO II227 ]JEL ]-IBI1O JX DII- IIEGISIRO MIRCANTIT EL
06 DE EEBRERO DE 2OO'/, INSCRIPCJON NULIDAD DEI. ACTA NUI4ERO 019 DEI, 1DE ABRJI, DE 2006, INSCRI TA

10266, Y CONSECUENCIALMENTE SE DECI,ARAS QUE SON INEI ICACES 1ODAS I,As DEC1SIONES
IOM¡¡AS DISIÚES Dtr DICIIA ACTA, QUE SON NUI, AS.

lOR PROVIDENCIA JUDiCIAI NI]¡¡¡RO 35 DEL O' DE }'EEP,¡RO DE 2OO? DE 1,A JÜZGADO 2 CIVI'- DIiJ, CIRCUITO,
REGfSIRADO EN ESTA CÁMARA DX COMERCIO BAJO EL NÚI.fERO 1I25l DEI, LIBRO IX D¡L BEGISTRO MERCANTI! EL
21 DE ¡'EBRERO DE 2007, INSCRIPCION DECLAXAIORIA DE INEEICACIA DE ],AS DECISIONES TOItrADAS EN EL
ACTA 19 DE IA q¡UNlON POR DERECHO lROlIO Y CANCELAR I,A 1NSCRIPCION

CTRIIFICA - INFOR¡I}CION FIN¡NCIERA

OUE I,A TN¡ORI4AC1ON TIN}NCIERA MOMENTO DE I,A MAI-.RfCUJ,A Y/O A ¡,A F!]CH¡ DE I,A ÚI,TIMA
¡¡NOVACIóN FUE :

acrrvos l¡oaa¡Es : §13,245,430.000

CERIIFTCA - EUBAR@S Y iIEDID¡S CAI'TELARES

,/¿/



/5-
CAiIABA DE COMEFCIO DE FACATAf¡VA

TEANSPOFTES GALAXIA S. A.IRANSGALAXIA S. A.
Feha e&ediclón: 201 7rc9/05 16{0:13'"" Re.ibol{o, H000003072 _*a{trñ.oréÉ.iór 94www0905030

". CFPTIFICADO EXPEDIDO AÍFAVÉS f]FI POBÍAI DF SFFVICIOS VIRII IALES CON DESTINOAAFII ÁDOS

lOR PROVIDIN'IA JUDICIAL NÚMERO OOOI]429 DIL 1O 1]I JUIIO DE 2OO6 DE L1 JI]ZG¡IDO IFO¡4ISCUO l)II
CIRCUITC, REGTSTRADO F]N ¡STA CÁT1ARA DE COM¡RCIO BAJO EI NÚI{ERO 691 DEI, i,IBRO VIII D¡1, REGISTFO

11 DE JULIO D¡ 2006, SE DECiNTO : INSCRIPCION D¡S¡T4EARGO

CERIIIICA _ ESTAAI,ECII{IETiIIOS

OUE ES IROPTETA¡IO DE ],OS SIGUI'NTES ¡STABJ-ECIMIENTOS D¡ COY,ERCIO EN I-¡! JURISDICCIóN DÉ Es:X
C;úJA¡A DE COMERCIO:

*** ISO'GIIE ESf¡.BI,ECI!{IEN:CO
ITATRICU,A : 6 6111
¡ECEA DE rArRrCUr.A : 20100623
FECEA DE §E1¡OI¡ACIO¡a : 20110i27
IrÉTItlO ¡ÑO RENOVADO : 2011
DIR¡CCION:CI,4474
MILfCIPIO : 25040 ¡xoLAlMA
rEfflFOñO 1 : 490a591
TEIJIFO¡¡O 2 : 121210 7 6{ 3
TELEIFONO 3 : 1204908591
coniEo Er,EcrRoNIco : coútabilidad8Lransgalaxia.com
ACII\'TDAD PRTI¡CIPAI, . H4921 . Í!-A].]SPORTE DE PASAJEROS

acrr\¡tDAD SECITNDARIA : H4923 T1i¡NSIORTE Dl C¡RGA lCR C^R¡ETERA
I¡¿LOR DEL ES!¡BLECfI(IENIO : 246,000

*** !{OIG¡¡E ESTABLECIMIEmO : il¡l!sc^l-¡-Yl^ S.^. CACHIIAY
IIATRICITLA : 66:ll,
FECITa DE IATRICITLA : 20100623
¡?CBA DE RENOVACION : 201r0f2r
U,,T¡IIO AÑO RENOI¡ADO : 201/
DTRECCTOI:CR3306
I¡|OI¡ICIPIO : 2512: C^CllI?^Y
fELEFONO I : 844:769
TE¡,EEONO 3 | 32L2Ia 1643
coRREO ETiECTRONTCO : ..nr abili daCl! t rans'la 1áxi a . .om
ACTI¡J1IDAD PRñ¡CIPe¡ : 14921 T!¡NSpORTE DE IASAJIROS
1¡AI,oF' DEIL ESTABLECII{IENTO : 246,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIEmO : TRqNSGA¡AXTA ,q.a. NOCAI¡4a

IATRICIrLA : 6 631:l
rECE¡L DE IdAfRICt LA : 20100623
EECI¡A DE RENOVACION : 201/032 /
I',,TI¡(o AÑO RENOVADO : ?017
DIRECCfON:CR6683
üUI¡ÍCIPIO : 25491 NocAlMA
TSLEFOñO 1 : 4903602
TELEFONO 3 : 3212:10,643
COR§ÉO ELECIROi¡ICO : .ontabil ldad!ñt¡ans gálaiia. cor
AEII]J"IID'D PRINCIPA', : H4921 T¡-ANSPORT¡ D¡ PASAJEROS

\¡¡¡OR DEL ESTABLECI¡4IENIO : 246,000

*r* ¡¡olGRE ESTABLECI¡4IEmO : TMNSCALAXIA 3.4. SAN FRANCTSCO

¡,ErRrcúr,a : 6 6:114
EaCBA DE üAÍRICUT,A : 2010062.J
EEC.AA DE RET¡O1IACION : 2017032'
U,,TI¡{O AÑO RENOVADO : 201/
DIRECCIOÑ : CL 3 CEN 3



,/6
CAMAFA DE COMEFCIO DE FACATANVA

TRANSFOETES GALÁXIA S. A. TAANSGALAJKA S. A.
ferE .xp6diciii: 2017109105 . 16:00J 3 __ É€.lbo l{o- Hoo0o03072 __ Num. oD.*ión. s9ww¡¡J0sos030

*'CEBTIFICADO EXPEDIDO A TBAVES DEL POBTAL DE SEBVICIOS VIRTUALES CON DE§TINO A AFILIADOS "'

¡IDÑICIPIO : 25658 SAN ¡P.ANCISCO
ÍELEI'aEo a . 14q)?r?
TELEFONO 2 : 3212141643
TELEFOI{O 3 : 3103492242
eORREO BLE,cTRoñlco : contabilidac8L¡arsgala:ia.con
ACIT1¡IDAD PRINCIPAI : H4921 TF¡NSIORTE DE PASIJEROS
VAI,oR DEL ESTABLECIIIENTO : 246,000

*** NOBIIE EST¡BLECIMIEmO : T¡ NSG^L¡¡I^ S- A FAC^T TM
IaTRTCuIA : 98094
EECE¡ DE T,^TRICOLA : 20151029
FECSA DE RENO1¡ACIOX : 20170327
ITLTII{O ¡ÑO RENOVADo : 201l
DIRECCIOI{ J CRR 1 SUR NRO 12 33
!@NICIPIO : 25269 ¡ACATATIVA
:TELEFOIIO 1 : a923334
TELEFOiÍO 2 : 32721A1643
TELEEONO 3 : 3204908615
CORREO ÉLECfRO¡IICO : operacione s laca€ tras galatia. com
ACITVIDAD PRINCIP¡! : H4921 TRANSPORTE DE PASAJEROS
ACIT¡fD¡D SEC{'i¡D¡RJLd : H4923 . TR¡XSPORTE

VA¡óR DÁL ESTASÍICIfiIEñaO : 1,117,000

cERÍIEICA

jxricic¡ Y F.obaro:ia e ios

"r. ty d.scar!a:r

.ÓDrco rF r_iocFl¡MisNlo
D- Ecrsro ¡o i ircr Dia rÁeirEs
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CAi'ABA DE COI¡ERCIO DE FACATANVA
TFANSPORTES GALAXIA S A TBANSGALAXIA § A

Fecha e¡r€dijón: 2ol tusDs , 16:001 4 '- R€clDo r{o. H0000o3o72 -- ñm. oDéErJ6¡. 93www09o5o30
*^ CERTIF¡CADO EXPED¡DO A TMVÉS DEL POFTAL DE SEBVICIOS VIRTUALES CON DESfINO A AFILIADOS *'



/)-

itDhN" foÍ¡da o dd Rdst o Ún¡co TlhI¡do

ltula hindpal

Iflffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi]rll

{. ñ'jtum do rord4ar. 14429420426

ililil ilfflfr fl ilffitüililflffi tilIililfrilt[r iltl[

lereeHi.i¡t¿úr¡eúli¡ff,
I O 0 2 1 0 6 6 9¡-t 1

OALAXIA S, A. TMNSGALAXIA S. Á.

1 §UR ¡2 33

0t lñr1o. énla y 6trD1. éslmsr cdlmr 09-

01 lmDuasto.l ealrürc o /
35' lmpúo§¡r sbts Ia fenl. ,ah lá e{uid

tr ! El D m
r{PoRf¡ffi: 3rñ !.n&b 3' !3 ¡dqdi&b¡.r .q!. h¡yr ¡{a, h l[.npdón 6.r i4r.rc,Jirco rúú6d' ,Rúf,, roid,r y¡rch h¡ftd. ,.n ñ.&o.id. e B.¡¡.rá 3! rpEró¡

b6'fud,Pofh&I6fu'mls*rbksddo
s]n F'!uo d. hi Effireq6 b oÁe Mra

$¡_añk TORRES ORJUELA ORLANDO

$5.Cre RÉpi6e¡r¡ñiel€lalc.frf€do



,//

Super¡nte¡dencia de Puertos y Transpole
República de Colombiá

]J TODOSPORUN

€trr.,p,mlt

te No. de Registro 2017800023170'l
* 201? A 0002 317 01*

Ci[ar este nÚmeo al .esponde,

el númeao de peasonas que hace¡ parte de la

administlativos, comercial. técnico§ eic.

,27-03-2417 Alconleslar, favor cilal en elasunto,

[l*oo ,o"*.. o*rrR@tcAD'] ii¡'

iff{"}i#;ll"' i5§J5f;,uJsffi|*,o rac rr"'
l;;l"x'1L4,:r:ffi1g6",GRERA 67 No 12A-49 PISO 2

62415-261 0823-3',103059061
)GOTA4UNDINAII¡ARCA

..ASUNTo:RevisiónPlanEstralégicodesegufldadVia|(PEsv).-.obseruacionesdeajuslaNo\- - 
Radicado 201 5560008614 Z-2, ZO1SiOOOZ6AS-z v No 2016560046946-2'

Respelado Seóor Torrcs:

De conformidad coñ Io previslo en la Ley '1503 de 2011' en los Decrelos 2851 de,2913' 1079,v 1906 de

ioii ,'"^ rr" ñáir"ü" '56s de 2ols v l23l de 2016, se reali¿an la revisión del Plan Estratégrco de
'":::,.i":; i;-,;;;¡iÁ ^^,, ra emo¡eia rian-sponies cALAxra s.A, idenl¡ricada con el Nlr

ffi;iü;r-;:; ¿;;;:,iá", 
"" 

p,"i!,"r,n 1"" o¡seNaciones realizádas a su plan porcada prlar

1- pILAR FoRfALEcIMIENTo DE LA GESTIÓN lNsflrucloNAL

1.2.1 Acta de Com¡té de Seguridad V'al, deb€ estar includa en el documenlo y esla debe llevar

t "i" áu *nrorr""¡¿n dÉ] comité, funciones de cada iñtegrante' dalos de contacio los

integÉnies

1,2.4 Roles yfunciones de los integrántes, debe ospecificar para cada inlegrante §us actividades

en el comité.

131 Resoonsab'e del PESV, es necesario design¿I un tesponsable del PESV' adicionalmenle

.lébe info;ar elca¡qo en la o'gan¡záciÓn y st's datos oe conlácio complementaílo'

1'3,2ldoneidaddelosresponsáblesPESV,debe]nc|uillosesiudiosrealizadosyexperienciasi
aplica de la Persona responsable'

1.5.1 Evidenc¡a divt¡lgac¡ón del PESV, se debe incluir la evidencia de lá divulgación de las

polfticas de segur¡clad vialen la empresa'

1.5.2 Evidencia de información personal del PESV' debe moslrar la eviden'iae informár el'¡edio

ñ ";,;;il;ñ,;;c¡ón 
¿el Pesv a cada uno de los funcionarios de la organizacíón

1 6.1 Activ¡dad Económica, debe incluir la cámara de comercio y complemenlar la descr¡pción de

Ias actividades de la organización en el informe'

1.6.2 Aaálisis cle la empresa' personaly desplazamienlos' debe documentar el análisis de la

empresa, desplazamiento y personala caÍgo'

1.6-4 Defin¡r la población de perconal' informar

empresa, discriminados por rangos, conductores,

16 5 Deunición vehícu¡os automotores y no aulomoto¡es' definir los vehículos alseruicio de ¡a

o|ganzaciOn, aisuiminando si son conlr¿tados y'fo propios'

czne 63 l\o. 9A 45 -Pal. 3)267 00' Bogo'a 0.r. wN-slpeaánspolei!!!g
I inÉ¿ alencLón ¿l ltudadano 01 8000 915615

GD,REG-4.V8-02.DIc.2014

á8.'-*:i
.oni t,.'o*1o'u
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Super¡ntendencia de Puertos y Transporte

€i:ffii:á!§
1.6-6 Ciudades de operac¡ón, debe informar todas las ciudades donde la organizáción presenta
actividades, y acorda a lo estabtecido por e, Min¡ster¡o de Tmnsporte en el Radicád; MT No
20141030393531 "..-en tat casa, fomutarán un so/o pESy, (o, uros suócapt¡utos cua¡do se rensan
cond¡cbnes ospee¡ales, cono los prccasas .je man¡en¡¡n¡ento p¡evenhvo y co¡rectivo, si se ruen¡a cM
Noveedor ct¡ferenle, s¡ fuee el caso.,,o señatanclo las condcane¿ de ntraeskuctwa d¡erentes pot dondé
circulan los vehfcutos, etc. . . .... S¡ un? nisma enpresá cJesarrotta ac¡iy¡da¡jes dte.entfts an otas ciudades o
con padbularídades, valdfá la pona etaborar el PESV rcspondiendo de nanera nuy coocreta at napa de
iesgo que cada operac¡ón pueda ofrecei, en atyo caso tendÍemos nás cle un qESV. 

_ _.

'1.6.7 lllecanismos de contaatac¡ón de veh¡culos, debe espec¡lcar los mecanismos ulilizados para
Ia conlratación de vehicu¡os.

'1.6,8 f\recan¡smos de cont¡atacón de conductores, debe espec¡ficaa los mecanismos utilizados
pára la contraiac¡ón de conduciores_

1.7.1 Encuesla o inslaumenlo para el ¡évántamiento de la informacón delriesgo v¡al debe conlar
con la ev¡dencia dolmodelo de encuesia aplicada para registrar el riesgo vial.

1.7.2 Aplicación de la e¡cuesta, debe incluir ev¡dencja de ta aplicacjón de ta encuesla, con bases
de datos necesar¡os para los análisis y obtención de resullados de este plan.

1.7-3 R¡esgos üales cle operación in iUnere y misión. se requiere presentar la ev¡denc¡a de los
r¡esgos que se twieron en cue¡ta en la encuesla.

'1.8.1 P¡anes de acc¡óñ paaa el Factor Humano, debea presentarse acorde a los resullados de la
etapa de evaluación de los riesgos y ¡as acciones a p,antear, estas deben ser vi¿bles para su
jmplementación.

1.8.2 Planes de acción para el Factor Vehfculor, deben presentarse acorde a los resultBdos de
lá etapa de evaluació¡ de los riesgos y las ac¿tones a plantear.

1,8.3 Planes de acción para el Fáctor Infr6esi.uctura, deben presentarse aaorde a los resultados
de la etapa de evaluación de los r¡esoos y las acciones a planlear.

1.8.4 Planes de acción pare el Factor Alención a Victimas, deben presenlarse acorcle a los
resullados de la elapa de evaluación de los riesgos y las accio¡es a planteer_

1.8.5 Viabilidád a planes de acción, lodos los planes de acciones antes deñnidos deben contar
con viabilidad.

1.9.1 Cronograma de implementación de planes de acciór,. debe incluia elcronoq¡ama para todás
Ias actividades propueslas en el plan, para cada uno de los pitares

'1-9.2 Fechas cle implementación del caonograma, el cronograma debe contar con fecha§
eslablecidás párá lá ejecución de tas todas tas acciones.

1.9.3 Responsable de p,anes de acc¡ones, debe incluk porcada plan de acció¡ un responsable
detinido-

1.9.4 Presupuésto para la ¡mplementación cl6 los ptanes de acciones, debe incluia claramente el
coslo presupuestado para cada plan de ácción, esle puede ser vádable acorde á los ajusles del
PESV.

'1.10.1 lndicadores cle implemenlación del PESV. ciebe l¡cluk ta tabta de inclicadores de medición
para la implemeniación de los planes de acciones.

1.10.2 Responsables de Ia medicón de los indicadores del PESV, débe esp€cjficar et perso¡at
clesignado para el seguím¡ento y medición de los indicadorés del PESV.
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1.10.3 Oefink las fuenles y fórmulas para el cálculo de los indicado¡es, debe especificar lo

solicitado-

1.10.4 Metas de los indicadores, es necesirio eslablecer las melas que se desean alcanzar para

cada ¡ndicador planleado

1.10.5 Periodicidad de medición de indicadores, debe eslabléc€I claramenle la medición de

i¡dicadores para cada ítem.

1-.10.6 lndicar ntimero de persoaas capac¡tadas en seguridadvial, debe especificar clarámenle el

nÚñero de personas capacitadas y en qué temas.

1.10.7 Indicactores de número de accidenies, se debe definir además de la formulación. la meta

y el periodo de medición, también la lfnea base paÉ su comparación.

1.fo-8 Mantenim'renlo preventivo, presentar ¡ñdicadores y número de vehiculos a los que se les
\r _ 

aplica.

'1.10- I Planes de acción que se aud¡lan, debe espec¡ficar cuál€s de los planos de acción de van

aud¡lar.

1.10.10 Metodologfa dé la audilo.ia, debe explicar clarámente la melodología utilizáda para ¡a

aud¡toria,

1 . 1O.l 1 Periodic;dad de la Audito¡ia, debe especííicar cada c{anto se va a realizar la auditoria.

2. PILAR COMPORTAMIENfO HUMANO

2_2.2 Exámenes Médicos, es necesario infop.-nar los exámenes médicos que se solicilan y e§tar

documentados. Resolución 1565 de 2014.

. 2-23 ldoneidad en Exámenes Médicos, e6 necesario ¡nformar con cual e¡tidad realizo los

exámenes, prcsentar certificado Resolución 1565 de 2014.

2.2-4 Exámenes Psbose¡soméiricos, derink crilerios paa la t..€lización de los exámenes'

Resotución 1565 de 2014.

2.2-S l.toneidad en Exámenes Psicosenso¡¡étricos, incluir la doneidad de la entidad que realiza

los exámenes. Resolución 1565 de 2014.

2.2.7 ldoneidad en Exámenes Teóricos, debe fra. los crilorios de idone¡dad y documenlár'

Resolución 1565 de 2014.

2.2.9 tdoneidad de quien realiza las pruebas práct¡cas, debe informat sobre la idoneidad del

personalque aplica la ptueba práclica.

2.2.10 p.uebas Psicotécnicas, debe fúar los criterios y documentar la pruebá P§icotécnicas.

Resolución '1565 de 2014.

2.2.11 tdone¡dad de qujen realiza las P.uebas Psicolécnicas, debe informar sob.e la idoneidad

del personal que real¡za fa prueba.

2.3.3 Pruebas Psicosensoméficas, es necesario especifical la periodicidad con que se va a
'aplicar 

las Pruebas de control.

2.3.4 Pruebas Teóricas, es necesado especificar la periodicidad con que se va a aplicar las

pruebas de conaol.

2.3.5 Pruebas Prácli¿as es necesar¡o especificar la per¡odicidad con que se va a aplicar las

Pruebas de cont.ol

Páaira 3 dc 3
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2-3.6 ldonéidad de las Pruebas, debe ¡nfo.mar sobre la idoneidad de la enlidad o persona nalural
que real¡za las pru€bás. Resolución 1565 de 2014.

2.4.2 Cionograma de formación pari conduclores y pe¡sonal de Iá organización, debe presenlar
el cronograma de capacitaciones con fechas de aplicacbn y pe.sonal objel¡vo, debe incluir a
terceros s¡ eplica para la organizációr1, complemeñlárlo.

2.4.3 Responsabte dél programa de capacitación, debe especificar elo los responsables de los
programas de capacilaciones.

2,4.7 Temas basados en el diagnóstico realizado a la empresa, es flecesar¡o soc¡al¡zar con k§
empleados de la efipaesa los resultados del diagnóslico obtenido. con el fin de establecer las
melofss a fealiTar,

2.4.8 lntensidad Horaria, defink tiempo de capacitaciones, eslas deben ser dínám¡cas, cla¡as y

2.4-9 Tipos de vehículos que opera en la organización, debe prior¡zados leñas de seguridad vial
acorde co¡ los lipos devehlculos que ul¡li:á laorgan¡zación, sin dejar de lado elreslo de temarios
pa€ los demás actores viales.

2,4,10 lnclusión de lemas páaá cúnduciores nuevos y conductores anliguos, es necesario realizaa
la capacitacón incluyendo los temas para cada caso.

2 4,11 Exigenciá a conductores propios como terceros, debe aclarar y demoslrar que se está
cápaciiando a conductores propios y terceros.

2.4.12 Modelo de evaluación de la capacilación, es necesarios establecer un conlrol de
as¡milación de la capacilación a través de una evEruación

2.4,13 Mínimo de acieatos sobre las evaluaciones, la evaluacón presenta para verificar la
asimilación de la charla debe conlar con una Bscala de acioaios minimos.

2.4.14 Requisitos mlnimos exigidos a conductores no propios sobre el cumpliñieoto de Ia
capacitádón, deb6 eslablecerse Ia obligatoriedad para los conductores ño propios sobre el
cumplimiento de la capacitación.

2.4,15 Frecuenc¡a para preseñlaÍ evidencias de capacllac¡ón por parte de conductores No
paopios, establecer Ia frecuencia en que se le realizará las capacitaciones a los conducloaes no

2.5.1 Documentación y regislro de inlormación de cada uno de los conductores, de ácuerdo a la
reso¡ución 0001565, debe adjunlar de forma oBaoizada la documentación exigida en la norma.

en documentos escaneados y clarar¡ente rotulados-

2.5.2 Prolocolo de coni.ol de documentación de los condr¡cloGs, propios y lerceízádos, debe
exislk un prolocolo de so¡¡citud, orgánizaeión y suminislro aclualizado de la documeriación de
conductores, propios y tercerizados.

2.5.3 Evídenciade confoly kazabilidad de las acciones ejocutadas y delinidas deniro delPESV
de la 6mpresa, debe geretaauna base de datos donde se evidencia elcontroly la trazabilidad de
las acciones ejecutadas por el PESV.

2.5.5 Registro de infracciones a las ñormas de fánsito por parte de los conduclores propios y
terce¡izados, debe contár con el histotial del conduclor, tanlo para conduclorcs prop¡os como
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2.5,6 Procedimiento en caso de exislir cornparendos por parle de fos conductores propios, debe

eslablecer un procedimienlo de verif:cación, seguimienlo yconlrolen caso de lener inf¡acciones
donde los coñduclores propios y terce¡izgdo§ se hagan responsables y realice el pago del

2.6.'l Prolocolos para los controles de alcohol y drogas, debe elaboratse un paolocolo donde se
evidenc¡a el procedimiento claro y conciso para los conkoles de alcohol y drogas que deben

realizaGe a lodos los conductoaes incluyé conductores lercerizados.

2.6.4. ldoneidad de quien réal¡za las pruebas, el pe§ond que ejecute estas pruebas debe

demoslrar su ¡donodád.

2.6.6 A,cciones a tomar psra aquellos conduclo¡es cuyo resullado del examen séa positivo, el

protocolo debe incluk. las acciones a seguia en cáso q!6 el aesullado a las pruebas realizadas dé

posil¡vas, y srs sanciones en caso posil¡vo y de reincidencia,

2.6.7 Regulación y control de horas máx¡mas de conducción y descanso, debe generar uriá

polltica de regulación y demostraa cómo se conlrola su aplicación pára las horas máxima3 de

conducdón y toma de descansos-

2.6.8 Reporle de las io¡nadas laborales o la planificación de su jornada, debe estar evidenciádo

la jornáda laboralde los condlrclores y sus periodos de descan§o efeclivos.

2.6.11 Los conducto¡es conocen las po'flicas de velocldad fijadas en la empresa, debeevidenciar
la fomá de dar a conocer a todos los conductores las polit¡cas cle velocidad fliadas aclarando el
porqué delcrlterio de selección de la velocidad.

2.6.14 Conoc¡m¡ento de las polllicas de cinlurón de seguridad fijáda§ por la ernpresa, anex¿r

evidencia de los medlos ulilizado§ por la empresa para dar a conocer las pollticas del uso del

cinturón de seguridad para los fu,rcionarios de la emp.esa

2,6.15 Mecan¡smos de control de uso de cínlurón de seguridad, informar y evidenciar los

mecanismos aplicados para el coñtrol de este elemento.

2.6.16 Politioá (b uso de elemealos de proleccón personalde acuedo con eltjpo de vehículo a

conducia, para cada vehículo debe eslablecerse el t¡po de prclección personal a util¡zar, mostlár
elidénciá de uso.

2.6.17 Los conduciores conocen las pollticas de uso de EPP fijadas en la empresa, ev¡de¡ciar

Ios medios ulil¡zados para dat a conocer las polfticas de uso de los EPP.

2.6.19 lvlecanismos de control de uso de equipos bid;reccionales durante la conducción, debe

informar y ev¡denciár los mecanismos utilizados para el contlol de uso de e6tos equipos.

2.6.20 Sancio¡es a los conduclores que hacen uso de equipos bidireccionales dLlÉnle la

conclucc¡ón, debe establecer claramente Ia§ sanciones a aplicaren casodeuso deeslosequipos,
adic¡onalmente debe establecer la sanción en caso de reincidencia.

3. PILAR VEHíCULOS SEGUROS

3.1.1 Carpeta en fÍsico o digital de cada uno de 10§ vehfculos propios y no propios, debe generar

la carpeta en fisico y anexarla en digilalpara cada uno de los vehfculos propios y lercerizádo§.

3.1.2 Base de dalos con i¡folmación de los vehiculos, como placas del vehlculo, nÚmem de

motor, Kilomekaje, iecha, especificacíones técnicas del vehfculo. datos delpropietario' dáios de

la empresa afiliada, eic., esta debe eslar actualizada y debe venk en los anexos del PESV
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3.1-3 Documenlos al día del vehículo. la base de dalos de los vehfctllos debe conlar con los

campos SOAT, seguros, revisión iécnico mecán¡ca reporte de comparcndos, con vigencias y

debe estar la ev¡denciá en los anexos del PESV.

3.1.4 Reporte de incidenies y accidenies, debe genetar los reportes dé todos los incidentes y

accidenlás que ocurran con ej vehíaulo, esios eventos socializarse en las leccio¡es a¡'rendidas

3.'1.5 Recomeñdaciones lécnicas de operaciones de ma¡tenimionto, debe tener clam las

especiflcaciones pala cada vehiculo acoide a los manuales de cada v€hfculo, esto debe iñcluir

los sístemas de seguridad pasiva y ?cliva con que cuenla cada vehfculo y realizar una lista de

chequeo para estos elementos.

3.1.6 Cronograma de inleryenciones de vehiculos plopios, debe establecerse elcronograma para

cada vehicul-o cle las revisiones prográmadas de mantenimiento prcvenlvo, eslo debe llevarse én

la base de datos paracada vehlcuto y agÉgar la evidencia e¡ el PESV'

3.1.7 Verificación de mantenimiento para vehícuios aflliados (Terceros), debe conlarse con el

caonograma y la base de datos de los vehículos, asi como con Ia ev¡déncia del ma enimic'to
prevenlivo reel¡zado.

3.1.8 ldoneidad, debe informar si la empresa realiza esta revisión en sus propias instálaciones

cln persond id¿neo, o ¡nformar en donde se tealiza la revisiÓny demosaar la idoneidad delsilio

3.2,1 Registro ma¡tenimiento coÍrecl¡vo, debe agregar a Ia tJa§e de dálos de cadá vehlculo los

manlénir;ientos correctivós realizados con fechá y ten€r evidenciá de los pocedi¡rienlos

realizados.

3.2.2 Protocolo en c¿so de fallas delvehículo. debe eslablecer un protocolo y darlo a conocer a

todos los eonductores en caso de faltas presentadas pór el vehiculo debe pre§enla¡ evidonc¡a de

la ejecució¡.

3.2.3 ldonekad, debe informar si la empresá realiza e§ta ¡evisión e¡ §us propias instalaoones

con psrsonalidóñeo, o infolmar en donde se realiza la revisión y demostrar la ¡don€idad delsitio'

3.3.2 Diligenc¡amiento diario de tormatos de chequeo Pre operativo, por parte de operadores o

conduclo-res, debe generar mecanismo de ver¡ficaciÓn y conlrol del formato de chéqueo pre_

opeÉtivo Y anexar evidencia.

3 3.3 Auditor¡as verificándo el debido diligenciamiento del listado de cheqüeo, es necesario

establecer las eud¡torias de conkola la ver¡ficación del lisladode chequeo

4, PILAR INFRAESTRUCTTJRA SEGURA

4.1.1 Plano de las vías interñas con la descripción de la revis¡ór' debe presentar plaflo de las vias

internas por donde circulen vehiculos, asf como ingreso§ y salidas de todo el personaldesde y

hacia sus instalaciones.

4.1.2 Conflicto de circulación enke vehlculos, peatones, zonás de descargue y parqueadetos,

debe ovidenciar dondB so presentan estos conflictos y dar Ia solucbn para realizar el paso de

cada actor con segur¡dad.

4.1.7 Privilegio delpa§o de peaiones sobre elpaso vehicular, debe eridenciarss los puntos donde

converge elieatón y elvehículo que le paso peatonales privilegiado, moslra¡ evidencie'

4.'1.9 Vías internas cle c¡rculac¡ón de vehlcu¡os, debe coñtar con la demarcación adecuada y

mostrar ev¡dencia.

4.1.10 \ñas inlernas de circulación de vehículos, debe co¡tar con la iluminación adecuada y

mostrar evidenc¡a. rhBE 6dc B
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4.1.11 Vlas ¡nlernas de ckculación de vehiculos, debe contar con la ¡nformación para la veloodad
máxima dé circolación y moslrar evidencia,

4.1.12 Elementos de conholds la velocidad en las vlas iñtemas, deb6 infomar los elemenlos de
coñAol de veloc¡dad utilizados.

4.1 16 zonas de parqueo por lipo de vehfclrlo, debe infonra. claramente la dist.ibución el
parqueadero de los cupos según el lipo de vehfculo.

4.1.17 Polflica y/o procedimiento para el mantenimienlo de las vfas inlernas y s6ñalización, debe

la orga¡¡zación eslipular Ia polílica y el paocedimiento necesar¡o para el ñanlenimíento y la
señalizac¡óñ de las vías internas.

4.21 Esludio de rutas desde el punto de visla de segur¡dad vlal, debe realizar una evaluac¡ón de
las trayectorias de viajes con base en los iemas de segufidad vial, gen€aando rutogramas e

\- infol¡nando a los conductores las estÉlegias de prevención, corrección meioras para lá

colducción eñ ésas v,as, clmplemenlallo,

4.2.2 Estudio de rutas, puntos crllicos y estraleg¡as de prevención, úna vez realizado elrecoí¡do
y ver¡ficación de las ruias deben geneaar evaluación y lratamieñto para bs puaios críticos

encontrados, esto debe informarse a lodos los conductores y generarse medidas de mitigacbn
para los hallazgos encontrados.

4.2.3 Planificación del desplazamiento del personal, debe moskarse la planillcación rea,izada

para el desplazamieñto dei personal.

4.2.4 Horarios de llegada y salida en ta empresa y ias jomadas de trabaio, debe mostrarse la

planificación generada pata los horar¡os de llegaday salida de la empresa acorde con los horarios
que lroneflcien a cada ciudad.

' 4.2.5 Apoyo tecnológico Moniloreo. debe ¡nlormar el apoyo tecnológico con que se realiza los
ñonitores y presenlar ¡a rctroalimentación obtenida con análisis de comportamienios viál€s.

4.2.6 l\,4oniloreo de las tecnologías usadas, con base on la lecnología presentada debe ¡nformar

las acciones coraectivas produclo de los resullados.

4.2.7 Mecanismos de socializac¡ón e información preventiva en loda la organización. se debe
infomar los mecanismos utilizados para informd ysocializara toda la organización y agregar la

\- ) evidencia en elanexÓ del PESV

5. PILAR ATENCIÓN AVICTIMAS

5.1.2 Divulgacióñ de Protocolos, debe ¡ntormar los métodos de divulgación de 6ste protocolo y

mosl€r ev¡Jencias, debe designarse u¡ encargado iñterno para manieneresta divulgación

5.2.1 tnfo¡mación documentada de accidentes de tránsito, debe rcálizar base de datos de los

accidentes de kánsiio y mosl¡ar evidencia anexos en PESV

5.2,2 Anátisis de accictenles de tráns¡to, debe preseatar el análisis de accidente de kánsilo en el

infome PESV, y adjuntar ,a evidoncia en elanexo del PESV.

5.2.3 Lecciones Aprendidas, debe generar los espac¡os en las capac¡tacione§ de lás lecc¡ones

aprendidas que salen de Ios análisi§ de los accidentes preseniados e¡ la organizacióñ.

superintendencia de Puertos y Transporte ,', IpP.:lOl-tlIRepüb,;cadecorombia 
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Luego de revisar y consÍdeÉr cada parámelrc eslipulados por lo3 pilares, se presenta la sumalor¡a del
purtaje obleñdo:

I

31.O

Para contar con el ava¡ del PESV se debe oblener uñ porce¡taje igual o mayor a 75% por lo tanto y á
pafiir de la fecha dé eñt¡egá do las observac¡ories delPESV, la empresa cuenta con dos (2) ireses para
realÉar los ajustes a ,as observacionBs aqui emiiidas y preseñlar nuevamente el PESV ajuslado, para
ello debe radicar nuevamente ante e6ta Enlidad todo el documento.

Para tener eI¡ cuenta el ílem valores agregados. que busca nuevas iniciativas con el propósito de inclu¡r
y facil¡ia.los componamientos de todos los actores viales que hacen pa¡te de la orga¡ización y esle ltem
presenla una compensac¡ón de vator agregado que puede fortalecel sus PESV,

Considerac¡ones F¡na1es

Una vez realizada Ia lectura del documerito se obseNó que muchos ítems no cuentan co'1 soportes, por

lo laoio, aunque algunos fueroñ presentados no pud¡eron ser evaluados en conformidad.

E¡ infome PESV debe entregarse en flsjco, conforme a los cr¡ter¡os v orden oreseñtado en lá qula
motodolóqica d6 la Resolucióñ 0001231 de 05 de abr¡l d€ 2016. or€ferlblamonto impre8o a doble
cera v la docr¡fientación anexa se solicita en medio maqnético. el cual debe esla. numerado
acorde se c¡tó sn €l ct¡erpo d€l informe.

Cordialmenle,

-1.G,¿-,"tf&
LINA MAR¡A MARGARITA HUARI MATEUS
Super¡nte¡donte Delegada de Trá¡slto y Transporte Terrestre automotor.

!¡qo: PEsv {01) documdto cód cienlo ciñco (105) folios, dos (o2) CD
P.oyecló: Diá¡a Alerá¡d.a Jlñenez A.iza
awisó: «aren Johañna Riw.a Fló¡ez

eieiru 3 d.3
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¡,IINISTIiRiO DE T¡{.INSPORTE
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RriorrrcloN tio f105202 nr
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'PorJa cu6lse Hab,rita como errpresa .le Ssrv¡cto público d€ Transporle TeriéslreAulom0tor Espéciat ¿ ,a sccredád ¿cnom;rada TRnNseoRTEa ¿;ü;t;é;:'"

EL DIRECTOR TERRITOR¡AL CüHDII{AMARCA

EnrjErcicio de sus faluliades tega¡es, y 6n espscial las confer¡das For e¡ úecroto 540 del28 do marzo dst2000, Resoiscianás i.lo. i406 oe zooo y ñ".'?rioií"irioi v,"""
l-,

cottsl§ERAtDO:

QrJe el 3eñsr ORLANDO TORRES OR.IUELA en cal¡dad de reFresentanto
§cciedad dlnominada TRANSpORTEs GALAXTA S.A., *tí"rd ;;i;-;;;TerilorJal, Habit áeio¡l conro efltorssa de Servrcio pu6fico de I;a;s!;;i;
Rli0m0r0r hspec¡¿t. fied¡ad6 railicado3 ¡10.21735 de dhiembre 3 y Nodic:Bnbio 26 d€ 2001

_Que. 
¡a-Directién ferrilorial Cundilamarca det Mioislerio d6 Transporie, elaboró el sstudioN¡. !96 ds dicisn¡bro 2001, con eJfin de ve¡iñcur. ro",uq*rito. !*¡!iiÁ-;;;;-'#iJi;

174 dets de lebfe¡o de 2001. en e6paci¿r et Tlluto l, c¿pnuto t¡ Á;ii;rj" l;, ;r;;;;iArl¡cslo 34 y ¡5, CotxficionBs y requ;¡ios Fara outBner ta Habi tacién encoDtráñ,Jñ.o ,,,_r¿.sociedad d6nomiflada TRANSPOR¡Es GALAXTA S.A.. cumpte';";-l;;,;11,;_i(";;
ex¡girlo! én elcfado oecreto.

Qu3 poi lo eipuerig 6sts DegFacho,

RE§UELVE:

ARTTC{LO PRIMERO: l-ta¡iln¿r como ompresa ds S6n¡c¡o púb¡ico
Tereslre aqtom.t0r EÉp¿ciat a Ia so.iertad d;rofti¡ada ¡nqñspOnie:S
ds co¡l0rmidad con Is9 siguisnteg caraclBai§lha§:

legal de la
Direrción
Terreslre

24271 dé

ds Tralrsporte
GALANIA §.A..

SEDE
RABIO OE ACCICT.I
FORMA DE CONTRAIACIOÑ
CLA§E DE VEHICItrOS

Facaloli\,á Cundin¿marca.
Nac¡o¡al
E§!scial
Los homolorad03 flara esla modalirl¡d

ARTICULO_SEGUHDO:. La entptesa debe¡á ione¡ pe,rnanente entc ¡ d¡sDosición de la
::l:ll:^11_ 

d" 
,I¡-1'lspode, 

y .de ra 6u¡e dend6n¿ia de pu€rros y I r;;;.;;i; --r;-

:*ffl5: tibros y demás docum;Drss qu" p";¡¡"n ;uiin"i, h 
-;íiorñ:"á,l 

j

¿

d..

"?,
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,)u5202 ¿üútIJ¡[.2B
FE§OLUCIúi¡ o

:P_ol 11 :rd-." Háblt¡te comó empresa de Servictó p{ibltcó ds yranspode Tefre§t¡e
AutomotDr Espcctil a la sociedad denomlnada fqANSpORTES GALAXTA S.A.

ARTiCU!e TERCEROi Lá Habitilarió¡r sérá indelhlda, mietirás subsislán lao con¿licjones
ekigldas y acreditád¿s Dara su otor!amiento. La Aüoridad d. Trun*t;ri;-,;ni;;j;;i;
oúdr? ertrualquié¡ ttempo de ofictú o a pettctón de párte 

""rmcr, "¡ 
;;;plir;;;;;;; t".

.'o¡Idrcrones que dteroo of{qen a la Hábll{lác,ón.

ARTICULO CUARTO: Filar a ta sociedád de¡omtÍadá TRANspoRÍES GALAXTA S-A., ta
slguiéñie cápác¡dad lrallspúladora:

ts-

CLASE OE VEHCULO

GRUPó A: {4 a I paselerosi
CRUFOB: ( 10 a '19 pasáJoro§)
GRUPó C: ( más de l9 pÉsajeros)

CAPACIDAD

12
15
12

ARTICI Ló qUINTO: Los requisilos estalrtectdos én tos nüme.ales 5. 6 v 1,t
aorilemplsdls en ét parágrálo 2, Arllcuto 1J del Decreto 174 de f€brero 5 Ue ZóO i. qirc 

".refleren a la cerlúicacidn flrmada por el reprerenlañte tÉgal sDbre l, 
"i¡.f"n"¡r'ia 

fo,
tohlralo§ de vlrculaciérl detparque aulor¡olor que no ses de propledad de lá émDre9a. alá relacion del equlpo dé tránsporle proplo, de tos sOclos'o áe lerCeros con et Ct¡alpre§rára, et. servic¡o y a ta§ pólEá§ vfgenle§ de r¿sp0n§abilBad aivil coñlráctnál y
exlracontraclual, Ia emprésa Oeberá ácreditar¡os eI el lé¡mlno Do sDp¿r¡ot de seis lb)
Tr":^":]T.ll:,'l:!:!!: conrádos,á.n¿,ur de ra eJeculorra det presenle airo n¿mmisüruo,
oe lo coflraflo te §erá revocada la habililaclo¡

ARTTCULO SEXTO: Notificar de, presente Act0 Admtniskálko al Represen,anle leoal de
rá s0cr4tá0 denom¡¡tada TRANSPORTFS GALAXIA S A. en ta caÍera 2 No. 10'_71.
leléfono 091-8423289-8923934 Nil: B0ú.210.669_1en Fácatái¡vá _ Condi,or"*. 

--

ARÍICULO 6EPTMO: las aulor¡r.ládes d¿ conlrot y vtg a¡cl¿ serán lá3 eñcafqádás de
velar por eles!riclD cumplimiento de lá prese0re Res;lucñn.

IRTIC_ULO OCTAVO:.Co ra _la preEentÉ reso¡Uc¡é¡l procBdeR los recursos
Ie .epfircron an]e es,e despacho y en subsldlo el dé apelsltól anle la

?]:i,:gl.g:*,? de rraf,§trorte y rfáñ§no Tefi¿ltre Aulomotor, deñtro¡e tos cnco rs¡d¡á3 s,quefle§ sl de sú nolificaci¿n v rnñ.t [eno de los reqLi§itos ertgidus en et CriOigo
Co¡tenclosc Ad$ri¡islralivo '

i{OT¡F:OUESE Y CUMPLASE.

Dada en Bogorá, D.c.3 ro§ 2 t olc. fl}$l

, . r-¿,rñ,F\d,-..
.t)tutJt.I At.l,t.i ,. ui.¡ t,tt¡t ,

MIGUEL ANGEL ESLAVA CORREA
Direrliir f é.iilarlal Cundlnamarca

tiü5202

*-_.-"
P,ó)"¡ü hr.,i, l3t-c"cdsÁr., a

ziz
/'
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CONDICIONES GENERALES

t AMPAROS Y EXCLUSIONES PRESIADoS, SI LoS DAÑoS sE PRoDUJERAN
DESPUES DE LAENTREGA, DELSUMINISÍRO, DE LA

1. B/íslco EJECUCIÓN o DE LA PREsfAcIÓN.
1,1, PREDIOS, LABOBES Y OPERACIONES 1.2,6. RESPONSABILIDAD CIV¡L DEL ASEGURADO Y/O

1,1,]. GASIOSJUD¡CIALES GASIOS ¡TÉDICOS POB LESIONES A PERSONAS O

1-1.2, DEFENSA EN PBOCESO CIVIL POB PBESUNTA DAÑOS APBOPIEDAOES RESULTANTES DE:

-ffi sEGuRos
ElEsTnDos.n.

NtT860.009573-6

1.2.

1.2.1.

1-2-2-

1.2.3.

124

1.2.5.

PRIMERAPAGINA

PÓUZA DE sEGURo DE RESPoNSABILIDAD

CIVIL EXf RACOt.¡TRACTUAL

BESPONSABILIDAD

EXCLUSIONES

LOS PEBJUIC¡OS MORALES

LOS PEBJUICIOS POA LUCRO CESANTE

LESIoNES PEBSoNALES o DAÑoS MATERTALES,

cAUsADos AL ASEGUBADo. su cóNyucE o sus
PAFIENTES HASTA EL CUABTO GBADO DE

CONSANGU¡NIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAO O

PRIMEBO C¡VIL,

PAF]A SOCIEDADES DE PERSOMS O EN COMANDTIA

S¡MPLE oPERA LA EXCLUSóN coN RESPECTo A

LOS SOCIOS DEL ASEGURADO. DIBECTORES Y

REPRESENTANTES LEGALES. Asi Mtsl¡o DE Los
TRABAJADORES A SU SERVICIO,

EL PEBJUICIO DEAIVADO DEL S]NIESTBO OUE EL

ASEGURADOO UNA PERSONA ENCARGAOA DE EL,

HAYAN OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN

vEHícULoTERBESTBE, UNA EMBARcActóN o uNA

AERONAVE; OglEN. BECLAMACIONES OUE LE SEAN

PRESENTADOS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO.

TENEDoB o posEEDoB DE DtcHos vEHicuLos
TEBBESTBES, acuÁTtcos o AÉBEos.

fL PEBJUICIo cAUsADo PoF EL DAÑo
OCASIONADO POB PRODUCTOS FABBICADOS.

ENTREGADOS O SUMINISTBADOS POB EL

ASEGURADO O POR TRABAJOS EJECUTADOS, O

POR CUALOUIER OIBA CLASE DE SEFVIC¡OS

r-2.6.1. uso o [rANEJo DE Eourpos [.{óvtLEs FUEFA DE

LOS PBEDIOS IALES COMO: CAaRIAS,
MoMTACARGAS, GBúAS y StMTLARES.

1,2,6 2, DERRUIT¡BE Y OPERAC¡ONES BAJOTIEBBA,
t.2.6.3. LABOBES DE coNSTFUcctóN o DfMoltctóN DE

EDIFICIOS O INSTALACIONES O DESMONTE DE

MAOUINAF]IAS. A NO SEB OUE TALESACTIVIDADES

CONSTITUYAN EL GIHO NORMAL DE LOS

NEGOCIOS DELASEGURADO,
.I.2-6,4, OPERACIONES QUE HAYAN SIDO

DEFIN¡TIVAMENTE TEBI\4INADAS O ABANDONADAS

POB ELASEGUBADO.

1.2.6.5. DESCARGUE, DtspERStóN o EScApE oE HUMo,

vApoBES, HoLLÍN, ÁctDos, ÁLCALIS y EN

GFNf qAL pRoDUCTos ouiMtcos róxtcos,
LíoutDos o GASEosos, DEspERDtctos y DE[¡Ás

¡,ATERIAS GONTAI\¡INANIES DENTRO O SOBRE LA

TIERBA,AT[iósFERA, BÍos, LAGos o stMtLARES.

2. AMPAROS ADICIONALES

MEDIANTE EL PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL
SEGUBESTADO OIOBGARA LOS SIGUIENTES AMPABOS:

2,1. RESPONSABILIDADPATRONAL

2,1.1, EXCLUSIONES

ESTE SEGUBo No SEBÁAPUCABLE A ENFEFMEDADES
pRoFES|oNALES, ENDÉMtcAS o EptDát¡tcAs.

E-RCE{o1A- Pag. 1/6 GBÁFIC¡§ CO((JI@LñA lEl@



2,2, CONTBAfISTAS Y

INDEPENDIENfES

22,1- EXCLUSIONES

3.1.

ESTE SEGURO NO SEFÁ APLICABLE A LA

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y/O

GASTOS MÉDICOS POR LESIONES A EMPLEADOSY

APROPIEDADES DEL MISMO FESULTANTES DE:

2.2 I 1. fBABAJOS Df I¡ANTENI[¡rE\TO O REPABACIÓN

DE LOS PREDIOS. MAOUINABIA O EOUIPO DEL

ASEGUF]ADO,

2,2.1.2. TRABAJOS DE AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN EN

LOS EDIFTCIOS O ESTRUCIURAS DEL LOCAL Y

PREDIOS DEL ASEGURADO

3. EXCLUSIONES COMUNESATODOS LOSAMPAROS

LA PRESENÍE PÓLIZA NO AMPARA LOS SIGUIENTES

HECHOS:

DE DEBECHO LABOBAL, NI TAMPOCO AOUELLAS

OUE SEAN A CONSECUENCIA DE LAS PBOVISIONES

DE LOS ARTÍCULOS 2351 Y 2060 DELCÓDIGO CIVIL

COLOIVBIANO,

3,8. RESPONSABILIDADPROFESIONAL-

3.9. RECLAMACIONES ACAUSA DE DANOSORIGINADOS

POR CONTAI\¡INACIÓN U OTBAS VABIACIONES

PERJUDICIALES DE AGUAS. ATMÓSFERA, SUELOS,

SUBSUEI OS O BIfN POF BUIDO, ASICOMO DAÑOS

ORIGINADOS POB EL EFECTO OUE CON EL

TRANSCURSO DEL T¡EMPO PUEOEN OCASIONAR

LASAGUAS,

3,IO RECLAMACIO\tS A CAUSA DE DAÑOS

OCASIONADOS A BIENES AJENOS: OUE HAYAN SIDO

ENTREGADOS AL ASEGUBADO EN

ABRENDAIVlENTO. COI\,IODATO, DEPóSITO O

CUSTODIA O OUE ESÍE TENGA EN SU PODEB SIN

AUTORIZACIóN DE LA PERSONA OUE PUEDA

LEGALÍ!{ENTE DISPONER DE DICHOS BIENESi

OUI-DAN IGJALMENTT EXCLUIDOS LOS DAÑOS

OUESE PUEDAN OCASIONAR CON ESÍOS BIENES

O SOBBE ESTOS BIENES, CUALQUIEBA OUE SEA

I A ACTIVIDAD OUE SE REALICE CON ELLOS,

TAI\¡POCO OUEDA CUBIERTA LA RESPONSABILIDAD

SI LOS SUPUESTOS DE LAS EXCLUSIONES

MENCIONADAS EN LOS PÁBBAFOSA}fiEBIORES, SE

DAN EN LA PERSONA DE UN EMPLEADO O DE UN

ENCABGADO DEL ASEGURADO.

3,11. RECLAMAC{ONES ENTHE VARIAS PERSONAS

NATURALES O JUFíDICAS. MENCIOÑADAS COI\¡O

"EL ASEGUBADO", ENIBE SI, O SEA, AOUELLA

RESPONSABILIDAD EN OUE PUEDA RECLAMARSE

ENTRE ASEGUBADOS.

3.]2- DAÑOS CAUSADOS DTRECTA O INDIRECTAMENTE

POR INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O

ASENTAT,,IIENTO DEL SUELO Y DEL SUASUELO,

II. DEFINICÉN DE COBENTUBAS

1. PRETXOSLABOBESYOPEBACE ES

SEGURESTADo ¡ndemnizaÉ cln sujeción al limite asegurado

del valor estlpulado en la carátula de ésta pól¡za y durante la

vigencia de la misma, por los per¡uicios patrimon¡ales que

SUBCONTRATISTAS

LA RESPONSAAILIDAD CONTRACTUAL DEL

ASEGURADO,

3,2, LESIONES PEBSONALES O DAÑOS MATERIALES

CAUSADOS A TEBCEBOS CON CULPA GRAVE O

DOLO DEL ASEGURADO,

3.3. LAS RECLAT\¡ACIONES COMO CONSECUENCIA DEL

EXTMVIÓ O PERDIDADE BIENES,

3-4, DAÑOS O PEBJUICIOS CAUSADOS FUEBA DEL

TFFBITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

3.5, LESIONES CAUSADAS A PERSONAS DIRECTA O

INDIFECÍAMENTE POB HUELGA O I,IOTINES,

CONMOCIÓN CIVIL, TURBACIÓN DEL OBDEN'

ASONADA, BOICOTEOS, MANIFESTACIONES

PUBLICAS O TUMULTOS Y CUALOUIERA DE LOS

EVENTOS O CAUSAS OUE DETERMINEN SU

MANTENIMIENTO.

IGUALMENTE LOS DAÑOS CAUSADOS A

PROPIEDADES POF LOS MOTIVOS EXPBESADOSEN

EL PRESENTE NUMERAL-

3,6. LES¡ONES PEBSONALES O DAÑOS A PROPIEDADES

CAUSADOS POF OPEBACIONES OUE EI\¡PLEEN EL

PROCESO DE FISIÓN NUCLEAR O I-ISION DE

I\¡ATERIALES RAD¡OACTIVOS.

3,7. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO

PBOVENIENTES DE LAAPLICACIÓN DE LAS NORI\,IIAS

E-RCE{O1A- Pag- 2/6
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cause el Asegurado con motivo de determinada los gastos de defensa en proporción a ta cuota que Íe\
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la tey y liene corresponda en la indemnEacion.

como propósito el resarcimiento de la víctima, la cuat, en tal
virtud, se constiluye en el beneficiario de ta i¡demn¡zac¡ón, 3. AMPAROSADICIO¡¡AIES

sin perjuicio cle las prestaciones que se te reconozcan at

asequrado. 3.1. RESPONSABILIDAD PATRONAL

SEGURESTADO ampara la responsabitidad civ¡t

Dent¡o del marco anlerior queda asegurada la exlraconlractual que corresponda al pairono

responsabilidad civil exrracontractuat de¡ Asegu¡ado por asegurado en exceso de las indemnizaciones

ciaños mater¡ales o personafes, deívada der preüstas en el arlÍculo 216 del Código Sustant¡vo del

Trabajo.

1.1. La posesión, el uso o el mantenjmiento de tos pred¡os

que liguran en ta carátuta de ta póliza y en tos cuates 3 2

el Asegurado desarrolla las actividades obieto de este

seguro.

Las operaciones que fleve a cabo el Asegurado en et

desarrollo de las act¡vidades objeto de este seguro.

Uso de asce¡sores y escaleras automáticas.

Uso de máquinas y equipos de lrabajo, de cargue y

descargue y de transporte dentro de los predios.

1.5. Avisos y vallas.

1.6. Iñstalaciones sociales y deportivas

1.7. Eventos sociales organizados por el Asegurado_

1.8. Viaies de funcionarios del Asegurado denfro de{

territorio nacional.

CONIRATISTAS Y S U BCO NTR AT ISTAS
INDEPENDIENTES

SEGURESTADO ampara la responsabit¡dad civit
extracontraclual del Asegurado y/o ¡os gastos médicos
por los daños que causare a lerceros en sus personas

o en sus brercs. que sean imputables a consecuenciá

de labores real'zadas por conlratislas y subcontralistas

independientes a su servicio.

1.2.

1.3_

1.9.

1.10. Vigilancia de los predios asegu¡ados por personat det

1.11. Posesión y el uso de depósilos. tanques y tuberías

dentro de los predios asegurados.

2. GASTOS JUDICIALES

SEGURESTADO responderá aún en exceso del vator

aseguraclo, por los costos del proceso que et iercero
damnificado o sus causahabientes promuevan en su cont.a
o la del Asegurado, con las salvedades siguientes:

A Si la respoñsabilidad proviene de do¡o o está

exprcsamente excluida de la presente Póliza.

B. Si ei Asegurado afronta el proceso cofltra orden
expresa de SEGURESTADO, y

C. Si la indemnización a cargo del Asegurado excede el

limile asegurado, SEGURESTADO sólo respondeÉ por

La parlicipac¡ón del Asegurado en lerias y exposicion"" l. ASEOUa¡OO

III. DEFINISONES GENEFAIf f ;
Cuando en la presenle póliza y sus anexos, se usaren las
palabras y frases que a continuación se definen, tend¡án
exclusivamente elalcance y siqnificado que aquíse tes asigne_

Para efectos de este conAato se eñtiende como Asegurado,

a la persona natu rat o juridica que como taligura en ta carátuta

Cuando el seguro abarque la responsabitidad civit de otras
personas que no sean el Asegurado o sus trabajadores.
lodas las disposiciones det contralo de seguro referentes

a aquel se aplica¡án análogamente a iates personas, pero

el eiercicio de los derechos derivados det conrato det

seguro corresponde exclusivamente al Asegurado, quien a
su vez responde delcumplimienlo de todas tas obtigaciones

2. TERCEBOS

Cualquier persona disunta del Asegurado y sus parientes

denlro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de

E-FCE{o1A- Pag.3.6
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;
3. BIENESAJENOS

Aquellos bienes mater¡ales sobre ios cuales el Asegurado

no tiene derecho de dominio. n¡ ostenta respecto de ellos la

calidad de poseedor tenedor o usufructuario y que no están

coñfiados a su cu¡dado o vigilancia.

4. BIESGOS DEB¡VADOS DE LA ESFEBA PBIVADA

Aquellos ¡¡esgos que puedan dar lugar a responsabilidad

civil para ei Asegurado y que estén amparados baio el

p€sente segufo. en especial:

4.1. Como responsable no sólo de sus propias acc¡ones,

sinodelhecho de aquellos que esluvieren asu cuidado,

cle acuerdo al arl. 2347 y sigu¡entes del Código Civil.

4.2. Como propietar¡o, inquilino o usuario de una o vanas

viviendas (aún cuando sólo sean habitadas los fines

de semana o en vacaciones) siempre que sean

utilizadas exclusivamente por el Asegurado

exlendiéndose la garantía al garaje, jardin, piscinas,

anlena rndivisual y oeÍ'as perletrenc,as o ¿ccesorios.

43 Por la cesión. arr¡endo o sLrbarriendo de hasta dos

hab¡tacioñes de la viviencla.

4-4. Por daños ocasionados a Jr lercero a coñsecuencia

de incendio y explos¡ón, o.ginados denlro o fuera de

4.5. Por daños a consecuenc¡a de un derrame accidenial e

imprev¡sto de agua.

4.6. Por la práctica de deporte, a titulo de aficionado

4-/- Pot el uso de brciclelas. palrnes, emb¿rcaciones a

pedal o a remo y vehiculos simila.es.

4_8. Por la lenencia de animáles domési¡cos, como pefros, En n¡ngÚn caso y pof ñingún motivo la responsab¡lidad de

gatosysimilares.sEcuFEslADopodráexcederduraDtelavigenc¡adelseguro
4,9-Porlatenenciayusoprjvadodearmasblancas,ell¡miteind¡cadoenlacarátuladelapresenlepóliza,aÚnque

punzanlesydefuego,asicomosumuñ¡ción,siempreenelm¡smoperíodosepfesenieñdosomássiniestros,
que esté legalmente auiorizado con exclusión de la

responsabilidad clerivada del hecho de porladas y V OBUGACiONESDEIASEGURAm

usarlas para f¡nes de caza o actos punibles

6. ACCIDENTE DE TRABAJO

Se entiende por acc¡denie de Aabaio todo suceso imprevisto

o repentino que sobrevenga po. cau§a o coñ ocasión del

rabajo y que produzca al trabajador una lesión o peluúación

funcional- permanente o pasaie.a y que no haya sido

provocado deliberadarnente o por culpa grave de la víclima'

7. PREO¡OS

Por predios se entenderá el conjunto de inmuebles desclitos

taxanvamenle en la póliza.

8. OPERACTOT'IES

Por operác¡ones se entenderá las actividades que realicen

personas vinculadas al Asegurado mediante coñtrato de

lrabajo dentro del giro normal de los negocios, materia del

9. CONTRATISTAINDEPENI'ENIE

Por conlratista independienle se entenderá toda persona

natural o juridica que realice labores e¡ Ios predios del

Asegumdo. eñ virtud de los coniralos o convenios de carácter

estrictamenie comercial.

IV. UMIÍES DE RESPONSABIUDAD DE SEGURESTAM

La suma f¡jada en la carátula de la Ñliza conslrtuye el limite

máximo de responsabilidad de SEGURESTADO.

Además de las obligac¡ones eslablecidas en e¡ Código del

Comercio, el Asegurado lendrá las siguientes'5. TRABAJADOR

Se eñtiende por trabaiador ioda persona que mediante contrato 'l -

de lrabajo preste al Asegurado un servicio personal.

femunerado y bajo su permanenle dependencia o

avtso DEL sll{lEsfBo
El Asegurado o el Beneficia.io estarán obligados a dar

nolicia aSEGUHESfADO de la ocure.cia del sin¡estro,

dentro de los tres días siguienles a la fecha en que lo
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hayan conocido o debido c¡nocer Este rérmino podrá

ampliarse. mas no redu¿irse por tas partes.

SEGURESTADO no podrá alegar e, retardo o la
omis¡ón si, defltro del mismo ptazo, interv¡eñe en tas

operacio¡es de salvamenlo o de comprobac¡ón dei

El Asegurado está obligado a procurar a su costo y a
enlregar o poner de manifiesto a SEGUBESTADO, todos

Ios detalles, Iibros, recibos, facturas. documentos
justiticativos y cualesquiera intormes que te sean
requeridos en relacjón con la rectamacióni como
lambién el de tacilitar la atención de cualquier demanda

debiendo asistir a las audienc¡as y juicios a que haya

lugar, suministrando pruebas, consiguiendo ta

asistencia de testigos y preslando loda ta cotaborac¡ón

que sea necesa¡ia eñ el curso de tates jujcios.

MODIFICASOI{ES DEL BIESGO

El Tomador o Asegurado deberá notificar por escrito a

SEOURFSTADO los hechos o crrcunstan(ias no
previsibles que sobrcvengan con posterior¡dad a ta

celebración del contrato y que signifiquen agravación

del riesgo o variación de su idenridad locat. La

notificac;ón deberá hacerse con antelación ño menor

de d¡ez (10) días a la fecha de la modificación det

riesgo, si €stá depende del arbitrio del Asegurado. S¡

lamodil¡cación es exlraña a la voluñtad de ésle, deberá

nolilicarse denlro de los quince (15) dias sigulentes a

aquel en que lengan conocjmiento de etta,
conocimiento que se presume, tfanscurfidos tfeinta
(30) días desde el momenlo de la modilicaciól.

Cuando el Tomado¡ o Asegurado no cumpta con las

obl¡gaciones que le conesponden en caso de s¡niestro,

SEGUBESTADO deducná de la indemnización et vator

de los perjuicios que le cause dicho incumptimienlo.

de las obligaciones que le cor.esponde cumpt¡r cte acuerdó.\:

VT. OALIGACIONES DELTOMADOR

Las obligaciones que la ley y e, presente confato imponeñ at

Asegurado se entenderán a cargo del Tomador o Benet¡ciario

cuando sean eslas personas las que estén e¡ posibitidad de

VIII. PRIMA DELSEGURO Y SU PAGO

El Tomado¡ del segu.o está obtigado at pago de ta prima.

Salvo disposición legal o cont.actuat en contrario, deberá
hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente conrado a
partirde la lecha de la enlrega de la pótiza o, sifuere etcaso.
de los certilicados o anexos que se expidan con fundamento

Para todos los efectos legates et pago de ta prima se
considerará eleciivo med¡anle Ia emisión de constanc'a
escrita al respecto debidamente lirmada y seflada por un
funcionario autorizado de SEGL,RESÍADO, salvo otros medios

probatorios estabtecidos por la tey para demostrar tales

IX . PAGO DE BECLAMAGONES

SEGURESTADO eslará legalmenle obligada a pagar
reclamaciones dentro del mes siguienie a ta fecha en ta cuat

el Asegurado o el 8eñel¡ciario acredite aún extrajudic¡atmenle

su derecho ante SEGURESTADO por siniestros amparados

bajo la póliza, ú¡icamenle en los siguientes casos:

3.

VI. CALIDADCONOUEACTÚAELTOMAOOR 2.

Salvo eslipulación en contrar¡o en lodos los casos en que el

Tomador y el Asegurado especiJicádos en la presente pól¡za

sean personas dist¡ntas se enlendefá que et Tomado¡
aclia por su cuella y flesgo del Asegurado, sin perjurc'o

Cuando se presenle la reclamación por tos perjuicios

causados por el Asegurado, donde ésre sea civilmente

responsable de acuerdo con la ley y se acred¡ie la
@u..enda judicial o exlrajudicial de1 siniestro y su cuanría.

Cua¡do se realice co¡ previa aprobación de

SEGURESTADO un acuerdo entre et Asegurado y el

perjudicado o sus represeniantes medianle el cual se

esiablezcan las sumas definilivas que et pnmero debe
pagar al segundo o segundos, pof concepto de toda

indemnización

1.
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3 cuando SEGURESTADO realice un convenio con el

perjudicado o sus representanles, media¡ie el cual

éste libere de toda responsab¡l¡dad al Asegurado.

X. REDUCCION DELSEGUBO POR PAGO DE SII'¡IESTRO

Toda suma que SEGURESTADO deba pagar como

consecuencia de un siniestro redúcirá en ¡gual canlidad el

limite de respoñsabilidad asegurado, s¡n que haya lugar a

devolución de prima.

Eo caso de que el Asegu.ado qÚera restablecer el valo. del

seguro al fijado inicialmente, deberá solicitarlo po¡ escrito a

SEGURESTADO. caso en el cual se hará el aiuste respectivo

mediante el pago de la pr¡ma ad¡c¡onal que corresponde y

previa aprobación por escr¡to de SEGURESTADO.

xt. REvocAcÉN

El seguro otorgado por la presente poliza podrá ser revocado:

1. El asegu€do podrá, en cualquier momento revocar el

presente conlrato mediante comunicación escfila a

SEGURESTADO, eo cuyo caso la Prima

correspondiente al l¡empo no transcurrido será

liquidacla según la iarila a corio plazo.

2- Po. voluntad de SEGURESTADO med¡ante av¡so

escrito dírig¡do a la úliima dirección reg¡strada del

Asegurado. con lreinta (3O) días hábiles de antelac¡ón,

SEGUBESTADO devolverá la prima corespondiente

al liempo no lra¡scurido del seguro-

XI. DEDUCIBLE

Es e! monto o porcenlaje de la indemnizac¡ón estipulado en

la carátula de la póliza o en sus anexos, que en cada

reclamación se decluce del valot a indemnizar. Por lo ianto

s¡empre queda a cargo del Asegulado.

XIII. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMN|ZACóN

El Asegurado perderá el derecho a la indemnización en los

1. Si se presenta una reclamación lraudulenia, engañosa

o apoyada eñ pfuebas falsas

2. S¡ al dar nol¡cia del siniestro se omite maliciosamenle

inlormar acerca de los seguros coexislentes sobre los

mismos b¡enes asegurados.

xtv. t{oTtFrcaGoNEs

Cualquier ñotil¡cación que deban hacerse {as partes con

excepción del aviso d6 sinieslro, deberá consigñarse pof

escrito y será prueba suf'ciente de Ia notificación la

constancia de recibo en la copia de la comunicación o del

envío por coreo certiticado dirigido a la última dirección

regislrada Por las Partes.

XV. DISPOSICIONES LEGALES

La presente po¡iza es ley entre las partes. En las materias y

pufltos flo prev¡stos y rcsueltos eñ este contralo, tendrán

apJicación las disposic¡ones conle¡idas en las leyes de la

República de Colombia.

xvr.DoMtctLro

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los

efectos relacionados con el presenle confato se fiia como

domic¡lio de las partes la ciudad de Bogotá, D. C Bepública

de Colombia.

"El tomador o Afianzado del seguro se obliga para la

Compañía a mantener actualizada, por lo menos una vez a¡

año, la información suminislrada en el fomulaio de cl¡entes

vinculados con la Compañia, contorme a lo d¡spuesto por la

circular oo5 de 1998 de la Superintendencia Bancaria:.
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AEGUROS
DEL
ESTFOO S.E
360 009 578{

I AMPAROS

SEGUROS 
'EL 

ESTADO S,A,. EN ADELANfE DENOI!]INA-

DA SEGURESTADO, OTORGA AL ASEGURADO LOS AI\¡PA'

ROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE

PÓLIZA. CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONIENIDO

Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO' A LAS DEFINI

CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

I.I. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

ESIEAMPARO CUBRE ALASEGURADO POR LOS PERJUI-

CIOS DIRECTOS CAUSADOS POR ELfOI\¡ADORi GAMNTI'

ZADO, COI\¡O CONSECUENCIA DEL INCUI\,'IPLII\,4IENTO DE

LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRAIO OBJETO

DE LA LICITACIÓN, CONCURSO, CONVOCATORIA O INVI'

TACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTAY CONDI'

CIONES OUE DII-RON I.UNDAMEN IOA LAADJUDICACIÓN,

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE ACUBRIR NINGÜN TIPO

DE SANCIÓN.

I.2, AMPARO DE ANTICIPO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO. POR LOS PER

JUICIOS ECONÓMICOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LA

FALTA DE AMORTIZACIÓN. EL MAL USO O LA APROPIA-

CIÓN INDEBIDA QUE EL TOIVIADOR,/GARANTIZADO HAGA

DE LOS DINEROS O AIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGA-

DO EN CALIDAD DE ANTICIPO, PARA LA EJECUCIÓN DEL

CONTRAIO.

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS QUE HA-

YAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR MEDIOS

DIFERENTES AL CHEQUE O ATRANSFERENCIAS BANCA'

RIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE

LOS DiNEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO

AL TOMADOFYGARANTIZADO,

CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO

DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES

I.3. AMPARO DE PAGOANTICIPAOO

ESTEAI\¡PARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI

CIOS DERIVADOS POR EL NO REINTEGRO A ÉSTE, POR

PARTE DEL TOI'ADOFYGARANTIZADO, DEL DINERO EN'

TREGADO ATíTULO DE PAGO ANTICIPADO. NO EJECUTA'

DO EN EL DESARROLLO DELOBJETO CONTRACTUAL

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE PAGOS ANTICIPADOS

OUE HAYAN SIDO ENIREGADOS EN EFECÍIVO O POR

t\,tEDlOS DIFERENf ES AL CHEOUE O Af MNSFERENCIAS

BANCARIAS ELECTRÓNICAS DE DlNERO,

1.4, AMPARO DE CUMPLIMIENTO DELCONfRATO

ESTE AI\,4PARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PER

JUICIOS DIRECTOS DERIVADOS OEL INCUI\,4PLIMIENÍO

IMPUTABLE ALfOMADOR/GAMNIIZADO DE LAS OBLIGA'

CIONES EMANADAS DEL CONTMTO GARANTIZADO,

I.5, AMPARO DE PAGO DE SALARIOS' PRESTACIONES

SOCIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA

LABORAL.

ESTEAMPARO CUBREALASEGURADO POR EL INCUMPLI'

I\,4IENIO DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABOML

ACARGO DELTOMADOR/GARANIIZADO CON SUS ÍRABA-

.IADORES- RELACIONADAS CON EL PERSONAL VINCULA'

DO IVEDIANTE CONTRAfO DEÍRABAJO PARA PARI]CIPAR

EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GAMNTIZADO Y SO'

BRE LAS CIJALES SEA SOLIDARIAIIIENTE RESPONSABLE

ELASEGURADO,

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL

DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AOUELLAS PERSONAS

VINCULADAS AL TOMADOR/GAMNTIZADO BPJO MODALI

DADES DIFERENTES AL CONIRATO DE TRABAJO, NI CU

BRE EL PAGO DE OBLIGACIONESANTE LAS ENTIDADES DE

LA SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGACIONES PARAFISCALES.
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1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PARTIR DE LA
ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONIRATADA,
EN CONDICIONES NORMALES OE USO Y MANTENIMIEÑ.
TO, POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE
LA MISIIIA IMPUTABLES AL IOMADOR/GARANTIZADO,

I.7- AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA-
MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMEÑTOS SUMINIS.
ÍRADOS

ESIEAIT4PARO CUBREALASEGUMDO POR LOS PERJUI.
CIOS IMPUTABLES AL ÍOMADOFYGARANTIZADO DERIVA.
DOS DEL INCUMPLII\,4IENÍO DE LAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS DELPRooUcIo ENTREGADo o LAS EXIGIDAS
EN EL CONTRATO, ESIE AMPARO OPEM EN EXCESO
DE LA GARANIJA OTORGADA POR LOS FABRICANfES EN
CASO DE TENERLA,

1.8. AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS
PRESTADOS

ESIE AI\,{PARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI
CIOS IMPUTABLES AL TOI\,1ADOR./GARANIf ZADO. DERIVA-
DOS DEL INCU¡.4PLIMIENTO DE LAS ESPECIFICAC¡ONES
FIJADAS EN EL CONIRATO O EN LAS NORI!4AS TECNICAS
BÁSICAS RELACIoNADAS CoN EL SERVICIo CONTMTA
DO ESTE AMPARO SOLAMENIE OPERARÁ CON POSfF,
RIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA PRESTAC¡ÓN DEL
SERVICIO OBJETO DEL CONIRATO,

I.9. AMPARO DE PROVISIÓN OE REPUESTOS Y
accEsoRtos

ESIE AI\,{PARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCE
SORIOS CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS
DERIVADOS DEL INCUI\¡PLIMIENTO ¡MPUTABLE AL TOMA-
DOR/GAMNTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINIS.
TRO DE REPUESTOS Y ACCESOR¡OS PREVISTO EN EL
CONTMTO.

2. EXCLUSTONES

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO
SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS
DE:

DO OA PERSONAS DIST]NTAS DE ESTE, OCURRIDOS J

DUMNTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. NI LOS -
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIV¡L EXTRA,
CONTRACTUAL DEL TOMADOFUGARANTIZADO,

fL INCUI4PI IMIENIO DF LA OELIGACIÓN OIL
TOMADOR/GAMNTIZADO DE CONTMTAR OTROS
SEGUROS,

EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE
I\4ANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGA-
DO EL ASEGUMDO SOARE LOS BIENES U OARAS
RELACIONADAS CON EL CONIRATO,

EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMALOUE SUFMN
LOS OBJETOS O B¡ENES COMO CONSECUENCIA
OELIRANSCURSO DELTIEMPO

EL INCUMPLII\,4IENTO DEL TOMADORYGARANTIZADO
EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERI
VADAS OE CONVENC¡ONES COLECTIVAS. PACTOS
COLECIIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUAL-
OUIER OTRA OBLIGAC¡ÓN DE TIPO EXTRALEGAL
PACTADA ENTRE ELIRABAJADORY EL EMPLEADOR,
A MENOS OUE ÉSIAS SEAN ACEPTADAS EXPRESA,
MENTE POR SEGURESIADO, LO CUAL CONSTARÁ
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZAO DE SUSANEXOS.

SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUES.
IAS AL TOMADOR/GAMNTIZADO, TALES COI\,{O
IUULIAS O CLAUSULAS PENALES.

EL LUCRO CESANTE Y LOS PERJUICIOS EXTRAPA-
TRIMONIAI FS

2.3

21

2.5

2.6

2.7

FUERZAMAYOR O CASO FORTUIIO,

DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZA
DO ALOS BIENES OAL PERSONAL DE ELASEGURA

2.9 EL INCUMPL¡MIENTO DE LA CLÁUSULA DE INDEMNI-
DAD DEL CONTRATO GARANIIZADO.

3. VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR I A
PRESENTE PÓLfZA SE HARA CONSTAR EN LA CAMTULA
DE LAMISMA O MEDIANTEANEXOS,

LA VIGENCIA PODRA SER PRORROGADA A SOLICITUD
DEL TOI\,1ADOR/GARANTIZADO,

¿I. IRREVOCABILIDAO

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR
LAS PARTES INTEGRANIES DELCONTR TO DE SEGURO,

2.2
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5, LíMIE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURE5TADO

EL LiMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGIJRtsTADo FN
VIRTUD DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESEN.
TE PÓLIZA, SERÁ EL FUADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI
ZA PARA CADA UNO DE ELLOS. EL VALORASEGURADO DE
LA PRESENTE PÓLJZA NO SE RESIABLECERÁ AUTOI\,4ÁTI.
CAII4ENTE EN NINGÚN CASO-

6. PAGO DEL SINIESTRO

LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O
I\,4EDIANTE LA REPOSICIÓN. REPARACIÓN O CUN4PLIMlEN.
TO DE LAS OBLIGACIONES GAMNTIZADAS. AOPCIÓN DE
SEGURESTADO,

7. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZ/ACIóN

LA INDE¡TINIZACIÓN A OUE TIENE DERECHO EL ASEGU
RADO. EN VIRTUD DE LA EFECI¡VIDAD DEL PRESENTE
SEGURO. SE REDUCIRÁ EÑ EL MISI\,4O MONTO EN OUE
OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE ELTO.
i,IADOFYGAMNIIZADO Y ELASEGUMDO EN LOS TÉRII,4I.

NOS DE LEY

TAI\4B¡ÉN SE REDUCIRÁ LA INDEMNIZACIÓN SOLICITADA.
SI ELASEGUMDO OBTIENE POR CUALOUIER MEDIO, UN
RESARCIMIENIO TOTAL O PARCIAL DE LOS PERJUICIOS
RECLAMADOS

8. SUBROGACIÓN

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. SEGURES
TADO SE SUBROGARÁ HASTA CONCURRENCÍA DE St] IM,
PORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE ELASEGURADO
TENGA CONIRA EL TOMADORIGAMNTIZADO COI\,1O RES.
PONSABLE DEL SfNIESIRO,

EN TALSENTIDO. ELASEGURADO SE OBLIGAAREALIZAR
TODO LO OUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE A
SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DFRI,
VADOS DE LA SUBROGACIÓN. LOANTERIOR INCLUYE LA
INTERVENCIÓNOPORIUNAEN PROCESOS JUDICIALESO
CONCURSALES QUE SE PUEDAN ADELANTAR RESPECTO
DEL TOI\{ADOFYGARANTIZADO.

EL INCUI\,4PLIM¡ENTO DE ESTAOBLIGACIÓN, DARA LUGAR
A LA REDUCCIÓN DE LA INDEI¡NIZACIÓN. POR EL VALOR
DE LOS PERJUIC¡OS CON ELLO SE LE CAUSEN A SEGU-
RESIADO,

9. COASEGURO

EN CASO DE EXISIIR COASEGURO, LAS OBLIGACIONES
DE LAS COMPAÑiASASEGURADORAS OUE PARIIC¡PAN EN
É1, No soN soltDARtAsyLAtNDEMNtzACtóNAeuE HAYA
LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGUMDORES
EN PROPORCIÓN A SU PARTICIPACIÓN, LA CUAL SE
ESIABLECERA EN LA PÓLZA DE LA ASEGURADOM
LíDER,
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De:
Eñviado el:
Pa¡a:
cc:
Asunto:
Datos adjuntos:

lmportanc¡a:

Camila y OlEa, buenas tardes.

Samuel Campos Arias
jueves. 1 dejunio de 2017 12:21 p.m.
Maria Camila Mejia Mejia; Olga Lucia Sequera Vergara
Luz Marina Consuelo Toro Suarez
Contratos de transporte
CONTMIO TMNSGALAXIA revRcNry.doc; CONTRATO DE TRANSpORTE tr¿nsportes
vigia , RevRCNTV.doc

Alta

Adjunto env¡amos los s¡gu¡entes contratos, con nuestras observaciones y comentarios:

\- 1) Contrato de transporte terrestre automotor espec¡ala celebrarcon la em presa Tra nsga lax¡a.
2) Contrato de transporte terrestre automotor de carga a celebrar con la empresa Transportes Vigía,

Consideramos prudente que antes del envío de los contratos a los proveedores, revisemos conjuntamente las
observacionesy comentarios, espec¡a¡mente los relacionados con eldocumento de Política de señ¡cio, lo que si
estiman conveniente, podemos h¿cedo esta m¡sma tarde.

Nota. Si estamos de acuerdo con el texto de los contratos, la ¡dea es que éstos nos sirvan de minuta para los demás
contratos de transporte especial y/o de carga a celebrarse con estas mismas empresas.

Quedamos atentos-

Samuel C¡mpos Arias
ABOGADO

Secretaría Jurídica
| 1CN Tclevisión S A!Av. 

Amédcas No. 65 82
(51 t\ 426 9292 Exr. 1132
tsogotá Colombia.

ñ\



4Z

DE:

Enviado el:
Para:
cc:
Asunto:

Muy bien, estoy peñdiente.

Cord¡a¡mente,

Samuel Campos Arias
ABOGADO

SamuelCampos Ar¡as
viernes,2 dejun¡o de 2017 3:10 p. m.
Olga Lucia Sequera Vergara
Mar;a Camila Mejia Me.j¡a

RE: Contratos de transporte

Secreta.ía Juídica
. tCN Tclevisión S A

Av. Américas No. 65 82
(57 1) 426 9292 ExL 1132
Bogo!:" Colombia.
!uw.canalrcn.com

De: Olga Luc¡a Sequera Vergara
Enviado el: viernet 2 dejun¡o de 2017 2:38 p. m.
Para: Samuel Campos Arias <scampos@rcntv.com.co>

\-iC: Mar¡a Camila Meiia Mej¡a <cmejia@rcntv.com.co>
Asunto: RV: Contratos de transporte
lmportancia: Alta

Hola Samuel

Reenvío contrato revisado con algunos puntos pendientes por revisar contigo.
que los revis€mos

Grac¡as,

OLGA LUCIA SEQUERA

COO RD I N ADORA LOG ISTICA

RCN TELEVISION S.A.

TEL 4269292 É{T. 7221

LLX
xa¡{ IE¡vlstoir

En un momento paso a tu of¡c¡na para
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De:
Enviado el:
Para:

cc:

Secretaria Jurídica
RCN Televisión S.A.
Av. Américas No. 65 82
(57 l) 426 9292E,x. ll32
Bogotá, Colombia
\r'\vw.canalrcn.com

teX
f,f rE¡v6t0a{

De: Olga Luc¡a Sequera Vergara
Env¡ado el: viernet 2 deiunio de 2017 2:38 p. m.
Para: Samuel Campos Arias <!!!!4!q§@Ig!E{9!Q.@>
CC: Mar¡a Cam¡la Mejia Mej¡a <q!CiE@IgE!!@L!q>
Asunto: RV: Contratos de transporte
lmportancia: Alta

Hola Samuel

Samue¡Campos Arias
lunes, 12 dejunio de 2017 5:25 p. m.
Olga Lucia Sequera Vergara
Maria Camila Mejia N4ejia; Luz Marina Consuelo Toro Suarez
RV: Contratos de transporte

Olga, estoy pendiente de la reun¡ón para fin¡quitar este tema.

Cordialme¡te,
SamuelC.

De: Samuel Campos Ar¡as
Env¡ado el: viernes,2 dejun¡o de 2017 3:10 p. m.

. tar¿: Olga Lu(i¿ Sequera Vergar¿ <osequera@rcntv.com.co>!CC: 
Maria Camil¿ Mejia Mej¡a <cmei¡a@r(nfv.com.co>

Asuntor RE: Contratos de tElnsporte

Muy bien, estoy pendiente-

Cord¡almente,

Samuel Campos Arias
ABOGADO



!-)e conformidad con la revisión conjunta de esta tarde (segunda revis¡ón), adjunto enviamos la versión en limp¡o del
contrato de transporte de carga y de¡ contr¿to de transporte especial.

Cordialmente,

Samuel Campos Arias
ABOGADO

De:
Enviado el:
Pará:
cc:
Asunto:
Datos adjuntos:

lmportana¡a:

Ol8a,

Secretarla Juridica
RCN Televisiótr S.A.
Av. Am&icas No. 65 - 82
(s7 t) 4269292E.rt. tt32
Bogotí, Colombia.
www.canalrcn-com

tbx
rxIEt:vEf}'l

SamuelCampos Arias
jueves, 22 dejunio de 2017 5:46 p. m.
Olga Lucia Sequera Vergara
Mar¡a Cam¡la Mej¡a Mejia; Luz Marina Consuefo Toro Suarez
CONÍRATOS DE ÍRANSPORTE DE CARGA Y ESPECIAL

CONTRATO TMNSGATAXIA TeVRCNTV (Rev conj Otga S - 14062017) vers ctean
220062017.doc; CONTMTO DE TMNSPORTE transportes vigia . ReVRCNTV (Rev Otga s

'1 4062011)vets clean 22062017.doc

Alta
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Señores:
CANAL RCN
Atm Dra. OLGA LUCIA SEQUERAVERGARA
Coord¡nador Logística
Gerenc¡a Administrat¡va
Av. de las Amér¡cas No 65-82
Bogotá, Colombia
+57 (1) 426 9292 ExL 1221

Ref.; Entrega de Documentos

Para su conoc¡miento y flnes pertinentes envió los siguientes documentos:

. 2 (Dos) Cotrtratos Origíneles firmados por el representanle legal.. Póliza Particul¡r Original

. Poliza RCE del cotrtrato origiDal

REPRESENTANTE LEGAL:

CARGO:
RMON SOCIAL:
NIT:
DOMICILIO PRINCIPAL:
TELEFONO:
CELULAR:
PERSONA ENCARGADA

ORLANDO TORRES ORJUELA
19.416.461 De Bogota
GERENTE GENERAL
TRANSPORTES GALAX¡A S.A,
800210669-.1
cRA 67 NO 12.-49
4462415
320 490a642
LUIS HERNANDO CRUZ ROJAS

Comercial
Galails€W;D."

¡".","." b".",,;É.--.

II
TRRNSPOBT€S GRLHXIF S.fl. ¡¡1, ¿oo sro óóq.l/t

EOOOTÁ: Cro. ó7 No. I9A49p¡so9 - pBX:44ó9415 Éd:2ótOB93
fff(nTAnvn, c¡o. I ro. sú f\¡c. 12_33 f* A923A34

96ren(¡ogeñ¿.ol@tro.sgolqio.(om - odmin¡süórivo@troñsqotdio.(m
uuu.EofEgot@to.tom
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PARA

DE

REF.

FECHA

Cord¡almente,

I
\ cll¡llLt meLtl

Yerente 
Administrat¡va

Anexo: Lo anunciado

o/s

Con ¡a presente enviamos documentos relac¡onados, correspond¡entes al conkato
suscrito con Transportes Galax¡a para su rcspectiva verificación y firmá.

. 2 (Dos) contratos orig¡nales f¡rmados por e¡ representante legal

. Pói¡za responsabil¡dad c¡v¡l

. Pó¡¡za de cumplim¡ento salarios y prestac¡ones soc¡ales

. Cámara de comerc¡o

. Rut

. Rad¡cado plan estratég¡co de seguridad v¡al

. Resolución de habilitación ministerio de transportes

. Fotocop¡a de la cedula Gpresentante legal.

Quedamos atentos a sus @mentarios.
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MEMORANDO

SEcRETARia JURtDtca

Atn,: DÉ, Luz Mari¡e Toro

GERENCIA ADMINISTRATIVA

CONTRATO Y SOPORTES TRANSGALAXIA

BOGOTA, 06 DE OCTUBRE DE 2OI7

2t11
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Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total

Pagina : 1 de 1

E
la

bo
ra

do
 e

 Im
pr

es
o 

po
r 

S
iig

o 
S

A
S

 N
it:

 8
30

.0
48

.1
45

 -
8

ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28389

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-02-22
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 16:44:42

Vencimiento 2017-03-22Correo

1 4145050102 RECN TELEVISION 0.00 0.00 24,856,990.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 24,856,990.00
 Total a Pagar 24.856.990,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28389 Vence el
2017-03-22

24.856.990,00

VALOR EN LETRAS

Veinticuatro Millones Ochocientos Cincuenta Y Seis Mil Novecientos Noventa Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL POR UN VALOR DE $ 24.856.990.

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28401

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-02-24
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 16:55:43

Vencimiento 2017-03-24Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 63,794,117.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 63,794,117.00
 Total a Pagar 63.794.117,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 2 F - 001- 28401 Vence el
2017-03-24

63.794.117,00

VALOR EN LETRAS

Sesenta Y Tres Millones Setecientos Noventa Y Cuatro Mil Ciento Diecisiete Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL POR UN VALOR DE $ 63.794.117

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28404

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-02-24
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 16:31:17

Vencimiento 2017-03-24Correo

1 4145050102 REC TELEVISION 0.00 0.00 26,599,804.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 26,599,804.00
 Total a Pagar 26.599.804,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 2 F - 001- 28404 Vence el
2017-03-24

26.599.804,00

VALOR EN LETRAS

Veintiseis Millones Quinientos Noventa Y Nueve Mil Ochocientos Cuatro Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL POR UN VALOR DE $ 26.599.804
CORRESPONDIENTE A 430 ESTUDIANTES POR UN VALOR DE $175.000 CADA UNO
PARA UN TOTAL DE $ 75.250.000 No CONTRATO 2-05-14500-0379-2016

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28405

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-02-24
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 16:24:12

Vencimiento 2017-03-24Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 5,103,529.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 5,103,529.00
 IVA 969,670.00
 Total a Pagar 6.073.199,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 2 F - 001- 28405 Vence el
2017-03-24

6.073.199,00

VALOR EN LETRAS

Seis Millones Setenta Y Tres Mil Ciento Noventa Y Nueve Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE ADMINISTRACION CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28411

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-02-24
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 16:38:26

Vencimiento 2017-03-24Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 2,127,984.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 2,127,984.00
 IVA 404,317.00
 Total a Pagar 2.532.301,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 2 F - 001- 28411 Vence el
2017-03-24

2.532.301,00

VALOR EN LETRAS

Dos Millones Quinientos Treinta Y Dos Mil Trescientos Un Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE ADMINISTRACION

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28472

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-03-10
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 10:47:30

Vencimiento 2017-04-10Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 7,947,001.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 7,947,001.00
 IVA 1,509,930.00
 Total a Pagar 9.456.931,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28472 Vence el
2017-04-10

9.456.931,00

VALOR EN LETRAS

Nueve Millones Cuatrocientos Cincuenta Y Seis Mil Novecientos Treinta Y Un Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE ADMINISTRACION POR VALOR DE $9.456.931

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28473

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-03-10
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 15:50:02

Vencimiento 2017-04-10Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 99,337,517.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 99,337,517.00
 Total a Pagar 99.337.517,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28473 Vence el
2017-04-10

99.337.517,00

VALOR EN LETRAS

Noventa Y Nueve Millones Trescientos Treinta Y Siete Mil Quinientos Diecisiete Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL POR UN VALOR DE $99.337.517

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total

Pagina : 1 de 1

E
la

bo
ra

do
 e

 Im
pr

es
o 

po
r 

S
iig

o 
S

A
S

 N
it:

 8
30

.0
48

.1
45

 -
8

ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28754

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-04-28
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 15:49:14

Vencimiento 2017-06-07Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 56,571,769.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 56,571,769.00
 Total a Pagar 56.571.769,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28754 Vence el
2017-06-07

56.571.769,00

VALOR EN LETRAS

Cincuenta Y Seis Millones Quinientos Setenta Y Un Mil Setecientos Sesenta Y Nueve Pesos
M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL POR VALOR DE $56.571.769

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28755

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-04-28
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 16:12:50

Vencimiento 2017-06-02Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 4,525,742.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 4,525,742.00
 IVA 859,891.00
 Total a Pagar 5.385.633,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28755 Vence el
2017-06-02

5.385.633,00

VALOR EN LETRAS

Cinco Millones Trescientos Ochenta Y Cinco Mil Seiscientos Treinta Y Tres Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE ADMINISTRACION POR VALOR DE $5.385.633

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28908

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-05-22
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 10:34:13

Vencimiento 2017-06-22Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 41,088,013.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 41,088,013.00
 Total a Pagar 41.088.013,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28908 Vence el
2017-06-22

41.088.013,00

VALOR EN LETRAS

Cuarenta Y Un Millones Ochenta Y Ocho Mil Trece Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL POR VALOR DE $41.088.013

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total

Pagina : 1 de 1

E
la

bo
ra

do
 e

 Im
pr

es
o 

po
r 

S
iig

o 
S

A
S

 N
it:

 8
30

.0
48

.1
45

 -
8

ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28909

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-05-22
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 10:35:22

Vencimiento 2017-06-22Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 3,287,041.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 3,287,041.00
 IVA 624,538.00
 Total a Pagar 3.911.579,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 2 F - 001- 28909 Vence el
2017-06-22

3.911.579,00

VALOR EN LETRAS

Tres Millones Novecientos Once Mil Quinientos Setenta Y Nueve Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE ADMINISTRACION POR VALOR DE $3.911.579

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28908

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-05-22
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 10:34:13

Vencimiento 2017-06-22Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 41,088,013.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 41,088,013.00
 Total a Pagar 41.088.013,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28908 Vence el
2017-06-22

41.088.013,00

VALOR EN LETRAS

Cuarenta Y Un Millones Ochenta Y Ocho Mil Trece Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL POR VALOR DE $41.088.013

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28909

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-05-22
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 10:35:22

Vencimiento 2017-06-22Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 3,287,041.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 3,287,041.00
 IVA 624,538.00
 Total a Pagar 3.911.579,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 2 F - 001- 28909 Vence el
2017-06-22

3.911.579,00

VALOR EN LETRAS

Tres Millones Novecientos Once Mil Quinientos Setenta Y Nueve Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE ADMINISTRACION POR VALOR DE $3.911.579

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28940

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-05-26
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 09:24:26

Vencimiento 2017-07-01Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 12,941,901.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 12,941,901.00
 Total a Pagar 12.941.901,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28940 Vence el
2017-07-01

12.941.901,00

VALOR EN LETRAS

Doce Millones Novecientos Cuarenta Y Un Mil Novecientos Un Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL POR VALOR DE $12.941.901

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 29091

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-06-16
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 14:15:54

Vencimiento 2017-07-21Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 59,199,825.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 59,199,825.00
 Total a Pagar 59.199.825,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 29091 Vence el
2017-07-21

59.199.825,00

VALOR EN LETRAS

Cincuenta Y Nueve Millones Ciento Noventa Y Nueve Mil Ochocientos Veinticinco Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL POR VALOR DE $59.199.825

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 29479

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-08-23
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 08:47:10

Vencimiento 2017-10-01Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 13,320,822.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 13,320,822.00
 Total a Pagar 13.320.822,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 29479 Vence el
2017-10-01

13.320.822,00

VALOR EN LETRAS

Trece Millones Trescientos Veinte Mil Ochocientos Veintidos Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL POR VALOR DE $13.320.822 ASI:

COMERCIAL 20 DE JULIO 2017(91053) $410.323
ORIGEN BOGOTA-BOGOTA
GARZON $3.178.679
ORIGEN BOGOTA DESTINO LAVEGA -SUBACHOQUE- GUAYMARAL
LIGA AGUILA $1.296.000
ORIGEN BOGOTA DESTINO IBAGUE
MEDIA MARATON $249.216
ORIGEN BOGOTA-BOGOTA
REALITY SOLDADOS $8.186.603
ORIGEN BOGOTA DESTINO TOLEMAIDA MELGAR

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 29683

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-09-25
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 13:18:19

Vencimiento 2017-11-01Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 6,871,557.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 6,871,557.00
 Total a Pagar 6.871.557,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 29683 Vence el
2017-11-01

6.871.557,00

VALOR EN LETRAS

Seis Millones Ochocientos Setenta Y Un Mil Quinientos Cincuenta Y Siete Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL POR VALOR DE $6.871.557 POR:

4 CAMINOS ORIGEN BTA DESTINO BTA $135.059
CAMPAÑA IN HAOSE SOY OPTIMISTA ORIGEN BTA DESTINO BTA $228..315
DEPORTES NOTICIAS 2201 ORIGEN BTA DESTINO BTA $157.570
GARZON ORIGEN BTA DESTINO BTA $3.915.984
MBD ORIGEN BTA DESTINO BTA $556.104
PROTAGONISTAS ORIGEN BTA DESTINO BTA $154.354
UNDERCOVER ORIGEN BTA DESTINO BTA $1.724.171

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 29857

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-10-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
BOGOTA D.C.

Generación 08:37:39

Vencimiento 2017-10-30Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 7,109,886.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 7,109,886.00
 Total a Pagar 7.109.886,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 29857 Vence el
2017-10-24

7.109.886,00

VALOR EN LETRAS

Siete Millones Ciento Nueve Mil Ochocientos Ochenta Y Seis Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL POR VALOR DE $7.109.886 POR:

PROTAGONISTAS ORIGEN BOGOTA DESTINO BOGOTA $673.455
RCNTV SER. AEREO VISITA PAPA ORIGEN BOGOTA DESTINO BOGOTA $5.095.170
UNDERCOVER ORIGEN BOGOTA DESTINO BOGOTA $1.341.262

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 30285

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-12-20
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 15:42:26

Vencimiento 2018-01-19Correo

1 4145050102 BOGOTA D.C. 0.00 0.00 308,750.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 308,750.00
 Total a Pagar 308.750,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 30285 Vence el
2018-01-19

308.750,00

VALOR EN LETRAS

Trescientos Ocho Mil Setecientos Cincuenta Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 30407

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-12-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 14:37:45

Vencimiento 2018-01-05Correo

1 4145050102 BOGOTA D.C. 0.00 0.00 11,440,814.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 11,440,814.00
 Total a Pagar 11.440.814,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 30468 Vence el
2018-01-05

11.440.814,00

VALOR EN LETRAS

Once Millones Cuatrocientos Cuarenta Mil Ochocientos Catorce Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001147325 aprobado en 2014-05-29 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 21370 al 30000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 25754

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2016-01-28
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 18:04:08

Vencimiento 2016-03-02Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 1,445,000.00

2 1305050100 RCN TELEVISION 0.00 0.00 1,394,425.00
A

Total Items 2
 Total Bruto 1,495,575.00
 Total a Pagar 1.495.575,00
CONDICION DE PAGO

50.575,00

VALOR EN LETRAS

Un Millon Cuatrocientos Noventa Y Cinco Mil Quinientos Setenta Y Cinco Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO
2016 POR UN VALOR DE $ 1.445.000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : ASISTENTE Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 27943

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2016-11-07
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 08:57:22

Vencimiento 2017-01-07Correo

1 4145050102 BOGOTA D.C. 0.00 0.00 16,864,335.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 16,864,335.00
 Total a Pagar 16.864.335,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 27943 Vence el
2017-01-07

16.864.335,00

VALOR EN LETRAS

Dieciseis Millones Ochocientos Sesenta Y Cuatro Mil Trescientos Treinta Y Cinco Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL CORRESPONDIENTE AL MES DE
NOVIEMBRE DE 2016

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28292

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-01-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 12:06:58

Vencimiento 2017-03-07Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 2,358,178.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 2,358,178.00
 Total a Pagar 2.358.178,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28292 Vence el
2017-03-07

2.358.178,00

VALOR EN LETRAS

Dos Millones Trescientos Cincuenta Y Ocho Mil Ciento Setenta Y Ocho Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA UN VALOR TOTAL DE LA FACTURA
DE $ 2.358.178.

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28293

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-01-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 12:07:37

Vencimiento 2017-03-07Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 562,747.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 562,747.00
 Total a Pagar 562.747,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28293 Vence el
2017-03-07

562.747,00

VALOR EN LETRAS

Quinientos Sesenta Y Dos Mil Setecientos Cuarenta Y Siete Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA UN VALOR TOTAL DE LA FACTURA
DE $ 562.747.

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28294

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-01-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 12:08:13

Vencimiento 2017-03-07Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 21,397,389.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 21,397,389.00
 Total a Pagar 21.397.389,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28294 Vence el
2017-03-07

21.397.389,00

VALOR EN LETRAS

Veintiun Millones Trescientos Noventa Y Siete Mil Trescientos Ochenta Y Nueve Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA UN VALOR TOTAL DE LA FACTURA
DE $ 21.397.389.

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28295

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-01-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 12:08:51

Vencimiento 2017-03-07Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 26,398,406.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 26,398,406.00
 Total a Pagar 26.398.406,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28295 Vence el
2017-03-07

26.398.406,00

VALOR EN LETRAS

Veintiseis Millones Trescientos Noventa Y Ocho Mil Cuatrocientos Seis Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA UN VALOR TOTAL DE LA FACTURA
DE $ 26.398.406

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28293

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-01-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 12:07:37

Vencimiento 2017-03-07Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 562,747.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 562,747.00
 Total a Pagar 562.747,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28293 Vence el
2017-03-07

562.747,00

VALOR EN LETRAS

Quinientos Sesenta Y Dos Mil Setecientos Cuarenta Y Siete Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA UN VALOR TOTAL DE LA FACTURA
DE $ 562.747.

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28294

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-01-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 12:08:13

Vencimiento 2017-03-07Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 21,397,389.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 21,397,389.00
 Total a Pagar 21.397.389,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28294 Vence el
2017-03-07

21.397.389,00

VALOR EN LETRAS

Veintiun Millones Trescientos Noventa Y Siete Mil Trescientos Ochenta Y Nueve Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA UN VALOR TOTAL DE LA FACTURA
DE $ 21.397.389.

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28295

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-01-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 12:08:51

Vencimiento 2017-03-07Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 26,398,406.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 26,398,406.00
 Total a Pagar 26.398.406,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28295 Vence el
2017-03-07

26.398.406,00

VALOR EN LETRAS

Veintiseis Millones Trescientos Noventa Y Ocho Mil Cuatrocientos Seis Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA UN VALOR TOTAL DE LA FACTURA
DE $ 26.398.406

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28293

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-01-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 12:07:37

Vencimiento 2017-03-07Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 562,747.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 562,747.00
 Total a Pagar 562.747,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28293 Vence el
2017-03-07

562.747,00

VALOR EN LETRAS

Quinientos Sesenta Y Dos Mil Setecientos Cuarenta Y Siete Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA UN VALOR TOTAL DE LA FACTURA
DE $ 562.747.

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28294

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-01-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 12:08:13

Vencimiento 2017-03-07Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 21,397,389.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 21,397,389.00
 Total a Pagar 21.397.389,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28294 Vence el
2017-03-07

21.397.389,00

VALOR EN LETRAS

Veintiun Millones Trescientos Noventa Y Siete Mil Trescientos Ochenta Y Nueve Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA UN VALOR TOTAL DE LA FACTURA
DE $ 21.397.389.

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

320001407424 aprobado en 2016-06-01 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 26545 al 32000

Firma Elaborado por : AUXILIAR 1 Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 28295

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2017-01-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 12:08:51

Vencimiento 2017-03-07Correo

1 4145050102 RCN TELEVISION 0.00 0.00 26,398,406.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 26,398,406.00
 Total a Pagar 26.398.406,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 28295 Vence el
2017-03-07

26.398.406,00

VALOR EN LETRAS

Veintiseis Millones Trescientos Noventa Y Ocho Mil Cuatrocientos Seis Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA UN VALOR TOTAL DE LA FACTURA
DE $ 26.398.406

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762008486453 aprobado en 2018-05-31 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 31035 al 32000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 31194

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2018-06-26
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 15:34:57

Vencimiento 2018-07-26Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 12,279,439.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 12,279,439.00
 Total a Pagar 12.279.439,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 31194 Vence el
2018-07-26

12.279.439,00

VALOR EN LETRAS

Doce Millones Doscientos Setenta Y Nueve Mil Cuatrocientos Treinta Y Nueve Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL MES DE ABRIL

TOTAL FACTURA $12.279.439

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762008486453 aprobado en 2018-05-31 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 31035 al 32000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 31507

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2018-08-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 15:10:43

Vencimiento 2018-10-12Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRASNPORTE DE PERSONAL MES DE JUNIO 0.00 0.00 12,021,885.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 12,021,885.00
 Total a Pagar 12.021.885,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 31507 Vence el
2018-10-12

12.021.885,00

VALOR EN LETRAS

Doce Millones Veintiun Mil Ochocientos Ochenta Y Cinco Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL MES DE JUNIO

TOTAL FACTURA $12.021.885

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762008486453 aprobado en 2018-05-31 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 31035 al 32000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 31508

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2018-08-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 15:10:11

Vencimiento 2018-10-12Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL MES DE JULIO 0.00 0.00 24,043,769.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 24,043,769.00
 Total a Pagar 24.043.769,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 31508 Vence el
2018-10-12

24.043.769,00

VALOR EN LETRAS

Veinticuatro Millones Cuarenta Y Tres Mil Setecientos Sesenta Y Nueve Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE PERSONAL DE TRANSPORTE MES DE JULIO 2018

TOTAL FACTURA $24.043.769

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762011534117 aprobado en 2018-12-03 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 32001 al 33000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 32468

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2019-02-22
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 10:09:37

Vencimiento 2019-03-27Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 37,689,577.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 37,689,577.00
 Total a Pagar 37.689.577,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 32468 Vence el
2019-03-27

37.689.577,00

VALOR EN LETRAS

Treinta Y Siete Millones Seiscientos Ochenta Y Nueve Mil Quinientos Setenta Y Siete Pesos
M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $37.689.577

ORDEN DE COMPRA

Prefijo 0000000000 Numero 0000000000000000000000000000000
000000000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total

Pagina : 1 de 1

E
la

bo
ra

do
 e

 Im
pr

es
o 

po
r 

S
iig

o 
S

A
S

 N
it:

 8
30

.0
48

.1
45

 -
8

ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762011534117 aprobado en 2018-12-03 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 32001 al 33000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 32635

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2019-03-26
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 16:32:09

Vencimiento 2019-04-25Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 36,854,204.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 36,854,204.00
 Total a Pagar 36.854.204,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 32635 Vence el
2019-04-25

36.854.204,00

VALOR EN LETRAS

Treinta Y Seis Millones Ochocientos Cincuenta Y Cuatro Mil Doscientos Cuatro Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $36.854.204

ORDEN DE COMPRA

Prefijo 0000000000 Numero 0000000000000000000000000000000
000000000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762011534117 aprobado en 2018-12-03 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 32001 al 33000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 32864

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2019-04-25
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 13:16:01

Vencimiento 2019-05-25Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 38,137,237.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 38,137,237.00
 Total a Pagar 38.137.237,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 32864 Vence el
2019-05-25

38.137.237,00

VALOR EN LETRAS

Treinta Y Ocho Millones Ciento Treinta Y Siete Mil Doscientos Treinta Y Siete Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $38.137.237

ORDEN DE COMPRA

Prefijo 0000000000 Numero 0000000000000000000000000000000
000000000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762014574943 aprobado en 2019-05-16 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 33001 al 35000

Firma Elaborado por : TESORERIA Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 33046

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2019-05-24
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 16:58:22

Vencimiento 2019-05-29Correo

1 4145050102 BOGOTA D.C. 0.00 0.00 19,125,529.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 19,125,529.00
 Total a Pagar 19.125.529,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 33046 Vence el
2019-05-29

19.125.529,00

VALOR EN LETRAS

Diecinueve Millones Ciento Veinticinco Mil Quinientos Veintinueve Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL DEL MES DE MAYO 2019 $19.125.529

ORDEN DE COMPRA

Prefijo 0000000000 Numero 0000000000000000000000000000000
000000000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762014574943 aprobado en 2019-05-16 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 33001 al 35000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 33135

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2019-06-17
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 16:24:14

Vencimiento 2019-07-17Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 27,429,495.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 27,429,495.00
 Total a Pagar 27.429.495,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 33135 Vence el
2019-07-17

27.429.495,00

VALOR EN LETRAS

Veintisiete Millones Cuatrocientos Veintinueve Mil Cuatrocientos Noventa Y Cinco Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $27.429.495

ORDEN DE COMPRA

Prefijo 0000000000 Numero 0000000000000000000000000000000
000000000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762014574943 aprobado en 2019-05-16 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 33001 al 35000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 33147

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2019-06-25
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 15:02:59

Vencimiento 2019-07-25Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 11,053,382.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 11,053,382.00
 Total a Pagar 11.053.382,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 33147 Vence el
2019-07-25

11.053.382,00

VALOR EN LETRAS

Once Millones Cincuenta Y Tres Mil Trescientos Ochenta Y Dos Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $11.053.382

ORDEN DE COMPRA

Prefijo 0000000000 Numero 0000000000000000000000000000000
000000000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total

Pagina : 1 de 1

E
la

bo
ra

do
 e

 Im
pr

es
o 

po
r 

S
iig

o 
S

A
S

 N
it:

 8
30

.0
48

.1
45

 -
8

ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762014574943 aprobado en 2019-05-16 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 33001 al 35000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 33305

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2019-07-19
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 16:16:41

Vencimiento 2019-08-18Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 6,070,580.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 6,070,580.00
 Total a Pagar 6.070.580,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 33305 Vence el
2019-08-18

6.070.580,00

VALOR EN LETRAS

Seis Millones Setenta Mil Quinientos Ochenta Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $6.070.580

ORDEN DE COMPRA

Prefijo 0000000000 Numero 0000000000000000000000000000000
000000000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762014574943 aprobado en 2019-05-16 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 33001 al 35000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 33312

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2019-07-23
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 16:19:37

Vencimiento 2019-08-23Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 11,239,231.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 11,239,231.00
 Total a Pagar 11.239.231,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 33312 Vence el
2019-08-23

11.239.231,00

VALOR EN LETRAS

Once Millones Doscientos Treinta Y Nueve Mil Doscientos Treinta Y Un Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $11.239.231

ORDEN DE COMPRA

Prefijo 0000000000 Numero 0000000000000000000000000000000
000000000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total

Pagina : 1 de 1

E
la

bo
ra

do
 e

 Im
pr

es
o 

po
r 

S
iig

o 
S

A
S

 N
it:

 8
30

.0
48

.1
45

 -
8

ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762014574943 aprobado en 2019-05-16 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 33001 al 35000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 33454

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2019-08-16
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 10:52:23

Vencimiento 2019-09-16Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TR4ANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 14,195,712.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 14,195,712.00
 Total a Pagar 14.195.712,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 33454 Vence el
2019-09-16

14.195.712,00

VALOR EN LETRAS

Catorce Millones Ciento Noventa Y Cinco Mil Setecientos Doce Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $14.195.712

ORDEN DE COMPRA

Prefijo 0000000000 Numero 0000000000000000000000000000000
000000000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762014574943 aprobado en 2019-05-16 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 33001 al 35000

Firma Elaborado por : TESORERIA Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 33527

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2019-08-26
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 16:25:08

Vencimiento 2019-09-26Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 0.00 0.00 17,178,091.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 17,178,091.00
 Total a Pagar 17.178.091,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 33527 Vence el
2019-09-26

17.178.091,00

VALOR EN LETRAS

Diecisiete Millones Ciento Setenta Y Ocho Mil Noventa Y Un Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $17.178.091

ORDEN DE COMPRA

Prefijo 0000000000 Numero 0000000000000000000000000000000
000000000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762014574943 aprobado en 2019-05-16 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 33001 al 35000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 33652

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2019-09-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 14:28:41

Vencimiento 2019-10-20Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 23,454,562.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 23,454,562.00
 Total a Pagar 23.454.562,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 33652 Vence el
2019-10-20

23.454.562,00

VALOR EN LETRAS

Veintitres Millones Cuatrocientos Cincuenta Y Cuatro Mil Quinientos Sesenta Y Dos Pesos
M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE PERSONAL

TOTAL FACTURA $23.454.562

ORDEN DE COMPRA

Prefijo Numero 00000000000000000000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762014574943 aprobado en 2019-05-16 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 33001 al 35000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 33727

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2019-09-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 14:34:33

Vencimiento 2019-10-25Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 21,394,135.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 21,394,135.00
 Total a Pagar 21.394.135,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 33727 Vence el
2019-10-25

21.394.135,00

VALOR EN LETRAS

Veintiun Millones Trescientos Noventa Y Cuatro Mil Ciento Treinta Y Cinco Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $21.394.135

ORDEN DE COMPRA

Prefijo Numero 00000000000000000000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762014574943 aprobado en 2019-05-16 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 33001 al 35000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 33792

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2019-10-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 15:18:03

Vencimiento 2019-11-20Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 41,082,496.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 41,082,496.00
 Total a Pagar 41.082.496,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 33792 Vence el
2019-11-20

41.082.496,00

VALOR EN LETRAS

Cuarenta Y Un Millones Ochenta Y Dos Mil Cuatrocientos Noventa Y Seis Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $41.082.496

ORDEN DE COMPRA

Prefijo Numero 00000000000000000000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762014574943 aprobado en 2019-05-16 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 33001 al 35000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 33980

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2019-10-30
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 08:33:14

Vencimiento 2019-12-10Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 51,598,144.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 51,598,144.00
 Total a Pagar 51.598.144,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 33980 Vence el
2019-12-10

51.598.144,00

VALOR EN LETRAS

Cincuenta Y Un Millones Quinientos Noventa Y Ocho Mil Ciento Cuarenta Y Cuatro Pesos
M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $51.598.144

ORDEN DE COMPRA

Prefijo Numero 00000000000000000000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762014574943 aprobado en 2019-05-16 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 33001 al 35000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 34271

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2019-12-19
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 17:07:33

Vencimiento 2020-01-19Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 69,554,021.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 69,554,021.00
 Total a Pagar 69.554.021,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 34271 Vence el
2020-01-19

69.554.021,00

VALOR EN LETRAS

Sesenta Y Nueve Millones Quinientos Cincuenta Y Cuatro Mil Veintiun Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $69.554.021

ORDEN DE COMPRA

Prefijo Numero 00000000000000000000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762014574943 aprobado en 2019-05-16 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 33001 al 35000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 34272

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2019-12-19
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 17:12:29

Vencimiento 2020-01-19Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 30,371,813.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 30,371,813.00
 Total a Pagar 30.371.813,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 34272 Vence el
2020-01-19

30.371.813,00

VALOR EN LETRAS

Treinta Millones Trescientos Setenta Y Un Mil Ochocientos Trece Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $30.371.813

ORDEN DE COMPRA

Prefijo Numero 00000000000000000000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762008486453 aprobado en 2018-05-31 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 31035 al 32000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 31955

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2018-11-25
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 17:31:39

Vencimiento 2018-12-30Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 39,656,036.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 39,656,036.00
 Total a Pagar 39.656.036,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 31955 Vence el
2018-12-30

39.656.036,00

VALOR EN LETRAS

Treinta Y Nueve Millones Seiscientos Cincuenta Y Seis Mil Treinta Y Seis Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $39.656.036

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762008486453 aprobado en 2018-05-31 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 31035 al 32000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 31956

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2018-11-25
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 17:33:32

Vencimiento 2018-12-20Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 33,915,488.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 33,915,488.00
 Total a Pagar 33.915.488,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 31956 Vence el
2018-12-20

33.915.488,00

VALOR EN LETRAS

Treinta Y Tres Millones Novecientos Quince Mil Cuatrocientos Ochenta Y Ocho Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $33.915.488

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762008486453 aprobado en 2018-05-31 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 31035 al 32000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 31957

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2018-11-25
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 17:35:36

Vencimiento 2018-12-20Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 29,506,555.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 29,506,555.00
 Total a Pagar 29.506.555,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 31957 Vence el
2018-12-20

29.506.555,00

VALOR EN LETRAS

Veintinueve Millones Quinientos Seis Mil Quinientos Cincuenta Y Cinco Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $29.506.555

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762008486453 aprobado en 2018-05-31 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 31035 al 32000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 31958

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2018-11-25
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 17:37:19

Vencimiento 2018-12-20Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 7,500,000.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 7,500,000.00
 Total a Pagar 7.500.000,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 31958 Vence el
2018-12-20

7.500.000,00

VALOR EN LETRAS

Siete Millones Quinientos Mil Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL
TOTAL FACTURA $7.500.000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762011534117 aprobado en 2018-12-03 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 32001 al 33000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 32096

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2018-12-13
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 09:11:25

Vencimiento 2019-01-13Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 15,737,027.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 15,737,027.00
 Total a Pagar 15.737.027,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 32096 Vence el
2019-01-13

15.737.027,00

VALOR EN LETRAS

Quince Millones Setecientos Treinta Y Siete Mil Veintisiete Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $15.737.027

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762011534117 aprobado en 2018-12-03 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 32001 al 33000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 32166

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2018-12-19
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 10:59:19

Vencimiento 2019-01-18Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 7,399,732.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 7,399,732.00
 Total a Pagar 7.399.732,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 32166 Vence el
2019-01-18

7.399.732,00

VALOR EN LETRAS

Siete Millones Trescientos Noventa Y Nueve Mil Setecientos Treinta Y Dos Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $7.399.732

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18762011534117 aprobado en 2018-12-03 hasta el , vigencia 18  Meses,  prefijo EC desde el número 32001 al 33000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
contabilidad@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

FACTURA DE VENTA NO.

EC 32330

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2019-01-25
Vendedor

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de Factura
CRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO Generación 13:13:56

Vencimiento 2019-02-24Correo

1 4145050102 SERVICIO DE TRANPORTE DE PERSONAL 0.00 0.00 22,731,473.00
A

Total Items 1
 Total Bruto 22,731,473.00
 Total a Pagar 22.731.473,00
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo Cuota 1 F - 001- 32330 Vence el
2019-02-24

22.731.473,00

VALOR EN LETRAS

Veintidos Millones Setecientos Treinta Y Un Mil Cuatrocientos Setenta Y Tres Pesos M/Cte

OBSERVACIONES

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL

TOTAL FACTURA $22.731.473

ORDEN DE COMPRA

Prefijo 0000000000 Numero 0000000000000000000000000000000
000000000

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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FACTURA ELECTRÓNICA

TGFE 132

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2020-09-07

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18764000025442 aprobado en 2020-06-11 vigente 6  Meses,  prefijo TGFE desde el número 1 al 491

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

Vendedor

Correo FACTURACIONELECTRONICA@RCNTV.COM

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de FacturaCRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO

CUFE :fa1a4c2d82d2b07b66873a7c29abfb62451fe0b9c965a9f85a19ca80aece73cbd7c20f62d8a99676364a44efe68fde35

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
facturacion@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

Generación
Expedición 2020-09-07

07:30:24
07:32:32

Vencimiento 2020-10-07
Correo
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4145050102 SERVICIO TRANSPORTE DE PERSONAL AGOSTO 2020 0 .00 10,078,393.00
A

 Total Bruto 10,078,393.00
 RETEFUENTE 352,743.76
 Total a Pagar 9.725.649,24
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo 9.725.649,24 Cuota 1 Vence el 2020-10-07

VALOR EN LETRAS

Nueve Millones Setecientos Veinticinco Mil Seiscientos Cuarenta Y Nueve Pesos M/Cte Con
24/100

OBSERVACIONES

SERVICIO TRANSPORTE DE PERSONAL AGOSTO 2020 O.D 4700072779 $10.078.393

ORDEN DE COMPRA

Prefijo O.D Numero 4700071779

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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FACTURA ELECTRÓNICA

TGFE 206

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2020-10-07

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18764000025442 aprobado en 2020-06-11 vigente 6  Meses,  prefijo TGFE desde el número 1 al 491

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

Vendedor

Correo FACTURACIONELECTRONICA@RCNTV.COM

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de FacturaCRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO

CUFE :363f7364bfa264b5e0ac4d722be4041b3da2153d7af8f873cc64078b48023948d5743677e04c6d6659dbf9d42b9193aa

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
facturacion@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

Generación
Expedición 2020-10-07

10:29:38
10:31:31

Vencimiento 2020-11-22
Correo
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4145050102 SERV. TRANS PERSONAL SEPTIEMBRE 2020 0 .00 69,827,099.00
A

 Total Bruto 69,827,099.00
 RETEFUENTE 2,443,948.47
 Total a Pagar 67.383.150,53
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo 67.383.150,53 Cuota 1 Vence el 2020-11-22

VALOR EN LETRAS

Sesenta Y Siete Millones Trescientos Ochenta Y Tres Mil Ciento Cincuenta Pesos M/Cte Con
53/100

OBSERVACIONES

SERVICIO TRANSPORTE DE PERSONAL MES SEPTIEMBRE 2020 O.D 4700073139

ORDEN DE COMPRA

Prefijo OD Numero 470007139

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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FACTURA ELECTRÓNICA

TGFE 282

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2020-11-04

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18764000025442 aprobado en 2020-06-11 vigente 6  Meses,  prefijo TGFE desde el número 1 al 491

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

Vendedor

Correo FACTURACIONELECTRONICA@RCNTV.COM

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de FacturaCRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO

CUFE :4e2448033fba289fcc997aea8b63e009521bf88c4288c8624a51d2e11db0127f5fa9a9ca9c0bf1dda2aaa582bac436ad

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
facturacion@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

Generación
Expedición 2020-11-04

09:20:12
09:22:22

Vencimiento 2020-12-19
Correo
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1 4145050102 SERV. TRANSP. PERSO. DEL 01 AL 24 OCT-2020 0.00 0.00 40,850,590.00
A

 Total Bruto 40,850,590.00
 RETEFUENTE 1,429,770.65
 Total a Pagar 39.420.819,35
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo 39.420.819,35 Cuota 1 Vence el 2020-12-19

VALOR EN LETRAS

Treinta Y Nueve Millones Cuatrocientos Veinte Mil Ochocientos Diecinueve Pesos M/Cte Con
35/100

OBSERVACIONES

SERVICIO TRANSPORTE DE PERSONAL DEL 01 AL 24 DE OCTUBRE 2020 O.D 4700073379

ORDEN DE COMPRA

Prefijo O.D Numero 4700073379

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total
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FACTURA ELECTRÓNICA

TGFE 465

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2020-12-18

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18764008755756 aprobado en 2020-12-11 vigente 12  Meses,  prefijo TGFE desde el número 445 al 1000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

Vendedor

Correo FACTURACIONELECTRONICA@RCNTV.COM

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de FacturaCRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO

CUFE :e70608ccde2ba0ec969d9082513bfc445a94ed20fcb11e0a41a4084d93736879c45155546646a5129115c9a8289b4ffd

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
facturacion@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

Generación
Expedición 2020-12-18

16:06:31
16:58:58

Vencimiento 2021-02-18
Correo
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1 4145050102 SERVICIO TRASNPORTE PERSONAL NOVIEMBRE 2020 0.00 0.00 94,949,442.00
A

 Total Bruto 94,949,442.00
 RETEFUENTE 3,323,230.47
 Total a Pagar 91.626.211,53
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo 91.626.211,53 Cuota 1 Vence el 2021-02-18

VALOR EN LETRAS

Noventa Y Un Millones Seiscientos Veintiseis Mil Doscientos Once Pesos M/Cte Con 53/100

OBSERVACIONES

SERVICIO TRANSPORTE PERSONAL NOVIEMBRE 2020

ORDEN DE COMPRA

Prefijo SERVICIO Numero NOVIEMBRE 2020

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE
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FACTURA ELECTRÓNICA

TGFE 472

Cliente

Dirección

Teléfono

RCN TELEVISION S.A

830,029,703 - 7

AV. LAS AMERICAS # 65-82

4269292

2020-12-22

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18764008755756 aprobado en 2020-12-11 vigente 12  Meses,  prefijo TGFE desde el número 445 al 1000

Firma Elaborado por : FACTURACION Firma Recibido

Vendedor

Correo FACTURACIONELECTRONICA@RCNTV.COM

Ciudad BOGOTA - COLOMBIA Centro Costo 1

Fecha y Hora de FacturaCRUZ ROJAS LUIS
HERNANDO

CUFE :ce5d2666e0f42cb1c3487217321ed93ec54492bddbe36fc0343ccec5199bd413b87f4309faf0cc5064b73dd6fc9f2a7e

TRANSPORTES GALAXIA S.A
: 800,210,669 - 1

CR 1 SUR 12 33
FACATATIVA - COLOMBIA

4462415 4462417
facturacion@transgalaxia.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4921 Tarifa 4,14

Generación
Expedición 2020-12-22
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1 4145050102 SERVICIO TRANSPORTE PERSONAL NOVIEMBRE 2020 0.00 0.00 76,823,887.00
A

 Total Bruto 76,823,887.00
 RETEFUENTE 2,688,836.05
 Total a Pagar 74.135.050,95
CONDICION DE PAGO

Credito Servicio Especial Efectivo 74.135.050,95 Cuota 1 Vence el 2021-02-06

VALOR EN LETRAS

Setenta Y Cuatro Millones Ciento Treinta Y Cinco Mil Cincuenta Pesos M/Cte Con 95/100

OBSERVACIONES

SERVICIO TRANSPORTE PERSONAL NOVIEMBRE 2020

ORDEN DE COMPRA

Prefijo SERVICIOS Numero NOVIEMBRE 2020

ACTIVIDAD ECONOMICA 4921 VIGILADO SUPERTRANSPORTE


